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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO~DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Lo comunico a V. E. para su co- 1909 (C. L DÚ.m. 60), oonfiriéndoa
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, en ellos las antigüedades que a ca'
25 de febrero de 1933. uno se le asigna.

Lo comunico a V. E. para su coooO-
A%l.ftA miento y CUJDPlimiento. :Madrid, 20 de

febrero de 1933.

, .~

•

Ministerio de la GuelTa

CapilaHI!S

n. Tomás García Henedit, con la
antigüedad de 1.0 de febrero \".le 1933

D. I~¡'dro Sáenz Martínez. COI1 la ano
tigüeda.d de 17 de febrero de 1933.

A teniente

aa.ACION OUZ B CITA

A luelcio de General ele Brisada

Coronel, D. En.raque González Ro
dríguez. con la antigüedad de 2'1 de
febrero de 1933.

A comandante

Señor Subsecretario de este Ministerie.

Sefíoz: Interventor cent.rd de Guerra.

/llf,'rcrcs

D. Bernahé Estertich Meseguer. con
la antigüedad de 4 de febrero de 1933.

D. Juan Guílat Blasco. con la an.ti
güedad de 4 dc febrero de 11)33.

D. Lázaro Entrenas Fernández, con
la antig-üedad de 5 de febrero de 1933.

D. ~anud Linan's 'Muñoz. con la
antigiirdad de 5 :de febrero de 1933.

,D. Comelio Napote EXiPósito, con
la antigüedad -de 5 de febrero de 1933.

D. Luis Santos Gracia. con la an.
tigüedad de 6 de febrero de 1933.

D. Luis Jiménez Fuentes. con Ikl
antigüeda.d de 6 de febrero de 1933.

D. Santiago Muñoz MQYa, con la
antigüedad de 9 ide febrero de 1933.

D. Aga.pito González Martlnez, con'
11 antigüe'<1ad de 9 de febreco de 1933

D. José Cal\í2.are~ Pérez, con ta-alt
tigiiedad de 9 de febrero de 1933.

D. Angel Hip6lito Martln, con. "
anHgüedad ide 9 de febrero de 1933.

,D. M,fonso Bauedo Con:hado, co.'
la anHgüedad de 9 !de febrero de I933.

¡D. OIemente Góma ~oa.o, coa ..
an.tigüediald de 9 <de febrero de 1933.

MadrKt, 20 de feb~rode "-933.-Azafia

SECCION DE PERSONAL

AL S1ERV,ICIO DEL PROTEC
TORiAlDO

,. le••

Señor Jde Snperior de las )7ucrzas
Militarcs dc Marruc('os.

Seíiores C01l1ólllda'lte Militar de Ca
naría';, Dircctor general de Marrue
cos y Cü:u:lia, e Interveotor central
de Guerra.

Señor Gene.ral de la sexta división
orgánka.

5eñores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor centr:tl
de Guerra.

ASCENSOS

Ex.emo. Sr.: Destinado 'Por orden
de la Presidencia del Consejo de Mi
n'Ís1ros (Dirección generail, de ~a

rruecos y Colonias) fecha 18 del ac
tual, a las Tropas de Policía del Sa
hara, el brigada de IN:FANTERIA,
de la ComlPafiía Discip,linaria. D. Jo
s-é Rlliz García, este Mini~terio ha
resuelto que el interesado quede en
la situación de .. Al servicio del Pro
tectorado".

Lo comunico a V. E. ,para Sil co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de febrero de 11)33

Excmo. Sr.: Vista ~a pro,puesta de
aS<X!l1SO remitida a este Departamento,
con fecha 7 del eorrienre mes pOr la
Jefatura del Cuerpo de INrvALIDOS
M'lLITARES, a favor del ;de y ofi•
ciales de-! mencionado Cuerpo que figú_
ran en la siguiente relación, que flt1
pieza con el coronel D. Enrique Gon
zález RodrlRuez y termina con el alfé
ru D. Clemente Gbmez Alona<>, este
Minis-terio ha ~suelto concederles tos
eQjp>1eos que se indican por reunir las
oolidiciones que determina el artícumo
prim~ro <l.e la. 1ey de 12 de marzo de
) " ... -

I . ¿,;"

•
SECUTARJA

. DESTINOS

Subsecretarra

• te' •

Ministerio de Estado

(De la Gacela núm. 56.)

Los Gobíernos de España y Por
tugal. en su deseo de simplificar el
régimen para el paso de la> frontera
entre ambos países, han' acordado,
'Por canje de Notas de fecha de hoy,
que. a partir del día 1 dell próximo
marzo ~ea sustituida la exige,ncia del
pa'~aporte, actuatmente en vigor. por
la exhibición del certificado de iden
tirlad, con el visado de los Cónsu
les espaíiole,s, -para los súbditos por
tllgueses ljue entren en E5'[laña; y la
prcscntaeiÍln de la cédula personal.
2nwista de una fotografía del inte
'rcsado y del visado d~ los Cónsu
,les portugueses, para los ci udadanos
e,paíl(lles que penlCtrclI en Portug'al.

Lo <lue se hace público para cono
cimiento general. Madrid•. Z4 de fe
,brero de 19;B.-EI Subsecretario.
,J. Gómez Ocerí'n.

SUBSECREnAiUA
O_;¡;......."...""...k .. '.·~.· , ,.....:'~:.J

DIRECCI0N DE ASUNTOS- POLITICOS

F...xomo. Sr.: Este Minísterio ha re.
suelto nombrar ayudante de caaniP'
de V. E. al comaooante de IN,QE
N'IERJOS D. Rúaet Sabio Dutoit, ao.

'tudmeJ:1lte en situación de dislponibl..
forzoso en la primera di'Visi6n orga
nica.



Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
as.:,'l1s() remitida a este Departamento,
C(;l1 iecha 7 del corriente mes por la
Jeiatura del Cuerpo de INVALIDOS
~IlLlTArJES, a favor del teniente del
mi;mo D. Hipólito Garda López, este
~1¡l1is~rio ha resuelro concederle el
e:np:eo de capitán con la antigüedad de
pri:l1ero de enero último fecha de su
in<TreS() en el e:x¡presado Cuerpo, ron
ar;eglo al artrculo primero de la I~Y
de 1.2 de marzo de. 1909 (c. L. nu-
mero 60). .

Lo comunico a V. E. para su conocl
nÚ:1~o y cumplimiento. Madrid, 20 de
lebrero de 1933·

Señor Subsecretario<> de este Ministerio.

Señor Interventor central de Guerra.

BAJAS

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división, de 18 del mes actual, en q~
manifiesta haber transcurrido~ de dos
meses que abandonó su des~lno,.el ca
pitán de CABALLERIA, dIsponIble en
esa divisi6n, D. Jolé Navarro More
nés. este Mini5terio teniendo en cuenta
'1, preceptuado en el párra.fo tercero
d~l artícU'lo :z8S del Código de Ju~ticia
Militar y con arreglo a la orden CII"CU
lar de 13 de marzo de 1900 .(c, L. n.ú
mero ~), ha resué!to ~ ~Icho ~~I~
cause baja en el EJéI"Clt?, .510 perJuICIo
del resultado del proce'lhmlento que. se
le siga, si se presentase o fuere hab~.

Lo comunico a V. E. para su CODOCI
míent'O y cumplimiento. Madrid, :ll de
iebrero de 1933.

Señor General de la primera divÍ5ión
ol"gánica.

Señor Interventor centrad: de Guerra.

DESTINOS

Circular. Eotcmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el pel"!lonal del
Cue l1Po de Suboficiales de ARIfI
LLERIA y clasificaQos en él, com
prel1ldidos en la siguiente f'~Ia.ción,
que empieza: con D. José ~arcla Mar
tín y termina con D. A:leJa.ndro Mar
tín Va.liente, 'pasen a. servir los.des
tinos Q'uea cada uno se le aMgna.

Lo comunico a V. E. para ItU co
nocimiento y cum¡plimienoto. Madrid,
25 de febrero de 1933·

Sel\or ...

OLACION gm u ,err.

SubtenIente.

D. José Gal"da Martln, del reRi
nliento ligero núm. 3, a·l nÚim. 4, (v.)

'O. Jua'n Vai'16 Bdida, de d!sI,P?I1II
Me forzoso en la tercera. dIVISión,
a,1 Gru.po de defensa c:on,tra aeron~-

26 de febrero de 193'3

ves núm. l. (F,)
ID. Manuel Gil Valle, del regi

miento ligero núm. 13, al de Costa
núm. l. (V.)

Subayudantes

D. Lorenzo Miranda Romero, as
cendido, del reglmiento ligero núme
ro 12, a:l de montaña nÚ1l1l. 2. (F.)

ID. Angel Ba·rra.china Castelló, as
cendido, de la Agrupa.c:ión de Meli
lIa, al regMniento ,pesado núm. l. (F.)

'D. Amonio Fuentes Martínez, as
cendido, del regimiento de Costa nú
mero 3, a la Seoción de Costa de la
Es.cuela Central1 de Tiro. (F.)

D. Alfredo Payá Belda, ascendido,
dol regimiento de Cos-ta núm. 3, a.l
PaTque divisiona·rio núm. 3. (F.)

D. Fenmín Aguirre Beinarán, as
cendido, del regimiento ligero núme
ro 12, a la AcademÍa. de Artillería e
Ingenieros. (F.)

Brigadas

D. Luis del Pozo Cana2es, ascen
dido, dol regim~to ligero I1IIÍm. 4, al
núm. 6. (F.)

D. Francisco Alama,. Valls, ascen
dido, del regimiento ligero núm. S,
al m.n. 7. (F.)

ID. José Ilbáfiez Aguilar, a9Cendido,
del regimiento ligero n'Úm. S, al nú
mero 8. (F.)

,D. Eutiquio Mj,guel Cabezón, as
cendido, del regimiento pesado nr6
mero 3, 3'1 d~ montafia núm. 2. (F.)

D. Ra.fael Valerón Perdomo, del
regimienoto ligero núm. 16, al grupo
míJeto nlim. 2. (F.)

'D. Arnton~o Pita Blanco, a9cendi
do, del regimiento de Costa núm. 2,
al mismo. (V.)

D. Victorino Moota Bal·buena, as
cendido, del regimiento ligero nú
mero 12, 2,11 de COSota núm. 3. (V.)

D. Juan Padilla Ayala, del regi
miento ligero núm. 16, a la Academia
de Artillería. e Ingenieros. (V.)

D. Antonio Ruiz Gago, de la J\!!u
pación de Melilla, a la de Ceuta. (R.)

D. Anton.io Toro Sánchez, de la
Agnipa.c:ión de Ceuta, a la Coman
dancia de Artilleria de las Fuerzas
M~Htares de Marruoc:os. (R.)

Sargentos primero.

D. BerDardo Hernál1ldez Martlnez,
a&Cendido, del regimiento pesado nú
mero 3, a.l d~ montaila núm. 2. (F.)

D. Sebastíán Sancho Eleora, ascen
dido, del regimiet1lto a caha.llo, al
miSttno. (V.)

D. Vicente Fernánrdez Talaverano,
de excedente en la Escuela Automo
viUS'ta, al regimienoto a. caballo. (F.)

D. Ca'1'los Pertlflez Topete, ascen
dido, d-e b. columna móV'ÍI de la di
vi&ión d,e Caballeria, al regimiento pe
sado I1IÚm. 1. (V.)

D. Juan, Mufioz de Arenillas y Ba
rrientos, asocenclido, del reR'imiento de
Costa nú,m. '1, al pesado \1IÚ,m, 1. (F.)

D.•Ba'silio Pando Ramos, as,cendi
do, del regilmi'e't1lto de Cos'ta núm. 2,
al GnlIpo In.forma'Ción, núm. 3. (V.)
. D. Ba.lbino Caneja. Pineda, ascen-
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dido, del regimiento de Costa. núme
ro 2, al mismo. (V.)

D. Miguel Carnerero Fernández,
de excedente del Parque divisionario
\1IÚm. 2, a la brigada de Artillería de
la segunda división. (F.)

D. Juan Máñez Vilas, del regimien.
to ligero núm. 15, a la brigada de
Artillería de la tercera división. (V.)

D. Miguel Alemparte Santiago, de
"Al servicio del Protectorado", a la
agrUlPación de Ceuta. (V.)

D. Alejandro Martin Valiente, de
excedente del Grupo mixto núm. 3,
a la agrupación de Ceuta. (F.)

RELACION DE PETICI0NÁRIOS

Ligero núm. <J.-Una de subtenien
te y dos de sal'gento primero.

'l.-D. José García Martín.

-Ligero núm. 6..-Dos de brigada y
dos de s3l'geIrto prímero.

1.-1). Luis del Pozo Canales.

A calballo.-Una de subayudante,
t~s de brigada y dos de sargen.to
pdmero.

l.-D. Seba9tÍán Sancho Elena.

Pesado núm. l.-Una de subayu
dante, dos de brigada y dos de sar
gento primero.

J.-D. Carlos Pertlflez TOlpete.

,Grupo de Información núm. 3.
UDa de subayudante y una d-e sar
gen'to primero.

l.-D. Basilio Pando Ramos.

Costa núm. l.-Una de subtenien
te.

l.-D. Manuel mi Valle.

Costa núm. 2.-Uora de subtenien
te, dos de brigada y ocho de sal'!gen
to primero.

IJ.-m. Antonio Pita Bannco.
12.-D. 'Carlos Pertll\ez Topete.
l.-D. BaJ.bino Calleja Pineda.

Costa núlm. 3.-Una de suhtenien-
te, UDa de brígaJda y dos de sargen
to primero.

l.-D. Victorino Mota Batbuena.
2.-1). Luís dell Pozo Canales.
3.-D. Joaquln Máflez Vi'las.
2.~D. Carlos Pertlfiez Topete.

Academia: de Artillería e Ingenie-
ros.-Una de subay,udante y uora de
brigada.

l.-D. Juan Padílla Ayala.'.'Brigada de la tercera división.-
Una de sargento primero.

l.-D. Joaquln. M'áftez Vilas.

AJgrufpación de Ceuta.-Una de
subteniente y tres de s,argento pri-
mero.

l.-D'. Miguel Alem'Parte Santiago.

•
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RE.L.\ClO~ DE PETICIONARIOS CUYAS PAPE
LETAS NO SURTEN EFECTO

D. Juan Vañó Belda, D. José Pé
rez Sánchez, D. Cayetano Aparicio
González, D. AJgustín ESlPinosa Aven
daño. D. Pohcanpo Encjna~ Castañe
da D. Jaime Na<!a} Art¡gues, don
Fr~nci5co González C aSllillo, don
Eduardo Peñarroca y Garda-Verdu
go, D. José Blanco R~iz, D. Tom~s
Jiménez Soria, D. DlOdoro Anton
Garcia. D. Eutimio Rodríguez ES'j>i
nosa, D. Gaspar Moreta Arias, don
FranciSICo Garda Ca,bañero, D. Mi
guel Carnerero Fernáooez, D. J osús
González Fernández, D. José Nava
rro Xavarro, D. Juan Leal Rodrí
guez. D. Manuel Romero Sánchez,
D. Yictoriano Sanz Gómez, D. :Mar
tín P:zarro Gijón, D. Santiago Ga
lán Sánchez, D. FoélI,z Pala,cios Car
los, D. Mariano Monso del Hoyo.
D. ~ligud Llodrá Orpi. D. Pedro
Ochoa San Vicente, D. Francisco
Mateos Martínez, D. A:loejan.dro Mar
tín Yaliente, D. Ramón Artiles Ba
tista. D. José Ahnenzar Cid, D; Ma
nuel Mota Serrano, D. Al\1relio Va
lera Galán, D. Irenoeo Górnez de Li
nares y Albilla, D. Joaquín Salelles
Sán,hez. D. Pedro Garrido Hernán
dez, D. Toribio Plaza. Sanz, D. Ma
nuel LÓ¡pez Reina.

'Madrid, 2S de febrero de 1933.
Azaña.

""""C.ircular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio Se ha reSouelto Que el per
sonal1 del Cuerpo de Subofilciales de
INTENDENCIA que se exPresa en la
sÍ8\lÍente relación, pase a servir los
destinos que en la misma le de se
ñala.
• Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y camIP'limiento. Madrid,
23 de febrero de 1933.

Señor...

ULACION QUE SIt CITA

Subtenientes

D. Eugenio G6mez Hinojosa, de
la Coman<!a,ncía de TrOlPas de Ceuta
(agregado), a I'a ter~ra Comandao
cia 0primer grupo). (F.)

Subayudantel

D. Félix Laguillo Herrera, as~n
di:lo, de La Compaliía de Ba~eares, a
la segunda Comandancia (¡primer
gru'po). (V.) \

D. Victoriano de Grado Ortega, de
la ~~io(unda Comandancia (Hi'Undo
grU,\IO) ,a ~a segunda Comanda41JCia
(primer RrUipo). (F.), col1ltinuando en
cJ s¡~rvicio de Aviación.

D. Cándido Laguna Pelia, ascendi
do, dc la ter,cera· Coman¡d'anda (pri
mer g-rupo) , a la misma Cocrnanidan
cia y grupo. (V.)

D. ]u1ián Ma'/¡donaldo Sánoehez., al
cendido, de 1& tCl'lCera COID1andanlcia

I
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(,primer grupo), a la misma Coman
dancia y gr~o. (V.)

D. Manuel Magro Lezaga, ascen
dido. de I'a Comandancia de tropas
de Ceuta, a la cuarta Comandancia
('primer grupo). (F.)

Brigadas

D. Antonio Serrano Sánchez, as
cendido, de la primera Comandancia
(primer gru.po) , a la misma Coman
dancia y grupo. (V.)

D. Alfonso Llaanas Márquez, as
cendiodo, de la primera Comandancia
(segundo gru.po), a la misma Coman-·
dancia y grwpo. (V.)

D. Juan F. Quesada Arias, ascen
dido de la segunda Comandancia (se
gundo gr~o), a ,la misma Coman
dancia y grupo. (V.)

D. Enrique González Muñoz, as
cendido, de ,la Coma.nclanda de Tro
pas de Ce·uta, a la tercera Comandan
cia. (.primer grupo). (F.)

D. Ramón García Izquierdo, de la
cuarta Comandancia (primer gru,po) ,
a la tercera Comandancia (primer
grupo). (F.)

D. Isaac Rodríguez Fuente, ascen
dido de I'a Comandancia de Tropas
de éeuta, a la tercera Comandancia
(segundo gruopo). (F.)

ID. Jaime C. Garau, de la segunda
Coman¿a~1lCia (¡primer grupo), a la
corntpañía de Ba.leares. (V.)

Sargento. primero.

D. Manuel del Va·1 Ca!10' de la pri
mera Comandancia (,primer grupo),
a la misma Comanida't1JCia '1 Grupo.
(V.) M •

D Juan Fernández arttnez, as-
cendido, de la. Comandat1JCia de Tro
pas de Cema, a la primera Coman-
d~ncia (segundo grupo). (F.) .

D. Pedro Hterero Ríos,. aSlCen~ldo,
de la segunda Comandanc13 (pr~mer
grupo), a la misma. ComandanCIa y
grupo. (V.)

D Sa,ntíago Cáceres Cano,.ascen
dido' de la tercera Comanidancla (se
guncio gru.po) , a la segunda Coman
dancia (¡primer grupo). (F.). '

D Antonio Gilabert Tamaflt, a~-

d', .. · de la segunda ComandanCIa
cen lIUo" . C<nnan-
(segundo grU(>o), a la mIsma
dancia y grupo. (V.) .L-

D Rosendo Viñolo Rueda, de 'do

Co~andancia de T~OlPas C~~~~~
(a:gregaido), ~ la ml'8ma
cia de plantIlla. (V.). CoD José Oliver ~na, de b 
mandancia de Trapas de Ceuta ~agre
gado), a la mis·ma ComandancIa, de

p1antilla. d'd
D AI.fredo Rey Campo, aaun 1 o,

de ia cuarta Comanda,nda (segund.o
grupo), a I'a tel'Cera Comand&nc!a
(Iprimer grUIPo). (F.) .(P~.ra cubrIr
proporcionalidad de AVla<:lón).

:n. Carlos Castellano Ra~os, de la
primera Coman1dancia (pnmer gru
!}o) (agregado), a la misma Coman
danlCÍa y grupo, de p.lantilla (V.)

IM'a<lrid, 23 de febrero de 1933·
Azal'ia.

Circular. Excmo. Sr.: Por. este
~Iinisterio se ha resueho que el per
sonal del Cuer.po de Suboficiales del
Arma de CABA¡LLERJA, que figura
en la siguiente reladón, pase a i'ervir
íos destinos que en la misma se in
¡J:ean, cau52ndo alta y baja en la pró
x:ma revista de comisario.

Lo comunico a V. E. para su co~
nocimiento y cl1'lIliP'limiento. }'Iadri<i,
25 de febrero de 1933.

Señor...

ULACION !lUE SE CITA

Subayudantes

D. Domingo Muñoz Bernal ascen
dido, del regimiento Caza<!ore~ núme
ro 9, al regimiento Cazadores núme
ro 4. (F.)

D. Cristóbal1 Val\och Martínez, as
cendido, del regimiento Cazadores nú
mero 10, al regimiento Cazadores nú
mero 8. (F.)

Brigadas

D. Florentino Isturiz Larrumbe,
ascendí:do, del regimiento Cazadores
número 6, al mis-mo de ,plantilla. (V.)

D. Julio Manzano Carreto, ascen
dido, de la Aca'demia de Infantería.
Caballería e Intendencia, al regimien
to Cazadores núm. 7. (V.)

Sargento. prbnero.

D. Arsenio García Ferreri, ascen
dido, del Grupo de Fuerzas Regulares
In!digenas de Metlilla número :2 al
regimiento Cazadores número 2. (F.)

D. Antonio de'! Ol1Imo Garda, as
cendido, de Secretario de Causas en
la primera división orgániCa, al regi
miento CazaJdores número 3. (V.)

D. PaSocual Gesse Llo,p, ascendido,
de la Seooción de Destinos de Ja cuar
ta división ongánÍ<:a al regwiento Ca
zadores número 4. (F.)

D. Vicente Codón SaMos, ascendi
do, del Centro de Movilliza,ción y Re
serva número 12, 1II1 regimiento Ca
zadores número 6. (V.)

ID. Matlas Crespi O:\iver, agregado,
de Se·cretario de Causas en B3Ileares,
al regimiento Cazadores número 6.
(F.) .

,D. José Gómez GonzMez, agrega
do en el Cuarte1 General de la sép
tima división orgánioca, af regimiento
Cazadores número 6. (F.)

,D. José Hurtado Mja¡teo, dis.ponible
forzoso en Melilla, al regimiento Ca
zadores número 9. (V.)

D. José Jiménez Obregón, ascen
dido eoll el regimiento Cazadores nú
mero 8, al Depósito de Reorla y Do
,ma de Jerez. (V.)

D. Claro Rodríguez G6mez, del re
¡<imiento Caza.dores número 10, a la
Acadl'lll'lia de Infanterla, Caballería e
Intendencia. (V.)

D. Frartlcislco M:árquez Pinillos, de
lO A1 Servicio del Protectorado", al
Grupo de Fuerzas Regullares Inc;ilge
nas de Tetuán l1úmero l. (Elección.)

Madrid, 2S de fe1.>rero de 1933.
Azafla.



,; "';1i1MI! I ~'~'. .,.¡.. ;
Circular. iExano. Sr.: Este Minis- ca, al batallón de Za¡padores Minadores

terio ha resuelto que el personal del núm. '2. (F.)
Cuerpo de Suboficiales del Anna de D. José Peris Faloni, ascendido, del
l~GE.NIEROS que figuTa en la. si- r~imiento de Ferrocarriks, a:J. batallón
guiellte relación, pase en propuesta or· de Zapadores Minadores núm. :2 (F.),
dinaria de des-tinos, a s.ervir el que a incorporándoSoe a su destino D. Juan
cada uno se ¡e s.eila:la. Mateos Alvarez.

Lo comunico a V. E. ~ara su co- D. Diego Dotar Cantero, ascendido,
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 2S del regimiento de Ferrocarriles, al Gru-
tie iebrero de 1933. po mixto de Zapadores y Telégrafos nú-

AZAÑA mero 3. ~F.)

Señor... Madrid, 25 de febrero de 1933.-
Azaiía.

4JO

IlELAC10N QUE lE CITA

Subayudantes

D. Sa·lvador Manso ManSoO, ascendi
do, del Grupo de Alumbrado e Ilumi
nación, a:l batallón de Z3(ladores Mina
dores núm. 7. (Y.)

D. Manuel Tuset 1'amayo, ascendi
do, del Centro de Transmisiones y Es
tudios Tácticos, en p}aza de subayudan
te, al mismo de plantilla. (Y.)

D. Luis Pérez Zaba~ui, ascendido,
del Servicio de Aviación, al mismo.

D. Manuel Sánobez Grande, ascendi
do. del Servido de Aviación, al mismo.

·D. Julián Acevedo Gámez, ascendido,
del Centro de Transmisiones y Estudios
Tácticos de Ingenieros, en plaza de
subayudante, lll1 mismo de plantilla. (Y.)

Brigada.

D. Antonio ]iméuez Espinosa, del
Grupo mixto de Zapadores y Telégra
fos núm. 3, a11 Grupo de Alumbrado e
Iluminación. (Y.)

D. Fernando Pérez Acedo, ascendido,
del Servicio de Aviació~ al mismo.

D. Mariano González del Rio, as
cendido, del Centro de Transmisiones
y Estudios rúcticos de Ingenierosl en
plaza de hrigada, al mi,mo de planti
lla. (V.)

Il. V:¡Ier;,) Bravo Valle, as<:end;clo,
rk! rcg;mient" de f<'errocarri'le~, al ba
tallól~ el,' Zapadores ~lil1adores núme
ro 2. (F.)

D. I~nacio Olmos (;onz{¡kz. ascendi
do, ck,¡ r<''-{;micnto de Tral1slI1is;nl1l',.
al h.ltal1élll de Za'Pador~s ~I :nJ.riol ('S

núm. 2. (F.)

Sargentos primeros

!J. Manuel Hluiz \3ilázqucz, del bata
llón de Zapadorcs 1\1 in,",l" ór,'s nltlll. ('.
al Parque CO\:I1tral de Automóviles. (V.)

D. P·edro Martín Alvarcz, dd r~r.:i

miento de Transmisiones, al rcg;nÚ~ll

to de Fcrmcarril<.'S, (V.)
D. Salvador Gil Marín, de agre!!;t1.l\o

al (;rtlJl" Automovilista de Afriea, ..1
batall6n ele II~genieros de Melilla. (V.)

D. Alfonso G!1amorro Osario, ascen
dido, del hatallón dO\: II}genieros de :Me
lilla, al batallón de Zapadores Minado
rt:s núm. 2. (F.)

,D, ]usé Diaz Carranza, do! balallóll
de Za¡ladores Minadores núm. 2, al re
ginJoiento de Ferrocarriles. (Y.)

D. Antonio Blanco Martinez, n1cen
dido, del regimietlto de Ferrocarri!es al
regimiento de Zal)3óores Minadores. (Y.)

D, Mi,guel Suárez SaUcnt, ascendido,
del Grupo de Alumbrado e Humillaci6n,
• 1 regimiellito de Trammisiones. (Y.)

D. Máximo 'Catalán Casado, aSCen-
dido, del Grqpo AutoIntO'Vilista de Afri-

26 de febrero de 1933

Excmo. Sr.: Oonfo:me con lo pro
puesto por la Jefatura Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos, por es
te Ministerio se ha resuelto que el per
SoOnal del Cuerpo de Suboficiales del
Arma de INFANTERIA que figura
en la siguiente relación, pase a servir
los áeSotinos que en la mi<sma se e"'llre
san, en vacantes que de sus categorías
exrsten, caus.ando alta y baja en la l)ró
xima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
febrero de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas de
Marruecos.

Señores Comandante Militar de Cana·
rias e Interventor centra.! de Guerra.

.......... cnA

Brigada, D. Alejandro Sa~lrc Barre
:la, ascendido, del Gr~o Fuerzas Re
gulares Indigenas de Al'hutemas núme
ro S, al mismo de plantilla.

Sargento primero, D. Julio del Rio
Sierra, ascendido, del Grupo Fuerzas
Re.gulares Indígenas de Larache nú
mero 4, al mismo de plan'til1a.

Sargcnto prilllo(.'ro. D. Florencia Gran
de Rubio, del rcgLmil'nto Inianlel'l;¡ 'lU
mero 11, a la COl11lpailÍa Disciplina
ria de Ca,ho J u!>y de plantilla.

Madrid, 25 de lebrero de 1933.
Azalia.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis·
tcri(¡ ha 'resuelto qllC cl sargento pri
lllno de INGENIEROS D. Angelll1an
eo M i¡¡;ucl, cese en la situación de .. A'1
"n'ir;" de otros Ministerios", y caust:
alta en la fuerza oon haber del Centro
d{; Tran;,mi"ionO\:s y Es.tudios Tácticos
de 1n.;:enie ros , por haher dejado de
P¡','star sus servicios en la Estación R<\
(li·:;tell'grálica de Villa CisnO\:ros

Lo c011lunieo a V. E. para su conoci
lI1:ento y cnmplifniento. Madrid, 2I tk
febreTo de I933.

AzAA....

Sel\or ...

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Mindsteúo &e ha resueIto que los sar.
gentos del Arma de QA,BAI.J.ERlA
que fi.gunn en la siguiente relaci6n pa
"en ,a aervi'r los d'eftinOl que ~ la
m,j¡nna ee indican, cau'l&ndo alta y
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baja en la pr6xima revieta de Comi
sario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de febrero de 1933.

Señor...

u:LACIOK QUE SE CITA

D. Faustino Briebas Escobés, agre
gado en el regimiento Cazadores nú
mero 6, al regimiento CazadorC6 nú
mero 1. (F.)

Victoriano .A!lonso Martín, agrega
do en el regimiell.to Cazadores núm. 2,

alI- mismo de plantilla. (V.) ,
J osé Cuenca J áuregui, del relg'i

miento Cazadores núm. lO, al regi
miento Cazadores núm. 3· (Y.)

.Agu¡stín Delicado Medina, agrega
do en el Depósito Central de Re
monta, al retg¡imiento Cazadores nú
mero 7. (V.)

José Rivero Clavijo, agregado en
el Tegi·m"ento Cazadores núm. 8, al
mismo, de plantilla (F.)

Juan Ca6tellanos VL1laIta, agrega
do en el regimiento Cazadores nú
mero 2, al regimienoto Cazadores nú
mero 8. (F.)

Emiliano Morán Muri.JIo, del Gru·
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Melilla núm. 2, al regimiento Ca·
zadores núm. 8, con arreglo a la oro
den oircular de 8 de mayo de 1930
(D. O. núm. 107).

Manuel Paredes Lora, de agrega.
do en el Grupo de auto-ametrallado
ras-cañones, al mismo de plaDltilla.
(V.), (.preft'rencia.)

José María L6pez de Silal1e5 Ba
llugera, del reg;.miento Cazadores nú
mero 6, a,l Centro de Movilización y
Reserva núm. I2. (V.)

Anselmo, FernaIulo ·Moscosi, del re
gimiento Cazadores núm. lO, a la
Secci{~ de destinos de la cuarta di~

v:si6n orgánica. (V.)
Daniel Rohas Infante, del Grupo

de Fuerzas Re¡g;ulare-s Indígenas dI'
Ceuta núm. 3, a la CompaJiía de des
tinos de Ceuta-Lara.che. (V.) .

RELAClON ,])E ¡.OS SARGENTOS A /JIJ m~;F, ..;

¡O¡O IIA ('OllkFSI'O:'oóJllDO IDESTl:'(O EN l..'S
VACANn;s Q¡;¡': A <'ONTINUAClI>N SoE ¡.;~-

PRESAN

Una en el regimiento Cazadores
núm. 2.

I.-Julián Pendolero Ca'reía.
I.-Salva.dor Cuena Garcfa.

Una >en el regimiento Cazadores
núm. 3.

I.~José ]iméne7. Varias.
2.-Ju1lidm Perud'ollero Carcfa.
'1.-FuncillOO ~0'D80 Carda.
:I.--iSalvador Cuena Garda.

Una en el regimiento Cazadores
núm. 7.

l.-Juan ,Castellano Vmalta .

Una, en el Grupo auto.ametralla-
doras.cafl.one8. 'i'
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Regmnien'to 3igero número 13.
Cuatro vacantes.

2.-J utián Chén:oles Utrilla.

3.-Luis Madrona Cano.

·Columna m6vil de la división de
Caballerla.-UiIla vaeante.

I ......Fe1iope Jim.énez Dlaz.
I.-ICri&tino Asenjo Sanju6.n.
02.-Hermeneg;ldo Mulloz Bl&Ilco.
l.-Antonio GonzáJlez G6mez.
l.-Urbano Lloret Gonzllez.
I ......Hermlnio Argüel1es Suárez.
l.-Modesto DuftabeÍltia Legorbura
2.-Pedro Gartla Guerrero.
'I •..-iEnrique Costal Touril\o.
., ......Bartolomé Caravaca Apilar.
~.~ntonio Pérez Luna.

!lrj,g.a.cÍll. de la se'iÍunda divisi6n.
Una vacante.

Regimienoto .. calba,llD.-Tres vacan
tes.

s.-Bartolomé Caravaca Aguilar.
1.-FranciS'Co Gbarde Martín.
2.-lLuis Ma'di'ona Cano.

Regimiento ¡pesado número 4.-
Cuatro vacant~.

.Regimiento ligero número 7.-Una
vacante.

l.--¡Marcos Fernández Satorre.
l.-Joaquín Alfaro Tebar.
l.-Pedro Garda Guerrero.
l.-Benjamín Serna Carbonell.
l.-Joaquín Pére2: Lacalle.
l.-Esteban AMaro Tobar.
l.-Luis Madrona Cano.

2.-Juan Benito ~gue1.

3.-Herminio Argü'elles Suárez.
4.-Luis Madrona Cano.

Regimiento ligero número 14.-
Una. vacante.

l.-Juan Benito Mi.guel (no surte
efecto).

l.-Fermin Arag60n Ojeda.
1._Hermenegi¡lido Mui'loz Blanco.
2.-Urbano Uoret González.
l.-{fosé. Manzana Viv6.
1........Antonio Termen6n Andrade.
'l.-Juan Nar,ro Fern~ndez.
rz.-Herminio Argiielles Suárez;
l.-Flore,ndn Diaz-Alejo Serrano.
2.-Benjamln Serna Caroonell.
l.-Jesús Fernández González.
fI..-oaudio Siál1lChez Diaz.
2.-Bartolomé Carava~a Aguilar.
¡.-Fu,ncisco Sánoehez Sánchez.

I.-Bartolamé Lardín Morales.

:RtJgimionto ligero nÚilllero 8.-Dos
vacantes.

l.-Luis Redondo Garcla.
4·~artolam.é Caravara Aguilar.

Regimiento ligero nÚlmero 6.-Una
va<:ante.

3.-Bartolomé Caravaoea Ai'uilar.

Rertml~to ligero número 4--Una
va.e:ante.

alJ..ACIOK DE PltTICIOKAJl.IOS

. Regwiento Ui'ero número 3.-Una
vacante.

l.-Mariano Sáncnez Sánchez.

•• 'CIOII". a.
BartO'lomé Carava.ca Aguilar, al

cendido, del rogimielllto peado núme
ro 1, al ligero número 3. (V.)

José Cordero Becerra, a'lC'el1l(lido,
del regimiento ligero nÚlmero 3, al
mismo. (F.)

Luis Redondo Garc[a, de4 reai
miento de montafta número 2, al li
ger.o número 4. (V.)

Marcos Fernández Satorre, ~e1 re
gimiento de mollltafta. nÚlmero 1 li1 Ji
llero número 6. (V. D. P.)

Bartolomé Lard[n Morada, alCea
dido, del regimielllto pesado núm. 2,
al ligero número .,. (V.)

Julián Ohércoles Utrlll&, &lCeDctlclo
del Grupo ElCuela de InfoftDAcl6n '1
Topo¡rafla. al regimiento li¡vo n6
mero 8. (V.)

Enrique Fernández Morlle., d. 1&
Agnapaoei6n de ArtiUerla de Ceuta, al
regimiento lii'ero número 8. (F.)

Pl'uden,cio Blasco Mur, -aeoelldido,
del regimiento ligero nÚlllero S. &1 te
gimieMo Ii¡ero núiDero u. (F.)

Antonio Zarzoso López, asocendiao,

Señor...

d'el regimiento ligero número S, all
ligero número n. (F.)

José GonzMez Rodríguez, ascendi
do, de la. Agrupación de Ceuta, al re
gimiento ligero n6meco 12. (F.)

Herminio Argiielles Suárez, del re
giomiento tigero número 12, al núme
ro 13. (V.)

Juan Benito Miguel, de la columna
de munidones de la 'Primera brigada
de montaña, al regimiento ligero nú
mero 13. (V.)

Joaquín Pérez Lacalle, ascendido
~e1 1igero número 6 a.t núm. 13. (F.)

Esteban Alfaro Tebar, ascendido
dl'J1 ligero número 6, al núm. 13. (F.)

Frands<:o Guarde Martín, ascendi
do. dd Parque divisionario número '¡'
al regimiento ligero número 14- (F.)

FerIDÍn Aragón OIjeda, del r~gi

miento ligero número 12, al pendo
número 4. (V.)

Hormenegildo Mufioz Blanco, del
rcogimiento ligero número 16, al pe
sado número 4. (V.)

Ul1bano Lloret González, del regi
miento de montafia número 2, al pe
sado número 4. (V.)

José Manzana Vivó, del regimien
to de montaña número 1; al pesado
número 4. (V.)

José Román Riyera, ascendrdo, del·".r.. regwiento ligero nú'mero S, al de;¡ '''1
"''-';'J~*~,1!I••nmontaña nÚlmero l. (F.)

Circular. ElllCmo. Sr,:' Ene Mi_Ramiro Crespo Brull, a~endido, del
nistcrio ha resuelto que 10saargentOl re¡timiento Hgero número S, al (le m~
de Artillería comprendidos en la .i- taña' número 2. (.F.)
guiente relaci6n, que empieza con FrandSiCo Sánooez Sán.chez, aStrn
Bartolomé Caravaca Agui1ar y ter-o di/do, df)1 regimiento ligero número 10,
mina con FranciSiCo Laca:mbra Za- al! de montaña número 2. (F.)
rroca, pasen a servir los destinos que IMi'guel Rose1l6 Garau, ascendido,
a cada uno de ellos se le asigna en la del Grupo mixto núlmero 1, a.l regi-
citada relación. miento de montaña número 2. (F.)

Lo comunico a V. E. para su co- Angel Gonzánez Gareia, aSiCe,ndido,
nocimiento y .cumPlimiento. Ma<l:rid, riel' regimiento Hgero número 1, al de
"'5 de febrero de 1933. 'montai'la nÚlmero 2. (F.)

Fortunato E'¡'vira Ruiz, aslcendido,
de la se.cción de COSota de la Escue'1a
de Tiro, al regimiento de montai'la
'número 2. (F.)

Luis Ma:drona Cano, ascendido, del
grlllPO Escue1a de Infor,madón y To
pografia, al regimiento a caballo. (V.)

Pedro Tomás Perelló, ascendido,
del grupo mixto número 1, al regi
miento a caballo. (F.)

Esteban Longás Calvo, aSiCendido
del regimiento ligero número S, al de
a caballo. (F.) . .
Fel~e Jiménez Dlaz, del reglm:en

to ligero número 8, a la cdlurnna m6
vil de la división de Caballería; (V.)

Antonio Pérez Luna, ddl re,glnllen
to ligero número 13, a la brigada de
la segunda divisi6n. (V.)

Francisco Laocambra Z'arroca., del
re¡imiemo a caballo, 'a la brigada de
la quinta división. (OV. D. P.)

PAPELETAS QUE !fO SE rollAN EN CONSI
DERACION POR. NO LLEVAJl. DOS AÑos D II:L
DESTINO A pAJl.Tla DE lA PECHA EN
Ql:E QUED.~RON VOLUNTARLUlENTE DE

PLANTIQ.4

D. José Pique Carnerero.
Manuel Oliva Martfn.
Paulino Garda Gómez.
Madrid, 25 de febrero de 1933.

Azaña.

l.-Juan Moya Moya.
'I.-Arsenio (i'allego Sálnmez.
'l.-José Garcla Triar.

Una m. la CoIll(pañía de destinos de
Ceuta-Larache.

l.-Angel Bueno Rodrlguez.
2.-José Jiménez Vargas.

Una en el Centro de iMorilizaci6n
y Reserva DÚln. u.

,l.-Andrés L6pez Seda.
:l.-Juan Castellanos Villalta.

~
Una en la Secci6n de df:6tinos de

b cuarta diTisión o.rgániJca.
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"I.'-Antonio Pérez Lúna.
I.~Ramón Aparicio Aparkio.

Brigada de la quinta división.~UDa

vacante.

l.-Francisco Lacambra Zarroca.
1.-.L 'é Figueres e ;é.
i.-Juan Petlejero Petlejero.
I.~C2.udio Aizpún Angulñano.

R~:'-."CIOX DE PETrClOX... RIOS C("YA;:; PAPE

LE"?"" xo srRTEX EFECTO

Ho:;crÍo Gareía Sergrat. Cristóbal
Abellán Jiménez. A.Monio M:artb~z

Peña:ver, Juan L&pez ::-'1 ateo. Yale
riana García Rivas. Deogracias Par
GO Pardo. Juan Ramirez Delgado,
Angel Fernández Romero. Anastas;o
Losada ....rias. Toribio Plaza Sanz,
José Pucurull Camins, Aniceto Pala
cios PavÓdl.

:\Ia.drid, 25 de febrero de 1933·
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que 105 sargentos
del Arma de lNiGEN¡I:EROS que
figuran en la siguiente relación. pa
~ a S1el'Yir, en propuesta ordinaria
de destinos, el que a cada uno se le
sefia,la.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento '1 cum,plÍ1lIiento. Madrid,
25 de febrero de 1~33.

Sel\or...

ULAClW QOI: n CITA

Nemesio GÓomez Báez, del regi
miento de Z3Jpadores Minadores. al
Centro de MlOVilización y Resena
núm. 11. (V.)

José Ca·stitlo Ca'Stitto, de agregado
a la Comandanda de In,genáerO! de
Marruecos, 3JI Grupo automovilista de
Ai:-ica. (V.)

:José Prieto' Lanzas, de agregado
al batallón de Ingenieros de Melitta,
al mismo de pllantilla. (V.)

Mariano Máñez Ferrer, de.1 bata
lIón de Zapadores Minadores núm. 2,
3.11 núm, 3. (V.)

José dell Cazo Belled, de agregado
a la Comandancia de I~enieros de
Marruecos, 111 regi.miemQ de Ferro
carriles. (V.)

,Eulo¡do Cafiadas L6¡pez, de agre
gado a la Comandancia de Ingenie
ros de ~fa.rruecosJ al regimiento de
Ferrocarriles. (V.)

Francisco ~fartínez Mena, de agre
gado a la Comandanda' de In:genie
ros de :\f:lrruccM. a,1 regimiento de
Ferrocarri1~~. (V.)

Jos(> Muftoz Aguila, del regimien
to de Tran'!\'mi~iones, &1 GrUlPo de
Alumhrndo e Illuminación.. (V.)

l'-'l<l,rid, 25 de febrero de 1933.
A"afia. ,

Circular. !Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha reWelto que toe aar
gemos de IN'I1ED/ENIOIIA que .e

26 de febrero de 1933

citan en la siguiente relación, ·pasen
a servir los destinos que en la mis
ma se I~s señala.

Lo comunico a V. E. para su co·
n-ocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de febrero de 1933.

Señor...

RELACIO!f QUE SE CITA

Ricardo Rojo García, de la prime
ra Comandan{;ia (primer gru,?o) , a
la misma Comandancia y grupo. (V.)

José Elorza Martínez, ascendido,
de la primera Comandancia (segun..:
do grupo). a la ,misma Comandancia
y grupo. (V.)

Carl05 Poblador Ah"arez. ascendi
do, de la segunda Comandancia (pri
mer grupo), a la misma Comandan
cia y grupo. (V.)

Juan Morales Carreras, del Esta
bll;dmiento Central de Intendencia,
a la segunda Comandancia (¡primer
grupo). (F.)

J caquin Torres Octnio, de la pri
mera Comandancia (segundo grupo),
a la segunda ComaDdaIlcia (segundo
grwpo). (V.)

FranciS'Co Lápez Lobillo, ascenodi
do, de la pramera Comandancia (pri
mer grupo), a Ja tercera Comandan
cia (jprimer grupo). (F.)

Juan Fernández Fernández, ascen
dido, de la primera CornUldan:cia
(primer EfrUIPo) , lo la ,tercera Coman
dan.cia (segundo grolpo). (F.)

/Antonio López Plaza, de la pri
mera Comandancia (seogundo grupo),
a la cuarta Comandancia (-segundo
grUIPo). (Y.)

'Fernando de .la Torre ESlpinosa, de
la primera Comanodanda (oprimer gru
po), a la mi!mIa Comandancia '1 gru
po (V.). (,par,a cubrir proporcionali
dad AvilloCi6n·).

.Antooio Gareía Go1¡>e, ascendido,
de la cuarta 'Coroandamia (,primer
R'ropo), a la segunda Comandancia
(primer grUlPO) (F.), (para cubrir
proporcion,a:lidaid Aviaci6n:).

Secundino Be110 Martín, ascendido, de
la cuarta Comandancia (.primer grupo),
a la Comandancia de Tropas de Ceu
tao (F.), (para cu·brir oprQJ>Orcionali
dan en Aviación).

. IJuan MartíDez Almeida, ucendi
do, de la Comalldancia de Tropas de
Melilla, a la primera Comandanda
(segundo grupo), agregado, (F.)

Madri'd, 25 de febrero de 1933.
A7.afta.

RxC'mo. Sr.: Elite Ministerio ha re
sucho r¡ue el ca1>o de tromipetM del
rc~d.micnto de TraMmisiones, Juli'n
Ml1!\07. Gl1tiérre7., pase dl'stinado, con
cllrM-tcr vOl1ll1ntllrio, a,l Gru'Po de
All1mhrndo e Ilu'minllción.

11.Il COI1lUIltCO a Y. F.. para su co
nocimiento y cUm'plimiento. Madrid,
25 de febrero de 1933.

AIA!b.

.SeÍ\or Generatl de la primera división
,or,g&nica... .

~i'ior Interventor centrlj de Guerra;

D. O. núm. 4lI

OFICIALIDAD DE COMPLE
M'ENTO

Cwcvlar. Excmo. Sr.: Este Ministerio
ha resuelto que los oficiales de comple
mento que se citan en la siguiente rela
ción. sean da-dos de baja en la escafa
a que pertenecen, toda vez que, por ha
ber pasado a formar ,parte del Cuerpo
Auxiliar Subalterno del Ejército, han
perdido su condición de auxiliares del
Cuerpo Auxiliar de Intendencia. en el
que estos eIJlJpleos les eran inherentes
según la ley de Z9 de junio de 1918 y
el a~lku!o 39 de la orden ci~cU'¡ar de
27 de dicie1nbre de 1919 (c. L. nú
alero 489).

Lo COlIl1un<ÍoCo a V. E ..para su cono
cimiento y cumplimiento. Ma.-drid. 23
de febrero de 1933·

AZAÑA
Señor...

UUlCION QUE stt tu.
Capitanes

D. Pa.blo Rubio Sotitlos.
.. Antonio· López Rica·lde.
.. Antonio Ybquez Delgado.
.. Rafae1 Cómitre Toledo.
.. Ramiro Cam~os Antequera.
.. ] osé BOR Ca.pitla.
.. Pablo Diez González.
.. Santia¡o Herranz Chaubet.
.. Fral1JCilllCo Cal...o Mallén.
.. Sdvador c.J.derón. Mena.
.. ·Guillermo Fernández Soto.
.. José Cajlll Castitlo.
.. Illdefonlo Sl/Ja.z.ar SaIazar.
.. E~iel González Termine'.
.. FlIICUn<lo Vllteo Rivas.
.. Merce'det Cáceres Galindo.
.. Lorenzo Blnco Pascual.
.. Toonás Garda Bartolomé.
.. CrÍ5óstomo Na...arro Ayuao.

Teniente.

D. Adolfo AlIcubitla Arranz.
.. ¡Manuel Fernán-dez Freijeiro..
.. Tomás Gon·záaez de Paz.
.. Gil Dueque Morl/Jes.
.. iLuis EHa Garcia.
.. Benedicto Benito Rebollo.
.. Segundo Cano Reoyo.
.. Andr~s Yal1és Franco.
.. Francisco A...i1a Castuera.
.. José Romero Berrueco.
~ Jaime :U:~rtín Pardo.
.. José :U:on-t~l\ana Navarro.
" E.lías FUl'ntes GÓomez.
.. Manl1el Brenes Guitlena.
.. Luis E·s.pinosa Mendive.
" Edua.rdo García Tirado.
.. J o~é Carretero Benltez.
.. Claudia Castitto Gutiérn'l:.
" Dimas Carruco Puerto.
.. Joaquin Gonza.lo Plaza.
.. Dioadoro Pérez Casado.
.. Santiago Salazar Salazar.
.. Ovildio Fernállldez Torres.
.. Benjalmln FdLch Fokh..
" Faú-stino Herrera Puente.
.. Viotorino I1ern&ndez Gil.
.. \José Ben.ltez Jiménez.
.. José López Domenech.
io. Ank1ré. Fe~inld.ez Gordo.
.. JlJ1an- Martinez Monterrubio.
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D. Julián Ruiz Martín.
" Jerónimo Gómez <k Miguel
" Marcelo Carrasca'l Sinova.
" Julián Prada Machuca.
" José López Fernámlez.
" Roberto Marcilla Ferrús.
" Juan Castellano Sánchez.
" Laureano García Rubiera.
" Lucas Arnáiz Miñón.
" Isaac Cantero Hernáooez.
" Desiderio Echevarria Alonso.
" Pedro Molina Gallardo.

AHéreces

D. Agustín :Monteagudo Zaragozano.
" ] ulio GarcÍa Apellániz.
" Ramón Amador Camuñez.
" José Puente Martín.
" Nicolás Nicolás Ballesta.
" Eduardo Castillo Gómez.
" Luis Esteban Moraleja.
" Jaime Julve Nogales.
" José Bravo San M1guei1.
" Pedro Pinto Hernández.
" Julio SálloChez Calderón.
" Juan Pérez Benitez.
" Julio de Frutos Tapia.
" Julio Fernán<lez Fernán.dez.
" Dionisia Parraa GoMa.

• " Enrique Garcla LcSpez.
" Crist6bal Aguilar Mantilla.
" José Sáez Vaquerizo.
.. Demetrio del Bosque UOC'eIlte.
" Manuel Azorln Amat.
" José I11ueca MOImlPó.
" GeraNIo Lorenzo López.
" Antonio Aranda Medina.
.. Juan OI1iva GÜell.
.. Luis U..q'Uiza Vila.
" José Galán Ran,-e1.

Luis Serrano Mlnán.
" Anselmo Serrano Cabo
" Enrique Pazos Gonzá4ez.
" &meterio Figueroa Cemefio.
" Antonio Donaire Terán.
" Martín Miartin Cafiadillas.
" Moisés Timón· Pérez.
.. Rafael Va:1era Pastor.
" Justo Martin FIlores.
" Ignacio Castellano Sánchez.
" Sera.fín Rodefio Yiantu.
" Juan De1gado OHva.
" Vitaliano Aguirre Rodr~ez.
" Angel Acín MarHnez.
" Vicente Pe.chuán Sivíla.
" Pabilo Gal'lCla G6mez.
" Pedro Latorre Gólmez.
" Francisco Delgado del Real.
" Rogelio Pérez Suárez.
" Estanislao Soriaoo Tarrat6.
" José Sánchez Cabrera.
" Pablo L6pez Bolanco.
" Francis'co Arauja' Iglesias.
" Bernardo Ma.rtln San Jolé.
" Damián Gonzárez Mas.
" Julián Ortega Sánchez.
" Francisco Rodrlguez Re¡y.
" Agustln A~bi01 Arasa.
" Santi8Jgo Moro Ledemna.
" Florencio Alvarez Miauet
" Enrique Villas ArnaQ,de.
" Arsenio Za.mora Sáez.
" Lucas de 'Lucas oMat'lUlW!z.
.. Manuel Gal'lCla Manzaneque.
.. Eusebio Garda Ferná1JJd.ez.
.. Germán Graidln Sanz.
.. Enrique M~no Lópu.
" Eugenio Igua;lada Altet.
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D. Felipe Pasca1 Sanz.
" Joaquín Bravo Zambrano.
" Antonio Bernabé Aráez.
" Filomena Martín Cano.
" Eloy Martín Castro.
" Guillermo Gonzaleve Guarino.

Fernando Ferri MORtes.
" Vkente Rufo León.
" Victoriano Cubí Poos.
" Luis Ayora González.
" José López AlfarÓn.
.. Diego Corredor Lorenzo.
" Luis Pérez Albéniz.
" Clemente Lorea García.
" Luis Rey Sánchez.
" Vicente Riopol1s Gisbert.
" Manuel Aranda de la Fuente.
" Fructuoso .Malo Allué.
" Jesús Santarnaría Villaverile.
" Jesús Gasulla Borrás.
" Angel Marta Mt>ya.
" Alejo Gonzá.lez Cervera.
" Juan Espín Herrera.
" Luis Resax Corominas.
" Delfín Salas Fernández.
" José Navarro Ga'liana.
" Modesto Causapié Román.
" Rafael Santos Ribé.
" Antonio Mere!o Peralta.
" Pedro Serret Escorihuda.
" Gennán Valencia G6mez.
" ,j osé Blasco GÓmez.
" Ramón Jiménez Alonlo.
" Feliciano Barrientos Gondl9.
" Francisco Garda Abenza.
" José Herrera Padr6n.
" José Losilla Jiménez.
" M.iguel ~lina Camacho.
" Teodoro Quecedo Arroyo.
" Udefonso MaiCÍas Lara.
" Miguel! Llánsala Pascuat
" Luis Guerrero Legido.
" AMonio Alonso Vacas.
" ILorenzo Sanz de Santos.
" Eugenio Hernández Vega.
" Eusebio Alcázar Martlnez.
" Grilo Merino Ruiz.
" ,Manuel López Medina.
" Eusebío CerDUda Herrero.
" Gregario Praidos Colmenarejo.
" José Jua!l Sodio
" Juan Ortega Palomares.
" Pa.blo Rodríguez Ruiz.
" A'lberto Sisí Caopdevila.
" Antonio Granado Santos.
" ,j·uan Martínez Fa.Iero.

" Manuel Garcia Manzano.
'\ Joaquín G6mez Benltez.
" Joaquín Pueyo Las>corz.
" Domingo Üj;ntale;'O Borreguero.
" Manuel Rodés Caste116.
" FnnoCÍSoco Pelegrín Ca.lvo.
" José González Cascado.
" Eusebio Herrera Franco.
" Julio Hernández VlIQuero.
" Lino SaJlgaido Alegre.
" J osé Escudero E81pinoBa.
" Martín Vicario Ruiz.
" Emilio Dlaz Moya.
" José Huertas Sáncl1ez.
" Luis González Hernández.
" José Ba.lIesteroB Bravo.
" UOBé Pineda Márquez. '
" SanilÍlllgo Navarrete Blanca•
" Ca'lixto Calleja Ca.stilla.
" José María Usabiaga Adfn.
" .Miguel Guerrero VmaWa.
" J uart Gon·zález G6mez.

L.
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D. José Félix ddl·!RIío· Gue-rero.
" Lorenzo ESiPinel ·Serrano.
" Jesús Vicente Romero.
" . 'Manuel Rod~z' Lobera.
" Máximo Jimem> Vara.
" José V{¡zquez de la Calle.

Madrid, 23 de febrero de 1933·
Azafía.

ORI;JiEN DE SAN HER.\IENEGILDO

EXlCmo. Sr.: Visto el escrito de la
Asamblea de la Orden Mi'litar de San
Hermenegilrlo. en el que se propone al
comandante de INFANTERIA don
Fausto Cañavate Sande. para la pemión
de la cruz de la referida Orden, este
Ministerio ha resuelto acceder a lo
propuesto. otorgando al interesado la
citada pensi6n con la antigüedad de
24 de mayo de 1932. por oorresponderle
en la cruz la antigüedad de 30 de enero .
de 192Ó. en l~ de la de 21 d~ fe
brero de igual año que ¡e le otorgo p01'
di9pOsición de 3 de enero de 1927
~.O.n~.~. .

Lo c:omunko a V. E. para su conocl
mientlo y cUlUPlimiento. 14adrid. 24 de
febrero de I93J.

Seftor P«aidente del Consejo Director
de tu Asambleas de tu Ordenes M i
litares de San Fernando y San Her~
meuecildo.

Seftoru Jefe Superior de Iaa Fuerzas
Milita"" de Marrueooe I Interventor
central de Guerra.

PRElllOS DE EFECTIVIDAD

E]dc:mo. Sr.: Vista 1& propuesta for
mUlald.¡ por la Jefatura del Cuerpo :de
INV:ALIDOS M-ILITARES, con fe
cha 7 del eorriente me¡., por este Mí
nisterio Be ha resueilto lColllOeder el pre-
.m40 de efectividad a 108 oficiales del
melloCionado CueripO, que figuran en
rellllCi6n, que emopieza con el c3JPitán
D. ~lestino GahlJOhe Romero y ter
mina eon 01 teniente D. Domingo Gar
cfa Garda, por Iteunir las lConf'<:!OlW!s
que determina la tey de 8 de )uho de
1921 (D. Q. núm. ISO), decreto de 18 :
de enero de 1924 (D. O. n~. 16), Y
orden lCirculla.r de 22 de novlelmbre de
1926 (D. O. núm. 265), d~biendo em
.pezar a perú·birlo 'a ,partir de las fe- .
chas que se inidican. .

Lo comunico a V. E .•para au 'Cono
dmiento y oumildimiento. iMladrid, 20,
de febrero pe .1923.

AvJb..

Sefior Subsecretuio de es~ Yinilste:
rio.

Sef10r Interventor centrd de Guerra.

~"".C1TA

sao t'$'ku tor Ilft)IW cffICo años d,"
''''''''0, a tMlir d, 1 tú WW60 d, 1~33

Capitán, D. Cele.tino Ga1ad1e~"?- .
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Madrid,

EJacmo. Sr.: Vilta ·la In.tallcia pro
movida por el teniente de 1N!FAN1 'E
RilA, D. Vlctor Oeboa Olavarrieta, con
de.tino en ~l Í"e¡imiento núm. 3, e~ 16
1)lica de qUi te le c:.'OnCIeda el retiro con
los benefidos del decreto de 215 de abril
de 1931, (D. O. ·1lÚtn. 94), lICOI'Íéndose ...
lo difPUesto en el artk~o .... dt'l decte-

AZA&A

Selíor General de la quinta divisi6n
ol'lgáonica.

Selíor Interventor centra:l de Guerra.

EX1CIJ1o. Sr. : Vista la instancia pro
movidta por el comandante de IN
F ANT.ERIA. D. Fernando Ayala
Pons, con deetino en el regianien'to
de ·Carros de Comha.te, núm. z, en
sú.plica de quoe se le 'Co1lJCeda el re
tiro con los 'ben.eficiOlS del decreto
de Z·S de abri,l de 1931 (D. O. nú
~ero 94), aco.giéndose a .lo diospuesto
en el artítul10 cuarto de,¡ decreto de
28 de enero últi,mo (D. O. núm. z6),
por este Ministerio se ha resuelto ac
ceder a lo solioitado, concediéndole
el pase a la situación de retirado,
con residencia en ValetllCia, y CJn 10&

benefici06 del aludido decreto de zS
ere abril de 1931 y demáIS digposicio
11e6 co.m¡plementarias, siendo baja en
su Arma por fin del1 presente mes.

.Lo comunico a V. E.para su co
nodmiento y cum'pIIimiento. Madrid,
25 de febrero de 1933.·

Señor Genera1 de Oa ¡primera divi.
siooorgánioa.

Sefior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr. : Vista la iIlstaneia Ipfo
moovioda. por el romar;lante de IN
FANTERI·A, D. José Jiménez limé
nez con destino en el ;reg'imieIllto nú
me:o :16, en súplica de que ~ ~e con
ceda el retiro coo los beneficios del
decreto de 25 de abril de 19301
(D. O. núm. 94), acogiéndose a 10
difilpue6to en el artíCUl10 cuarto del
decreto de :z8 de enero ú1 timo
(D. O. núm. 36), por este Ministerio
se ha resuelto acceder a lo solicita
do coocediéndole el pase a la si
tw'..ci6n de retirado, con residencia
en 'Serilla, y con los beneficios del
aludido decreto de 25 de abril de
19.31 y deml16 disposiciones comple.
mentarias, siendo baja en su Arma
por fin del presente mes.

Lo comunico a V. E. paca su co
nocimiento y cUIDlplimiento. Madrid,
Z'S de febrero de 19.33.

Seiior Genera.l de la primera división
orgániea.

SeJior IDl:erventor centra:l de Guerra.

lExemo. Sr.: Visíta la ilWtancia pro
movida por el temem:e coronel de
I>N,FIANTlERIA D. José Puig Gar-
cia, diJlpOlllib1e en eSlli divisi6n. orgá
nica, en súplica de que se le conce
da el retiro con 10& benefici05 -del
decreto de ~5 de .11 de 1931
'('D. O. n,6Im. 94), llICogiéndose a lo
'diSIPUuto en el al"tLcu1o cuarto del de-
creto de aS de enero ú 1t I m O
(ID. O. núm, 26), t>Of ute Mini•.~rio
8e ha reeuelto llICA:eder a 10 .obelta
do, concediéndole el ,pale a la .Itua
ci6n de retirado, con residenclli en
Madrid, y con 101 beneficio.. -:loel ..lu
dido dec~o de 25 de abrtl de 1931
y demú di~icionn complementa
tillo'. alendo baja en tlí Arma pO&' fin
del presente. mee.

Lo cam.nlco a V. E. para .11 eo-

Selíor Genera~ de la 1>rimera división
orgánica..

Selíor Interventor central de Guerra.

Ex.omo Sr.: Este Ministerio ha re
sudto conceder el retiro para M,iadll'id,
al coronel de ESTADO MAYOR
D. FranciSiCo Ferntndez Heredia y
AdJa,lid, por haber cUlll'Prido en 2 del
actual la edad reglamentaria para ob
tenerlo, causando baja por fin del
,presente mes en el Cuel'lpo a que per
tenece y hadéndosel1e el seña·lamien
to de haber pasivo que, en definitiva,
le corruponda, \por la Dirección ge
neral de la Deuda y Olases Pasivas.

Lo comunico a V. E. pára su cono
cimiento y cW11lPtimiento. Ma¡drid, ~3

de febrero de 1933.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seiior Interventor central de Guerra.

. ...:." .,i",,~-· .
iE~o. Sr.: En vista de lo pr~ues':; nodmiento y cumplimiento.

to ¡por V. E. en 17 de noviembre úi- 25 de febrero d~ 1933·
timo, este Ministerio ha resuelto con-
ceder la medalla de Suofrimiet1't06
por la Patria, con la pensión men
sual de 12,SO pesetas, vitalicia, al
soldado que fué de la. Comandanlcia de
Amillería de Melilla, hoy 'CM'abinero
de la ComandaDlCia de Baleares, José
Biencinto Alvarn, pOI' haber sido he
rido por el enemigo el día 29 de sep
tiembre de 1921, en las inmediationes
de Tizza, invirtiendo en la curación de
sus heridas, setenta y dos días, y ser
Ie de aplicadón el artículo segundo
lk; los adicionales de la iey de 7 de
julio de 1921 (C. L. núm. 273) y los
50 y 52 del vigeote Regllamento de
recomlpensas en tiempo' de guerra, de
10 de marzo de 1920 (oC. L. núme
ro 4).

Lo comunico a V. E.para su cono
cimiento y comlprrmiento. Madrid, 24
de febrero de 1933.

E~o. Sr;: En. vista de ~o :pr~ues

to por V. E. en. 29 de noviembre úl
timo, como consecuencia de instaIlJCia
promov~dQ por el! clIIbo que fIJé dei
.isuelto regimiento de INFANTE
RIA Ca9tilla núm. 16, domici1iado en
uta Capit3ll, calle de Dulcinea nú
mero 22, d~licado, Manuel1 'Miranda
Gil; este Ministerio ha resuelto con
ceder al recurrente la medalla de
Suf·rimientos ¡por 1a Patria, con la
pensión mensuail de 12,50 'Pesetas,
TitaUcia, por haberse cOOllprobado que
resuilJtó herido ,por e'1 enemigo en el
Zoco el 'Seblt. (Meli1la) el d.fa ~ de oc
tubre de 1921,in'Virtiendo en ~a cura
ci6n de sus heridas máa de 40 hospita
Hdades y serie de a¡pIliclIJCión 'elarti!cu
lo 6e8'U,ndo de tos adicionales de la
ley de 7 de judío de 1911 (l(;. 1.:. nú
mero 273) y ,lo. so y 52 del' v~nte
ReeIarnento de recom¡pellola. en tlempo
de guerra, de 10 de muzo de Ig,ao
(C. L. n1lm. 4).

Lo comunico a V. E. para lIJo co
.&cimiento 1 cuznpÜlniento. M'adrild,
114 de febrero de 1933.
I

AzdA.

hllOl' Jele S'\IlPCrior de la. Fuerzu
),Olitare' de Marrueco••

ielore. Genet'a\ de la primera 4ivi
•lón orglmlca e Int.enelltor cecitra1
• G~ra. ' .,

~-:-'''''''

RECOMPENSAS

Sefior...

l'

Circular. Excmo. Sr.: Este M&nis
terio ha retluelto con¡ceder a lOSo cape
Uanes segundos del Guerpo Ealesiás
tico de: Ejército, don Mareiano Gar
da Raller ., don José Gutiérrez Huer
ta, en situación de disponibles en Te
tuán y Santander, respectivamente, ft
premio anua.l de efectividad de qui
llÍen.tas peseta$, por llevar ciDlCo años
ie empleo y hallarse cOllJl>renilidos en
~ apartado b) de 'la base II de la 4ey
4.e 29 de junio de 1918 (e. L. n6
merol6g), modificada por la de 8 de
julio 'de IC)21 (C. L. núm. 275) y or
den circular de 24 de junio de 1928
(D. O. núm. 140), el que percibirán
desde 1.0 de enero anterior y 'l.· de fe
brero actual, respe:ctivamente.

Lo comunico a V. E. ¡para 5U cono
~imiento y cumplimiento. Madrid, 24 de
febrero de 1933.

500 pesetas por lletJOf' 25 aios d, s,f"fIi
cio, a partir.de I (k tlltW60 de 1933

Teniente, D. Agustín Justel Santiago.
Teniente, D.H~SoliDa Sal-

.-dor.
Teniente, D. Vicente Rey Giz.
Teniente, D. Domingo Garcla Garcla.
Madrid, 30 ele febrero de 1933-Azda
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!Articulo 1.° Todos 10& V'eh(culOll
.¡ut~ilee al "rvicio del' Ej4!rcito
.~ clasifiCad.-, para efecw. ad.

I I

Circular. ,Erxcmo. Sr.: Por este
~Ílldterio ha aiijO resuelto !oe publi.
que Ja eisguiente ~osici6D1 r!!feren
k al AutOllloviliemo Militar, en ,la
q~ .. han i'Jltroducido las modffica.
4iona que • dCÍlVan d.e la J<egwla
4ión vt~ente y que con respecto a la
Orden curcuLM die I2 de abril de 193'2
(D. O. nt1m. 88), modifica 101 ar
t$culce l. J, •• 13. ,16, 211, :12. 34. 25.
i8. 31 al .7, 60 Y 61.

II8CClON DB IlATBIlIAL

,AlUTOMOVILISMO oMIUTAR

J\Z"ÑA

•t, .•

Excmo. Sr.: Cumplida la ~ad regla
mentaría para el retiro el día 8 del

~
rriente mes por dI auxiliar principal
1 CueI'110 Auxiliar de INl1"ENlDEN
lA, D. Manuel Raidls Casanova. que

~resta sous servicios en aa Intendencia
Yi'litar de la cuarta división, este Minis
~rio ha resuelto sea dadl() de baja en
el ex¡presado Cnerpo por fin del mes
actual, concediéndosele fije su residcn~

cia en Barcelona y haciéndosele el se
fialamiento de haber pasivo por la Di~

rección general de la Deuda y Clases
Pasivas.

Lo comunico a V. E. para su OOIloci
miento y cumplimiento. Madrid, 2'1 de
febrero de 1933.

mi.t¡.ilStrativos, ¡por categoría.s, en la
forma silguieate:

Primera categoda.-eocll~<k po·
tencia hasta 10 C. V. o dIs consumo
hasta 10 .litros dle gasolina por cada
100 kil6metr'os de reconi40 en COCl

dicion~ nonnales.
Segunda ·categorla.-MotocidetaL
Tercera categoria.-eoches rf.pidoa.e potencia superior a 10 C. V. y

huta 16 C. V.• y c:ocbn de tipo
Ford.

Cuarta categorla.-R) Coches rf.
pidotl de potencia superior a [6 C. V.
O) OmDibus de potencia werior •
:10 C. V.

Quinta categorla.-Cami.onetas de
~ pLI'tIo 8Il& a una y media tone......

Sexta categoría.-T) Camiones de
~ para dos o tres toneladas. O)
~~bus de potencia superior a 20

Séptima categorfa..-Camicmes de
SUELDOS, HAlBERES Y GRAf!- ~ pIn b* toDe1"'lias en ade-

FlCAOONES ~iaTa caUyorla.-TNCtores: A)
de potencia basta 30 C. V.•obre rue
das. B) De potencia basta 30 C. V~.

fIOri-toe <le OUI&lquier d¡.positivo pa·
ra marchar por toda clase de terreo
nos. C) De potencia superior a 30
C. V.

Art. ·2.- Con arre~lo al cometido
que deeempeiillil10 101 autom6vil~ mi
1itues, se dividirb en tres clase.:

Clase A.-De representaci6n.
Clase C.-De eervkio o comi.i~

•• del millDO.
Clase D.-De instrucci6n.
Art. 3.- Coneaponden a la cia·

se A los autom6vUee afectos, en el
o1Úllero que se especifica, a las au
toridades siguiente.:

Mini1ltro de la Guerra, dos.
Subsecretario del Minwterio de la

Guerra, uno.
Jefe del E8tad/o Mayor Central.

uno,.
Su,bciílrector d-el Centro de Estu

ii06 Militares Superiores, uno.
Presidente del Consejo Dil"ector de

la, Ordenes Militares de San Fer
Dando y San Hermenegildo, 00.0.

IntlJPeCtore. Generales del Ej4!rcl
to, tres.

Generales jefes de lu ocho divisi~
~es orgánicas y la de Caballeda y
~andianci.. militares de Balearel
t Canarias. JI •
. General jefe de las Fuenr Mili·
tares de Marruecos, uno.

Total. 21. .
Estos autom6viles eerb todo. eUoe'e la cuarta categoda, e.tar4D d~

tadOl de conductor y ayudUlte. y
tendr4.n recorrido ilimitado.

Art•••0 ,Cormponden a la el&-
" C:1.° Lo. autOlD6Yil" q. ...
*!eeto. & tu entidad.- a oqaa.i.-OI
ij¡guientea: '

lntpeedon. fUeral.., tRe.

t Cuartele. ..erale. de brip4a da
nflDteda.. 18.
~ Cuartele. gesaerat.. d. lIripda de
artilleda. ocho.
,;._Cuartele. roeral.. de bripcla •
_b..ueda, trII•
L~OIIia'lldaadu mUitare. de lal B..
..._N-alvalee. tNI. -

I

Señor General de 1a cuarta di','¡sión
orgánica.

Señor Interventor centrall de Guerra.

Excmo. s.r.: Vista la propuesta re
glamentaria de aumento de sueldo for
mulada a favor del ayudante de Obras
Militares de los Cuer.pos Subalternos de
INGENIEROS, D. Gregorio Molina
Castellanos, con destino en la Coman
dancia de Obras y Fortificación de la
Base Naval de Carta~na, con a<reglu
a lo prevenido en los artí.culos 6.' y 14
<kl Regllamcnto para el personal ,le los
citad09 Cuel'pOS Subalternos de INGE
NIEROS, aprobado por Decreto de l.·
de marzo de 10905 (C. L. oom. 46), por
este Ministerio se ha resuelto qu<:, a
partir de primero del presente mes, ~e

abone al citaldo ayudante de Obras Mi
litares el sudlido anua'l de 5.345 pe~etas,

que es el que le corresponde por haber
cU1lllPlido en 28 de enero próximo pasa
do. cinco afíos de efectivos servidos
como tal ayudante de Obras, con arre
glo a la orden circular de 14 de julio
de 1931 (D. O. nlÍm 157).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumPlimiento. Madrid, 24
de febrero de 1933.

Señor General de la tercera divis:6n or
gánica.

Sefior Interventor central~ de Guerra.

to de 28 de enero úkimo (iD. O. n.úmt.
ro 26), por este Ministerio se ha resuel
k> aa:eder a 10 tolilcitado, ClOfJCIlCli&Ddo
le el pue a la .it1llCiÓl1 de Rtirado,
con residencia en OYiedo, y COD 105 be
neficios del aludido decreto de 25 de
abril de 19~[ 1 demás dispo¡.iciones COm
plementarias, aieado baja en su Arma
por fin del presente mes.

Lo cOOlumCO a V. E. para su co
nocimiento 1 eum¡iimieoto. Madrid, 25
de febrero de 1933.

Sefior General de la octa.... d.iYisi6u or
gáni<:a.

Sefior Intenentor oentnII ~ Guerra.

EJIlClIlO. Sr.: Vista la instaocía pro
movida por el taliente de INFANTE
RI~ D. Joaé Arcenegui Carmona, con
destl1lO en el batallón de Afra núm. 6
en súplica de que se le CX>JJOeda el retir~
con los beneficios del decreto de as
d~. abril áe 1931'. (D. O. n6m. 94), aco
glendose a io dispuesto en ef' articulo
cuarto del decreto de :38 de enero
últ.in,x> ~D. o. nútn. 26). por elte
M Imsteno le ha raue1to acuder a
lo s.olici?do, concediéndole el pase a
la sltuacllm de retirado, con resiGencía
en Ronda ~M'.áJaga) y con Jos beneficios
del aludido decreto de 25 de abril de
193.[ y~ ~sposiciooe& complemen
tanas, s~ndo baja en su Arma por fin
del presente mes.

Lo comunico a V. E. para S'U co
nocimiento y cun:t>limiento. Madrid, 2,5
de febrero de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerza~ Mi.
'litares de Marruecos.

Sefior Interventor cent.r'd de Guerra.

,Excmo. Sr: Habiendo cumlpl:id~ la
ddad regllamentariapara el retiro for
zoso, el día 16 de:! corrienote !mes, el au
xiliu prindpal del Cuerpo Auxi:liar de
INTENlDEN-CIA D. Antonio Puer
to Molinero, con destino en la tercera
InSlPección general de IrlltendelllCía y
IlCtua.lmente con. ·tilCencia por enfemlO
en Va1enlCÍa, este Ministerio ha re.ue1
to sea <lado de baja por fin del mes a.c
touaJ en el Cuelipo a que pertenece, fi
jando su residemcia en, la eXllreNda
capital y haciéndote,le el sefialamien
to de haber pasÍIVo p« 1a Dicocción
general! de la Deuda 7 OIa.:e. PUiTU.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento 1 cwn¡plimien.to, MllIdrid. :n
de febrero de 1933.

Selior GeneraJde 1a ten:en diviaión
OIWánica.

Sefior I~r cenind ele daerra.



Comandancias militares de Mahón
y Las Palmu, dos.

Cu-cunecripciones - die Marruecos,
dos.

Segunda Jefatura del Estado Ma
yor Central, uno.

Intendencia general de Guerra, uno.
Interveoci6n general de Guerra,

uno. _
Jefatura del Gabinete Militar del

Ministerio de la Guerra, uno.
Gabinete Militar del Ministerio de

la Guerra, dos.
Comanciancia Militar del Carn'Pa

mento de Carabanchel, uno.
Total. 46.
Estos autom6vil~ serán todos de

tercera o cuarta categoría, abiertos
o cerrados, estarán dlotados sólo de
conductor y tendrán un recorrído se
mestral máximo de 4.000 kil6metros,
excepto los de las CircuD6Cripciones
de Marruecos. para los que dicho re
corrido será de 10.000 kilómetros.

Los citados vehlculos no estadn
afectos persona.lmente 'IJ jefe de 10'5
organismos o entidQdes relacionados,
sillo que le deetinarh al servicio
propio de 101 mismos, mediante la
orden del mea.c1onado jefe, quien

-podrá, no obltante, empleado por sr
cuando 10 exiljan lila necesi~ del
servicio.

2.· ConelpondeD: tllDbi~D a:a
c1ue C todol 101 vehíCulOI automcS
Vilet y motocicletaa 110 inclurdDe eD
lu otras dos clases, bien se de.tinea.
al seJIYicio peculiar de 101 Cuerpos
Centros "J dtpendencias, a Com.iaiO:
Del, a determinados .-;toe del servi
cio o al transporte de tropas.

L06 vehículo-s automóviles r~idos

de esta clase ettarAn dota401 s610 ele
con~uctor, y tendr'n asignado el re
corrido normal que correlrJ)ODde a ...
categoría. El nÚMero de vehículos
~ esta clase q,ue tendrh afectos los
dlversos organl6mOl que se citan ~e.
rh los si:guiente.:

Automóviles de CfIQ,.tG CM,gOf'ftJ

Inspecc!ones de Ingenieros, 3.
In~ecc!ones de Sanidad, 3. .
InSiPecclones de Intendencia :1
In~ecciones de. Intervenció~::'. .
Jef.a.ltura S-u.peno.r de las Fuerz&ill

Mili!ares die Marruoecos, 4.
Primera divisi6n orgánica 1
~unda divisi6n orgánica l'

Toerceri divisi6n orgánica,' 1:
Cuarta divisi6n- o.rgánid, l.
Quinta diviei6n orgánica, l.
Sexta divisi6n or·gánica1 l.
S6ptima diviai6n orgánica, l.
Octava di·vieión orgánica, l.
lDrivisi6n de Caballerla, l.
Circunscripciones Militare. die Ma·

R'UecQs, 10.
Comandancia Militar de Baleares

(Palma), l.
C.omandancia Militar de Canaria.

(Ten'eri.fe), l.
Total, 37.

(

Atltom6viltl '" prim,f'tI cal,goÑ o
fHotocicl'tlJl.

Pri,mera diviii6n or¡4.nica, 2.
S.-unda divis,i6n ol"ghica. l.
Tercera división orgánica, l.
Cuarta diviei6n .orgánica; 2•...

- ............)
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Quinta divisi6n orgánica, l.
Sexta divisi6n orgánica. l.
Séptima divi6i6n ol'ginica, l.
Octava divisi6n orghica, l.
Comandaneia Militar de Baleare5

(Mahón), l.
Comandancia Militar de Canarias

(Tenerife), 1.
Ministerio de la Guerra, 3.
Total, 15.
Todos estos autom6viles de cuar

ta y primera categorías no estarán
afectos personalmente al jefe del oro
ganismo o entidad óTeEiPectiva, sino
que se destinarán a comisiones del
servicio pro.pias de la misma, median
te la orden de dicho jefe.

Los automóviles que prestan servi.
eio en los Cuerpos, Centros y íDlepen.
dencias se ~peci1ican por categorías
en 105 estados números uno a.l ocho
para la Península, y uno al nueve
para Africa; el número de dichos
vehículos cuyo suministro puede ser
reclamado normalmente por los Cuero
¡pos y Centros es el que en ellos &e
expresa.

Art. S.· T09as lu comisiooes y
servicios propios de los organi.moe y
entidades citados en el artfculo ... eh
esta di9plOiSici6n, tanto del Ej~rcito de
la PeDfn.ula como del territorio de
Afriea, eerÚl realizados coo loe vehf.
culo. que le citaa en los miaDOS aro
UCulOl, quedando prohibida la peti.
ciÓD de otros vehfcu~os para este <lb
jeto.

Los recorridos que s~ asignan a
los autom6viloe-s r-elacionados en el
artículo cuarto no podr'n ler reba·
lado. en nill'gán cuo ,in previa au·
torización die este MiniateIlo, la que
ser' solicitada. ju.tifÍlCando debida
mente la necesidad del elDOelO.

Art. 6.° COR"apooden a la cIase
D los autom6viJes que 1Ie empleatll
para la instrucci6n de cOnductores de
la ElICuela de Automovilismo del
Ej~rcito, PaTques de Artillería y
Grupos automovilistas de Africa.
Pueden ser de cualquiJer categoda,
con objeto de a1Jecld'U a la il"apidez
de la in&tT"Uccwn y a lu exitrencias
de sus dli.versas fases.

El número d~ v~iculc»de la clase
D de cada categoría y IUS recorridloe
se fijarán para .,cada curso en. la di..
posición que ordene 111 rea.lizacMn.

Empleo 1 1UO de 101 automóvil...

Art. 7.° Loe autom6vite. de la el..
se C s610 podrán ser empleados en ac·
tos del servicio y precial.mente vietieD.
do de uniforme. 'Se tendr' preHlllte1 a
e.tos efectos, que no se utiJizaran
en gen«a.I, liIlo en aquellOll casoe e~
que la comi.i60 o servicio :no pued.
desempefia.r.e empleando la vfa. fmea
Y que tampoco deber4n uea.rH cuan
do l,a marcha haya de ~t11ane por
eamlnos en loa que, por IU mal esu.
40, H corra peUgro de ~ropear .1
carruaje.

Ea lo, ~utom6viles r'PJdol de elta
clase en nmpn CalO 1M tranlpOrtar'n
objetos.

Art: 8.° A 1?- efecttÓt del articulo
a~~~lor, se entleDde por acto d-'l ser.
VICIO:· .

,al La MisteAcia aejercidol y m-.
D10brat ea loa que,. por- ru6n dlel lu-
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gar o tiempo, no convenga emplear
otros medios de locomoci6:n.

b) La inspecci6n de g-u.;miiu Y
destacaillla:ltos y del servicio de guaro
nici6n, .. iguales circunstancias que
en el _ anterior.

e) Las comisiones, la asistencia a
actos oficiales y' los transportes de
tropas.

Art. 9.° Los Generales de las di
visiones y el Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos, en
lo referente a la ordeoaci6n de ser·
vicios de automóviles de los Cuerpos
de SU gran unidad observarán las re
glas sigu:entes:

I.a Las órdenes de transporte de
tropas o traslados de su personal
o material} en los vehículos del Par
que Central de Autom6viJes que no
ee hallen afectos a 1Ds 5el'lVicios de
los Cuarteles generales de las divi
siones y Jefe Supe.rior dejas Fuerzas
Militares de Marruecos, quedall en
todos l'Ü1S caSOl relJervadaa a este Mi·
nisterio, por si o a propuesta de los
citados Generales.

2.a Loe ci.tadoe Generales DO po
drán dilpOOer tfa.118pOT* de tropas,
de penonal ni. die ma~ria.1 en los ve
hlc:uloe autom6viles, ~n previa soli·
citud a este Minitterio, con exc:epc:i6D
de loe servicios autom6Yiles de trau
portes de ellas el.... que hayan de
ser doesempefiadol po.r loe vehlc:ulOl
que tengan a su servicio loe or~
DiamOS que de eUu depeDden, den·
tro de SUI UmiU. de teColricloe auto
riudOl.

3.a Excepto 101 e..OI de muy re
conocida excepci6n, DO " solicita.
rá niDg'1l11(» .otros tervicioe que 101
que puedllll .er deaempefiadOl por
los vebkuloe qued~ directa
mente die didl.. autoridades, dentro
de loe lfm_ de IUS recorridOl au·
toriaadoe.

AIit. 10. LOII MJt~~I. de la
clase D,86lo serán utilizados en las
c1as~s de conduc<:i6n die la Escue
la AutomovHieta del Ejército, Par
ques de ArtiUerfa 'Y Grupos Auto
movilistas de Africa, y en prácticaa
de las mismas.

Art. 11. Los autom6vilee die la
clue A y C, 6.niICamente .erin ma·
'Dejados por los conductores que ofi.
cialmente le está aaignadoe, 101 cua
les no podrh desempefia.r otro ser·
ricio, con objeto de evitar lOs cam·
bios de conductores, que perjudica
da a la buena cooeervaci6n del ma·
terial.

Art. 12. Quedlan nulos, delde lue
go, y derogadol todos 101 lervicioe
y dotaciones de autom6viles, así co
mo lal asilgnaciol1es de recorridol
que- no le .halleD expTesameDte in
chddoa en ... orden miDwterial.

Art. 13. Los subteni,e~t>tt y sub.
ayudanta d,el Cuerpo de Suboficia·
les, 1110 .pueden. prestar eervicio co
mo cOtlductoree de autom6villes ea
,los vehículOl de esta claJIC, aferctoe

autoridades, en los que dlesempe
6en com·iaiones die lferviciOl, o en los
afectOl a ¡peTarOnas o enridades Que
utill~l1 ~oe .autom6viles con carác·
ter Oficial.
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Art. 14. PIIMas ~' escudo de ma
trícula " rotulado de los ...,.jtomóvi·
/.es.-Todos los veMcul06 automóvi
les del Ejército llevarán 1O'.i di~

tintivos y matrk'ul1as en la fotma
que a continuaci0::¡ se illdica.

Automóviles ligeros.-Llevarán de
lante, colocado sobre el radiador, un
escudo de latón de la forro']. imllca
da en el dibujo (figs. l.. y 2.·).

Detrás del carruaje, dispuesta de
manera visible y al lado'del farol
piJota, para que quede iluminada
durante la noche, llevarán una pla
ca de la forroa y dimensiones indi
cadas en la Iig. 3.·, con las inicia
les A. R. M. a la izquierda; en el
centro, el emblema del Cuerpo a que
pertenece el carruaje, y a la dere
cha, el número que le corresponda
en la e'Stadística general.

Para.. las motocicletas '51' col'OCarán
d06 placas: una sobre el guardaba·
rros de la rueda delantera y otra de.
t'I'ás del sillín.

Las dimensiones de las placas se
marcan a cOllltiDuaci6n:

DeSCIUPCION Moto-
clclct... Coche¡

con ~l nombre del Cuerpo etl la plIIf- nilla azul, colocadas horizontalm.en· ~
te superior. y debajo las inicia- te sobre .la franja amarilla.
les A. T. M. Y el número de lila- Los ~nerales de brigada con man-
trícula correspondiente. do ostentarán ecl su juri.sd~<:ci6n ban-

En un extremo de las barandu dera cuadrada española de 40 C<?I\tl
!levarán un letrero que indique la metros d.e lado, con una estrella ;re
ca,rga máxima E.n kilogramos. guIar <le cuatro puntas con laos di
• Distintivos -para honor,s.-L06 ve- mensiones indicad26 y ce lanilla

hieulos de las auto;ridade& miLitare~ azul, colocada en el centro de la
Que tengan derecho a honores, asi franja amarilla.
como los que tomen parte en ejer- Los indicados Oficiales gen.erale.
ricios y maniobras, irán provistos, con mando que lo d~'n1peñen subar
de día, de bandera, del tamaño, foro dinado ostentarán 106 mismos distin·
ma, color y distintivos que a conti· tivos ~resad{)s, pr-e6entando sus
nuaci6n se especifican, y de noche.¡ banderas cortadas en puntasen for
de farol, provisto de cristales, con ma de cometa y 6ieJ;l~Q .las estrellu
el mismo color y distintivo que la i de lanilla roja ¡e.n, luga,r .rle- azules.
bandera correspondiente. , En la agrupación' táctica con ca-

Uno u otro at;ributo Ee colocarán' ráctereventual de vada's unidade6 h...
~n la parte delantera derecha de la , terogeneas, el jefe más ,caracterizado,
carrocería, a la altura aproximada 1si no tiene empleo die Oficial ge1'le
del borde superior del parabrisas. rai, ostentará bandera triangular de

El Ministro de la Guerra ostenta.rá ' los colores nacionales de 40 centíme
bandera cuadrada ~añola de 60 1tros de base y el mismo largo.
~ntímetros de lado, con el escudo ¡ Los vehículos pertenecientes a la
nacional en su oentro. . Parques de municiones de Infanteria

El Subsecretario del Ministerio de y Artillería. lu ambulancias de Sa
la Guerra y los Cenerale. de diYilión aidad Militar y las estaciones tele
eoo mando ostentarán en .n jurildic- grlificas r radiotelegráfic26 eu cam
ci6n bandera cuadrada española de 40 paña. o en ejen:i<:ioe y maniobras.
centfmetros de lado. COD dos eetre- emplearAn lu baDderaa de 60 ceuti
llas regulares de cuatro puntas COIl metros de lado y faroles de loe colo
\u dimensilOnes indicad.. y de 11.- tes qü~ a contiDuci6a .. cita.

Los farolea

COLORES

Lalbanderu

P _1M... llnfanterf ,. ••••• Am.rlllo... ••• ••• •• Am.rillo.
..... ArtIllerla................. Amarl11o, UIII..... Am.rillo" Ull1•

..- .._, d ..- ••_U,.~ Militar I Blanco., cruz rolal BI.nco ., cruz ro'-..--Aa a.............. en 1 n"o I t ..e ce .. ...... en e cen ro.1BI:lnco coa borde\ Blanco con borde
IlMadon. tel....,t1cu 1 radloteleCritlcu••••••••••••••••• l azul., una T en el) .zul 111n. T en eC

. I ceRtro ", contro.

IlOmm. lOOmm.I-------------------'I':-------------
35 mm. 50 111m.
10 mm. 30 mm.
6 mm. 11 mm.

7Smm. 120 mm.
60 mili. 100 mm.
10 m.. ISO mm.

Altura de l•• letr " ..
Lonlllllad de c.d. letr. o clfr•••
Esp.clo entre c.da letr. o cllra.
Orue•• de lo. trazo•.• " ' ••••••
Alllan de l. p1.c. etI l•• co••

tado•••••.•••• , ..
Ancho del e¡codo .
Altur. del ml••o .

Las placas irán pintadas de D~
gro, con los n1imeTos y Letras en
blanco. El espacio destinado al es
cudo irá pintado de blanco y loe
escudos serán dorado. o piloteado.
legón el Cuerpo a que pertenuCa el N~m'rol tll matricfÜa.-La- '!IJ't1- llevarse puntualmente anotados .u.
carruaje. Los automóviLes de la da- mero. de matriculas eerf.n facilita- recO'!'Tídos, situaci6n, consumo cM
'e A. llevarán I'intado en las do. eto. por la Subsecretaria de elite Mi- articulos. y en especial, lo referen.
portezuelas laterales el escudo de Ea. ni.terio. A este fin, los Cuerpos o te al suministro y cambio de ro
pafia compLeto (ñgs. n11ms....a y 5.0

) dependencias a los que quede afe'C- mas, reparaciones pequeña.. y gran
y loe de la clase e, deberán ser lo al¡;1n nuevo vehteulo autom6vil, d. que en Q le efectúen y cuantOll
piotadoe de color gris G D e 8' r o bien sea ¡prooedente de adqui.ici6D otros datos contribuyan al mejor co
en la totalidad de su carrocería ex· o de donativo autorizado. lo ma. Docimi~nto del ~mpleo del coche y
terior, y llevarán, sin eX«'Pci6n ,en uifestarin :8J la citada subaecreta- de las incideucias qUl' ocurran en
las portezuelM las inscripciones' li- da, acompañando las caracterfaticai IU servicio. ,
guientes: en la parte central debe. del mismo, con arre"lo al formula. .,.
rol. ser ¡p' t d 1 bl d 1 C .. ...1 diario de óperaciones de UD,
.. 10 a o e em eroa e lUT- rio número 12. En su vista, se h

po a eet~ -~- ve ícul0 acompaiia.r~ siempre a &M
que n ..."""..... y por n ,pu'- e~der~n .en la Su~retallia wel ~n todos sus ~"stim06 y situaciones

~/:t~¿.i~r; ;.~)~6tulo lC~rvicio)J 1ft. taljetas o fIchas del m1SJDO v~h.fcn. por los que suTesivamente pa.e.
Los autom6viles de 1" dale D, lo, de las cuales dos le remlttr'n. A.rt. 16. El 'I:t!Corrido de los ve

Ileva'l'án en la,s ~ortezuelas pintado al. Cueorpo y la tercera quedarll aro bículO'S mecánicos. puede efectuar..
1 bl d 1 chivada en la ~ubsecT.tarla. De lu en ((servicio narmal». en ((servicioe

e em ema e uerpo a que ~rte- dM que. se remiten al Cuerpo o de-, extraordinarios» y .ea «S--ICI'OI .J....
nezcan. y rodeando a &te po¡- IU parte d eLe 11 dI""YO .....

inferior, el rcStulo c«Escuela Automo- pen enCla, una. e a1l. e <;0 or ¡DO'S al Cuerpo». Se entiende por
vi1;,t~", blanco s.erá archivada .ea ~sta últ~ma" «Servicio DOInDa.l», el que se afee-

A t 6'Z Y la segunda,. que, acompafiará slem.¡ ta al mi.mo reaimiento Coman-
var;nO:n~~J; J:.rbt:~;~~:en.t;l~:: p.re *1 carruaJe, lier~ de color ama. ducia, Centro, dependen¿ia o unl.
dlador 1 I i . 1 A T nllo ¡para las mot~lcletal, rOla pa- dad que teup. a <:a'1'go .1 ••fCuMo
D'l1mer~ :e n~a :rrei,po';'d~'e: ~ ra los ~hes r'pldo. y &Jul. para que 10 efectóe. Para la realizaci61l
matricula general de 1.. milDIU cD- los e8mJones y tractoree. de eltos serviciol 1010 le precÍln'
lDen~ion~ indi<:a~a. par. la. auto. Recorrido ., ClOIlIUIDO. la orcLen cLel :tefe de dichos orp.
mov¡les l~&'ero.: detr~. llevaTh pm,., DÍI,mOl•.
tada de 1~1 modo la mi.ma in~ Art Cad Se 881pa UD recorrido y con.,..
cripci6n: ED le. coetldos U. 'an. "1 . 15· a .Y1ehfculo autom~ mo semestral múimo a cada uno
doe tabler~ de la forma d'! "1. sea de cualquier clase o cat.. de 101 vehfculos automÓ\tila. para
siones del' dibujo adjunto fa, U:~~' ._da, ten~ri af,c:lo UD libro diario los servicios DOrmaN., en la' forma

, , ",. 'fq,. !- Operac:.ClIIAle._ el cual bu de ligaictiu
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ReparacioDlllt

do, mú que eo el cuo de que se¡
exaab • Ei&c:ito.

OOMAS (1)

0,01'
O,OIS
0.027
0,03
0,03
0,06
0.06
0,G3
0,06
0,08
0,30
S,OO
7,00

0,01
0,011
0.017

O,OS
O.OS
O.IN
O,IN
O,OS
o,IN
0.05
0,30
SoOI
7,10

0,12
0,13
0,20
0,36
0,28
0.60
0.54
0,36
0,54o,eo
o,eo
2,00
7,00

0,10
0,11
0,17
0,30
0,20
0,40
0,40
0,30
0,40
0.50
0,10
"007,\10

Litro••

CAT!OORIAS

.:•••• '" t •••••••••• ~ I
13.- :::,:. '.: :::.::::::: 1•."R.................... 1

'.' 1
6." T llena............. 1
1,1 T. HI.pano ••••• ••••• 1
4.' O ••••.. 1
&.·0 17........................ I
.,....................... 1
..- B••••••••••••••.•••••1 1
S.·C 1•

(1) 1M cubiertaa 1 c:ámaru han de rodar UD IIÚDÜDO da 11.000 IW6metroe. LotI .....
ajes. un .\nimo de 10_000 kil6metros. .

(2) La cublertaa, ~. 1 bandajee mecizol, .... de rodar UD mlnlmo de 7.000 ti
I6metros.

Art. 11. Se CGGSidera como nICO- El importe de estoe recorridos. ya-
nido uesCl'aorünario». el que preete lorados con .ujeci6n a laa taTif_ doel
.. vebk:ulo con ocasi6Do de UD Hr- artfculo 19 y demú normas ele ata
1Iicio eapecial cIel m_o ~o. diepoeici6n, eer'n· con cargo a los
Comandancia, Centco, ~deoda capítulO' del JII'.1J9I1fl11to en qa
o unidad que tenga a cargo el ve- consigna el cridito para los diltm.
hfculo que lo .e(ectúe, dlspU&S' ,de tI8O" tos conceptoe por cuenta de los c:ua
tado e1 recorrido nonna1. l. ae r.ealiu el aerYicio, Iin u~

tuar l~ acarreos que efect6en 1..
Pan '1_ ....idos extraordiaariOl unidades de Intendeaci. a las Jefau de r«aer previameDlte orden es:- tur.. ele trauporta militares, .ub

prela de este Miniaterio. eistenciu, ete., que tambi& Nrf.n
Art. 18. Tendru el e&d~ de con car&'O. precisamente. a estos MIl'

C(lel'TieiOl aj«loa al Cuerpo. toda- Yicioe.
loe RoCorridOl .que N efect4en COII Para 101~ de autom6Yilee
ocasi6n de eerYicioe prestados a otroe ((ajenos al Cuerpo" ha de recaer pt1t-o
• ,anismos, CUfJ1lloe, Centros d.. cisameote orden ellprela de este Mi.
I*1denciaa o _ablecim~Dtoa dwti.D- niaterio, en la que ~ especificar'
tos de .Ioe que uaufruetáen l~ "ehfcu- el CT~ito coo <el cual deben eer su
loa utiaiJadoe, couidel'ódose ilrU&l-, fragados, 81'1"0 los caaos previstoe
_te como ajenos para loe org" en el artfculo. 9.-
moe que uaufr&túen los "ehfcul~ Art•.19. Ei CODeI1IDO m4:dmo qU41
todo. aquellos que le carguen a par- se autoriza pOlI' kilómetro de RICO
tidal del presupuesto dWtintu a las nido, con CllCSé6n Ge CCTecorridos es.
qQe rigen para el empleo 'f entre- ·traordinlll'ios» • .-viciOl a~lt,
tenimil!l1.to de nb(culOl de tracci6n lMl ~tanl cea MTe¡'lo al ~ÍAln'
mednica del Ej~rdto. te cudro'
~....;;'.....t,,~••.•• \:'. • . ..,~.r:.,r-.-.-.«... •

·438 ~ ct. febrero ele l.
PENINSULA AFRICA

2! C') t'" C') 2! C') t'" f::8 l'l& o o: .... l'lg.i 1I
"'l!: --.,!';: i~' i! ~::: ¡~.

....CA~ua 3 • :s...
li ......

~ ~
iR' .....

~ ~ -1 ' - g!' f!ir' ~
,.,... 't'" ! :

:-1E ':'- :-1 t'r~ ..
-- -- - -- --

l.·... ..- 120 U 1.200 '44 .19,2... - ... ... - - I.Z00 156 21,61.- 132 13,22.•••• ... ... .- ... ... ...
17 1.000 .200 27J ........ .., ... .- ... ... 1.000 170

J60... R... ... 1.000 300 20 1.000 30... ... '" ...
..60 26 4·300 1.204- 12<)s··..· ... ... ... ~·300

800 480 486.· T ~n:E... ... 800 ~ 3 2...
800 432 486.· T Hispuo••• ... 800 ~ 3 2oo.

600 2.000 720 60... o... ... ... ... ... ".000 40...
800 80 2.000 1.080 1206.· o ... ... ... ... ... 2.000...

800 640 647··.. • ... 800 400 40... ... '" ...
ISO8.· A ... .. , ... ... ... ... 500 400 150 SOO 400

l.· B... ... 600 I.ZOO 1.200 600 1.200 1.200... ... '" ...
1.680 1.680 1.680 1.6808.· e... ... ... ... ... ... 240 240

Art. ZI. Las reparaciones se con
6id~ran divididas en pequeñas y
mrandes. En ~IU!ral~ debe enten
derse por pequeñas repar~cion~¡¡ las
que 5610 requieren pequenOs a]ust~

o colocación de piezas de recambiO
y cuyo importe sea menor de. 2.500
pesetas, y ¡por grand6S !eparaCIQ1leS,
todas aq\tel1~ que precl.sen la .cons
trucción de piezas, re.qulleran aJustes
die cOIJ6Íderaci6n o que se refieran a
reparación de importancia en la ca
rrocerla, sea cualquiera. su Unpor!e.

An. 22. Las pequeñaa repuacl~

nes lIerin efectuadas por los miamos---------------..:-------------1Cuerpee uaufroctua.rios ele 10' ""
Mculos.

Pan i~ ef~ .... dpara
cio1Hll. .. los parqu~ que en su.
cuentas de efectos tengan a ca¡rgo
loe veMculos automóviles, ee esta
bl~lII dep6eitos de piezas nuev..
ele eec:ambio COn <Leetino a ios mi...
lDOlI COIl wjeci6n a las siguientee
DO~: cada parque harl en pri
m.o de ~io de Cada ~~. un pe
dido ele plezaa que a JUICIO euyo
, en a1leDci6n a los v-ebfculoe q~
&cuNll oen eus cueMatde efectos,
coasidere precisas ¡para sus atendo
1IWl8.

E.t05 pedidos seró remitido6 al iDI_
pector de la diviei6n o de la circuDS
cripcÍlCSll, para que. COD su infonne
'1 el subsiguiente de la primera aut~
ridad divisionaria eupectiva. sea re
miltido por ~$ltas a eete Ministerio.

Aiprobada la necesid·a<f. de elSOS ~
lIidOl J '¡empre que n valor no ez
ceda • !l0.000 peMtu, loa pa.rquee
gestionarán eu adquisid6n, que ~

verificará, bien directameonte, o cele
brando el oportUltlO concurso, cU>and~

uf 10 disponga este MÚlieterio, cuo
de veridicarSle de esta óltima formaeer' rewetto en este Ministerio con
103 datos que remitan ~oe parques y
con los qUe directamente ~ea la
Subsecretarla de este Ministerio, en
la inteligencia que será condici6n
precia que el aballlltecedor al que te
haca 1.. adjudklad6a IUmiaittre la
mitad doel lote en el 'I'1azo que se le
sefl.a1e, deepu6e de aprobada la oom·
pra, y el resto haeta compl~tar la
otrll 1n1tad. .. medida que las nece
sidades del MTvicio Jo ex:ijaJD', previo
aw.o nO mayor de C'Uarenta y cin
co diu. La Admi:noim-aci6n se ftH1'.
va el derecho de adquirir o no la
totalidad de _te segulDdo lote.

5emeIlt'n1meDlte, _ decir, tos dl..
primlil'oe eLe enero y julio de cada
~ loe parqUel, que no lOO mú
qUl lDI1'OS c1epoeltarioe de 1.. piesu
nue".. de repuesto, fadlUt.rb a la
Sublecretarfa de 6lte Mb»tirio y al
Iupector divisiODario de a.utomó"'l..
l~ tiItad<lt de situacióo de aqulm..
y todo el moviJmiuto ele dta Y baja
de J.. mismu, coc dletane ?"Otr ve
hblQ dt 1'. I'Ilmini4t:roeYerífidadoe, .

CUí. Ite¡ ú6 UD Cu~, CeI1Uo 'o
deIlIeDdsd•. te.. neec!IIidad ele de
~~ lDun... ftC&ID-
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Durante d 'primer afio .
d ""Rundo Idem ..
d tercero í<lem .
d alarto í<km .
d quinto idem _ ..
<'1 st.'xto ídem .
d séptimo id~m _ ..
'f"l oMavo ídem ·
('1 no)veno ídem•••••.•••••••
d décimo ídem : .
d unclécimo ídem .
e! dt1odéeimo ídem ..
~I dt',cinlúterc("ro ¡(lem .
e! décimocuarto ídem ..

y así lSuoeMvamente.
Ikbe entendel'$e que Me c6mputo

es valedero ¡para los vehículos qUle
!le haIlan en activo servicio durante
todo el año, o una fracci6n d.el mis
mo que exceda de dos meses, pue.
106 vehículos que ~rmanezca·n. aparo
cados durante todo el año o duran
te diez meses del mismo, cons.erva
rán 6U valor intrí'iliSeCO último duo
rante los años en los que no presta
ren un servicio mayor de dos me&el.

Art. 26. A los 'efectos ante:-ioulI.
los automóviles pueden hallarse en
una de las siguient-es situaciones:

1.0 En servicio.
1.0 En situaci6n cie Nserva o

parque.
. 3.° E'1l re¡puac:i6n.,..0 PrOtPu~sto para inutilidaa y,
como contlecuenc:ia, dado de baja pa
ra luministro.

5.° In\1til o de baja definitiva.
Art. 27. ,Como coneec:~cia. <Le 1ae

revistas periódicas que puen los iD..
pectores divisionuios de autom6vil..,
o a petici6n d'6l jef-& cW Cuerpo, ..
formular4n 1.. propueeta. de .inutili·
dad! de 101 vehl<:uloe automóvil...

Situación del material automóvil.

Art. Z5. El material autom6vil
afecto a los Cuer¡pos, Centros y de
pendencias de Infantería, Caballería
y EiStado Mayor figurará a cargo
de .las cuentas d~ efectos de los Par
ques divisionarios de Artillería y
Parque Centr3C1 de Automóvi.les, se
gún sea pesado o rá¡pido, reSlPecti
vamente.

Todo 'el material autom6vil. pe
sado o ráipido, afecto a ATtillería,
fi.gurará en las cul!ntas de efect06
de sus Parques divisionarios.

El material autom6vil del Ejérci
to de Marrue'C06 afecto a ArtiJl,ería,
ya esté e.nserv.icio o a¡parcado, 6c
considerará bajo la diirección de 106
Parque. Autom6viles lPa~a serviciOl9
y admi.t1Íostración, figurando a carr,o
d~ las cuentu de Ie.rectos de .los Par
ques de las Comandandas respecti
vas.

Todo el mat.erial autom,6vj,I,pesa
do o r&pido, afecto a In.¡renioeros, fi
'R'lJ¡rará en. la cuenta de efectos d:e.l
Parque i0entral de Autom6vil~, y ~l

material automóvil d'll ·Marruecos, en

tos de Artil~ería e Ing~!e.ros, ~l i1l,o la cu~n.ta de efectos del C?rupo Au
forme del mspec:tor diYJalonano de toJnov~lista de aqu.el territorio.
~utom6viles se ceferirá, p~iBamente, ElI Parque afecto a la Escuda
a los extremos siguientes: fecha de au de Automoviliamo del Ejército, ten
alta en el servicio, itilómetrOll reco- drá a cargo en SU CJlenta de efec
nidos, reparaciones anteriores efec· tos todos los mfcul06 automóviles
tuadas, fecha y valor de las mismas, afectos a la misma.
precio actual de adquisición del v~ El material autom6vil afecto a
hículo nuevo y cuantoe datos justi· los Cuer¡¡os. Centros o de¡pende~

ficativos de la necesidad de la. re- cias de IntendencLa, Sanidad Mill
pataci6n propuesta le luaiera d co- tar y Aviaci6n, figurarán a cargo
nocimiento del vehkulo propuesto de las cuentae de leÍled09 de sus
para la rqlaración. Parques respectivos.

En las restantes propuestas para El resto del matArrial automóvil
reparaciones de automóviles, ~ in- del Ejército no' especificado, figu
f o r m e del inspector divisiooa- rará en las cuentas de efectos de
rio abarcará los extremos apuntados Jos Parques divisionarios de Arti
anteriormente y todos los demás re- llerfa y Pa'I"ql1e Central de Autom6
fereIlúlP a la valGr.acicSn t6:::nica de la v.il1e6. seg¡ú.n sea P&9lLOO o r4pido, re&
reparaoi6n y de! puque, taller o.. pectivamente.
ta.blecimiento en que debe eer ef«- Para el c6mputo de laa valorad.
tU'olda la reparaci6n, de acuerno coa Del del material autom6ril laa •
lo expuesto en el a.ntíClll1o 23 de.. pendencias que tengan a su car-.o el
disposici6n. citado material obeervar4n Jas si-

Las grandes ~iones ~ C1UJI.. ruientes normas:
quier veJúculo automóvil 110 se auto- Durante el primer año de eerrid.e,
riuTán ouanoo ~ importe de !al .. valor intrlMeCO del vehiculo •
milllll'U exceda de la mitad del im- estimará en el coste de IU adqui.
porte de adquisik:i6n del Yehkulo .ici6n: durante el segmtdo afio, _
nuevo al precio q'U-e rija en el ms· el lo por 100, y en 101 sucesivoe ..
cado en el momemo C!Il que ·11, repa- .mitauir' el 20 por 100 ~ su viro
..aci6D le propone. lar intfÍD.H'CO del do anterior ..

La. p.ez... que para efectuar 1.. preciando fracionea, con anell10 ..
...A!IdetI repwacioae. te&D extraída. liguiente cuadro.
del dep6sitto de repu-esto de piezas .
llUleVae de cualquier parque, a las ,.alor ;'111'111$1&11 ,,,,. ",",,;6.. el
que·ha.ce referencia el a.i'tfCUt1o :Z:Z. '"8t, l. tNlg"u;&ib.
lo ser' sin cargo; del importe de.
pAlUpuesto total a.probado para es·
tu gTan~ reparaciones debe ha,..
cense baja del valor de dichas pie.
zas, s61<l para ,los efecto~ de la pero
cepci6n dea i~rte de la canti~
'" que ascienda el presupuesto total;
debe de enten<Le.r!'e que e-n, la for
maci6n del presupuesto ha de ira
c1uin¡e el detalle y valoraci6n de 1M
susodichas pi-ezas ¡para efectos esta
dísticos y de apreciación del i,mpOT
te tcAail de l-a. recomp06Íci6n. que te
propone.

bio, har' el. pedido de las mieJD8lS al
iI1SlPector divisionario, quien despu'
de comprobar la neoee:ildad de dicho
cambio, lG cursará a la primera au·
toridad divisionaria, la que oroenar'
su entrega al parque correspondiente
para sU suministro sin cargo algu
no dentro de su división o circuns
cripción. Asim:.6~?, lP~rá la prime
.ra autoridad divlslonana ordenar el
canJe de ¡piezas sin cargo alguno,
entre unos y otros Parques, cuando
lo requieran las nece6idades del ser
vicio.

El recambio de eetas piezas no se
rá considerado como gran repara
ci6lh CU'llndo el1 Cuerpo o el parque
que tenga. a su cargo el vehkuln
pueda hacer su cambio con IlIUS pro
pi~ m~; en 'l06 demás casos, 56
rá coDSi~rado como ga:a.n 11l!lPlU"a
ción y se reguladn pGr el curso pa
ra ellas señallado en el. aIltkulo 2••

Para ~05 efectos de con1'a~ad,
el parque doepositario de piezas de
rt!f)uesto llevar' una cuenta de efec·
tos especial p<>r este conce«Jto.

Art. 23. Todas las reparaciones
en el material autom6vil se efectu..
rán con el previo reconocimiento '1
PTOiPuest.a. del inspector divieionario y
visto bueno de la primera autoridad
divisionaria reepectiva, con arreglo a
las normas siguientes: las grandes re
paraciOiIles ser4n realizadas en Jos la
lIeres de los Parques de Artillería e
Ingenieros o en el Poarque Central de
Automóviles y en las F'bri<:as Mili
tares.

Las grandes reparaciones de ma·
t~ial autom6vil de los Cuerpos o
dependenciu militares cuya residen
cia esté a.lejada del emplazamiento
de los talleres reladonadoe en el p4
rrab anterior y que actualmente po
se~.n tallcrespara poder efectuarlas,
sr; pueden realizar de acuerdo con la
ln~;nccci6n divi6iooaria de autt:nnóvi
les 'respectiva en los Cuerpos usufruc
tuarios dte los vehículos averiados.

Unicamente cuando se encuentre a.l
completo la capacidad de los tallere.
relacionados en los dos párrafos a,n
terioroo y la urgencia del C8l50 lo re
quiera, podrán efectuarse las grandea
reparaciones ell parques o talleres de.l
Ejército distintos de los citados y en
los talleres 'de la industria privada.

La. Subsecretaría del Ministerio de
signará en cada caeo el taller en el
cual ha de ser efectuada cada repa
raci0n.

Art. :Z4. Para efectúar todas las
reparaciones será necesaria la forma
ción de ¡presu¡puestos ee¡peciali!S, los
cUlLlcll, en todas .los casos, eerlÚl envia
dos a la Inspecci6n divisionaria de
automóviles para que, con eu infor
me y por conducto de la primera au·
toridad dii.visionaria corre:lllOtlldieote,
lean ~itidOl a este Minilter:{' para
la lliProbaci6n, si así procedé, pre.vio
informe de 'la In'tervenci6n de Gue
rra, de aquelliOS presupue.stOll cuya
cuantía sea mayo.r de 2.500 ¡Pelletas,
con sujeción a las normas siguie.n
tu:

En los presUP1Hltos de~ re
paracione1l que Man. formulados poi'
las f'bricu, parque. o .t..b1ecimiU,
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con sujeci6n a las siguientes reglas:
Se procederá por la Junta facul

tativa del Centro o dependencia eD
cuya cuenta de .efectos figure el ve
hieulo, o po.r una Dele~aci6n de ella,
si no radica en la D1l5ma plaza, •
reconocer el referido material, y del
acuerdo que tome levantaxá acta, en
la cual se hará constar:

Fecha en que fué alta en servi
cio, kilómetros recorridos, reparacio
nes ef«tuadas, vaLor de la repara
ci6n pl"ecisa para poner el vehículo
en servicioz precio en que fué ~
quirido, v311Ol' en venta del refendo
vehículo, aprovoechamiento que para
'!fectuar las reparaciones de otros ve
hículos pudieran tener los elementos
constitutivos del mismo., y como cou·
eecuencia de ello. si el procedente
efeatuar su desban.te y no SU venta,

En los Parques de Intendencia,
Sanidad Militar, AviacicSo Ingenie
ros, a excepciOO del Parque Gentral
de Automóviles, fonnará parte para
estos efectos de dicha Junta faculta.
tiva el inspector divisionario de aU '

tom6viles.
Art. :a8. La referidas prapuestM

serán remitid.. a este MinIsterio pa.
ra su &¡)robaci6n. si es procedente, por
conducto de la primera autoridad di.
visionaria y con el infonne del jefe
de la IllSIPecci.6n divisionaria de au
tom6viles, en el cual consta·r' si 101
kilómetrOl recorridoe y reparacionel
efectuadas en 101 vehSéuloe coinciden
con 101 datoe que obren en IU po..
der. Cuando el mspec:tor forme parte
de la Junta, se omitirá eMe informe
leparado, por C01l4ltar en. el acta. Re
caída la a,probación, se resolver' al
mismo tiempo li conviene el delbar..
t. o la venta de dicho material.

Cuando se ordene el de.be.rate. ..
procederá a dar de baja el ~fc:u,
lo y alta del material que n!SWM
apro.voechable, en 1,. cuenota cM efeaol
del Parque en que aqu41 '8'1UW a
cargo.

Se dará cuenta al inspector divisio
nario de auto.mdvUes del alta. Y movi.
miento de estas piezas aPf'OTech"
ble, pa.ra que se pueda dúipcllDer 1,.
ulterior utilizadón en RParacionu
de loe vehkulos de ese o d.e ObrO
Parque, mediante el oportuno cu-
iO. si ha lugu a ello. .

El desbarate le ef~tuar' IiJemprtl
en el Parque en cuya cuenta de efec
tos figure a cargo el ve.hiculo dec1...
rado inóUl, debiendo teDlel'Ie en cuen.
ta el materia.1 eprO'V«hable para el
suministro de piJezal que determina el
artículo :a2, y para su empleo en IU
cesivas lreparaciOlDe8, de acuoerdo COIl
d criterio del párrafo anterior.

En los casOt!l en que se ordene la
wnta de vehículos inótil:ee o die ma·
terial que no t~ga apr<>vecbamien~
to, se &eguirán las regluei,guientes,
~'n armonía con lo dispu.esto Ie,n la.
ard·en ci.rcular die 3 de Algosto de
¡q32 (n. O. 011m. 183):

1.~ Siem~re que el mattri·al o
·rfcetos inút¡l<,s que haya de vender
se deban ser dlesbaratados y trOCJCa
do.s, se formulará, ¡por el IE6tablec.i~

!J\iento respecti'v.o, el corres¡pondien.
te ¡p.resUlPuestOI • ¡para llevar a cabo
esta operadón, cIJ% ¡pnesupue1lto se

someterá a la aprobación de la au
toridad que com¡peta por razón de
ISU cuantía.

2. a En los ¡pliegos de condicion~s
que se formulen, con motivo de di
cha venta se hará constar que s~

ri obLiga~i6n del com,prador satis
facer el ilIllPorte de dicho presUlPues
to, .s;n que ¡pueda inmiscuirse en las
operacione6 de desbarate y troceo a
qU'e el mismo se refiera, cuyas ope
'ra<:ioMlS deberán efectuaT¡se en el
Establecimiento y bajo su exclusiva
rC6pOnsabilidad.

3.a Las o.fertas dJeberán hacerse
sobre la unidad de peso, por artícu~

lo, que se det=ine, ya qu~ la can
tidad de cada clase de dIchos ar
tícul06 no puede conocerse hasta des
¡pu'é;; d~ veriJficado el desbarate y
troceo. '

4.a También se e5\P&ificará en
dichos pliergos de condiciones, el pla
zo d.e entrega die los artícul06 o
efect05 troceados¡ puesto que dicho
:plazo ha de delpender d'el tiem¡po que
se calcule que haya de invertirse en
aquellas o~raciones.

S.a Asim:smo se hará C'lmStar en
106 plieg06 de condicion.es que el ad
judicatario estará obligado a satis
facer el ,importe del presupuesto pa
ra el desbarate y trocoeo tan pronto
se le adjudique la subll6ta, !pudien
do retirar la fianza corres¡pond'iente
si el importe del presUlPuesto fUe1le
i'gual 1() mayor quoe aquélla, y ·en el
caso qu:e fuese menor, d~rá conos
tituir en di!\pósito la diltt!rencia ne
cesaria para completarla. Tanto el
im¡po.rte del presupuesto, como d'e la
cantidad que, en su caso, s.e depo
site para completar la fianza, que
darán a favor del Estado si el ad
judicatario no retirase el material
objeto d~ la venta.

6.a Estas ventas de material in
útil serán objoeto dle una uCuenta de
o¡peraciones es¡pecialesll, con arreglo
a lo ¡prevenido. en )a orden circular
de ;¡5 d:e noviembre último (D. O. nú
mero :a(6), en la que c01l8tituirá el
cargo el importe del ¡presupuesto de
de..barat'e 'Y tr~y el de la venta
d'e 10<9 artículos y efectos ya trocea
dl()lS, justidicados con copia del cita
do presupuesto y del acta d.e adju
dkaci6n·: y la data estará. constituí
da ¡por los gastos efectuadoe con mo
tivo de aquellas O\PCraciones de des
barate y tl'OCeO, ¡por el reintegro o
ingneso con aplicación a gastos PlÍ
blicoe o a rentas ¡públicas, según los
ca&QIS a que se refiene el articulo sex
to die la citada dispoeici6n, de las
cantidades qu.e puedan resultar so
brantes del referido prewpu'e'S'to y
¡por la carta de pago del iDJgre&<>,
veriñcado di.rectamente ¡por iCl como
¡pradlor, del im¡porte del mllitenal
vendido, oo·n arreg,lo a 10 ¡prevenido
en el artículo tercero de la orden
circular doe 11 de en·ero' pr6ximo ¡pa
sado (.D. O. núm. Q). A la cuenta
de ef,ectOlS que r.ind'a el Establ'e<:i.
mitmto se acoI1lJPaftará otra copia d'e
esta carta de pa,go, como justifican
te de la salida de los articulo, y
efectos vendidlo!. '

En 1'0 nferentte a la apl!icación del

importe d'l! la venta de material in
útil de au,tom6viles, no puede &Ser
otra que la !preveIllida en el citado
artículo sexto de la orden circular
doe 25 de noviembre último (D. O. nú
mero 2(6), dictada de conformidad
con los artículos cuarto y 41 de la
ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda ¡pública vigente.

RllCODOCimiento de anfculoe.

Art. 39. Los Cuetpos, Centros y
dependencias a loe cuales se efectúe
el sumini5tro de articulos, monopoli
zadGS o no, de inmediato CODSumO
para automóviles, podrán, cuando 10
juzguen conveniente, separar tres
muestras de cada partida que le sea
entregada, de las cuales. con una se
quedará la entidad abastecedlora, con
otra el Cuerpo, Centro o dependen
cia que haya recibido el articulo "!
la tercera muestra será remitida a la
Inspección divisionaria. de automóvi
les. Estas muestras, una vez pt.eCi.
tadas, servirán de base al Cuerpo de
procedencia para levantar acta en la
que consten todios estOl extremos, y
~ecialmente los referentes al pre
dato empleado. Dicha acta debe ser
firmad. por el abastecedor o por en
representall". al que se le dar' una
copia de la misma. remitiendo otras
dos a la Subsecretan.. de este Mi·
nisterio.

La muestra entregada a la Inspec
ción divisionaria de automóviles le
rá remitida ¡por ~!ta al Laborato·
rio del Ejército, dando cuenta a
la primera autoridad divisioaaria y a
t6ta Subsecretaría. de haberla uí
efectuado.

La Ins¡pección divisionaria de auto
móviles, al remÍltir la mueltra al Es
tablecimiento que correl!l>0nda, hará
constar el CuetJ)o de' procedencia y
los detalles que figuren en el precinto.

El Establecimiento eXlPresado acu
sará recibo de la muest.ra a la re
ferida InllPección divisioaaria de auto
móviles y a esta Subsecretaría, pro
cediendo inmedia.tamente a IU an~i·
lis. El informe que emita, además
de especificar loe co.mpO'tlentes del
ardculo examinado, si es procedente,
ha de ser acompañado die un estado
comparativo de las car~terísUcuque
figuren en loe pliegos de condiciones
técnicas <¡ue han servido de base pa
ra. la adJudicaci6n diel suministro y
de las que resulten del an'lisis y
pruebas de dicho Establecimiento:
el informe será remitido por el con
ducto procedente a esta Subsecreta
ría, a los efectos o.portull.oe.

Art. 30. En .las reviltas periódi.
cas o extrao.rdinarias qUte pasen los
inspectores divisionarios de autom6vi.
1iH proceder'n. a exoraoer muestras de
dichos artículos, con igual objoeto y
para id~nUca tramitaci6n.

BwntnlltrOl de arUculos subaatadOl

Art. 31. Cada vez que un CU'H
¡po, Centro ° De¡pendencia, tenga nl'
cesidiad de proveel'S'e de alguno <le
los artículos subastados, 105 extrae-.
ri mlfldiante le entr·ega de un valle,
_pedido en du¡pHcada· ho.ja (mode-
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lo 1, ,1' bios, I ter y 2), en el empleo
de 106 cuales han die tenerse en cuen
ta las pTescripciones qu~ se señalan
en 106 mismos. L06 modelos I y I
bis son referentes á las extracciones
de gasolina y aceites que se e!ec
túen prec:osamente de los dep6ls.itos
o factorías de la C. A. M. P. S. A.
y con las restricciones que ose im-

. ponD"an a los Cuenpos, Centroos o De
pendencias. El modelo núm. 2 se re
-fiere a la extracción de las diferen
tes especies de gQmas 5uj.etas a su
basta.

En todos los talonarios, 'e.n las
uniones de la matriz y hojas A y B,
6e esta~ará el sello del Cuerpo ca
da vez que se exti~nda un vale.

Se exceptúan de las normas an
teriores, por lo que al suminiostro de
gasolina y lubricanl'es 6e refiere, a
los Cuer¡pos, Centros y Depend1en
cia.s de Canarias, por no existir en
dicho punto monopolio de 106 refe
ridos artículoos.

Art. 32. Todo vale que no ~una

los anterioreos requisit06 será cansid!e·
rada como nulo, y 109 abastecedores
que los hubiesen admitido no tendrán
der~ho a reclamaci.6n alguoa ni a
que le sea abonado 6U Unq:Iorte.

Los CU'el1POOS y d.ndencias harán
a las entidQdes suministradoras el
pedido de vales que calcul:en pl'eci.
sarán en el semmre, detallando la
clase de los que desean. •

Cuando al'gún Cuerpo o d~end'e.n
cia carezca accideCltalmente ~ los
vales impres06 para proveet8e de al.
guno de 105 artículos mencionados
anteriormente, podrá, como excep
ción, extraerloos del ¡provisionista me
diante la ~1rega de un recibo cuyo
texto eea análogo al del vale regla
mentario, quedando obligado el CU'er
po a canjear el citado recibo tan
pronto di6¡pooga de los vales imp~

sos antedichos.
Todo vale ced~do ¡por 10& CU'er¡pos,

Centros o Dependencias a las entida
des 6uministradoras lLeva consigo la
obligación de hacerse cargo del pro
ducto en el acto die la entrega del
vale.

Art. 33. De los vales entregados
a los abastecedores quedará en po-
der de éEltos la hoja A, y la hoia B
la rettnitirán mensualmente a los Par.
ques de Intendencia de las divisio-
neos res¡pectivas cuando afecten a
CuellPos, E6tablecimi'entos o .depen
dencias divisionarias y a la Pagadu.
ría y Caja ·Central Militar cuando
correspo·nda a Cuer¡pos o Esta·bleci
mientos afectos a la Adminietraci6n
Central, 10.5 cuales la conservarán len
su poder para unirla en su día a la
cuenta de artículos semeostral que
rindan los menci'ooados Cuerpos, co-
mo justificant~ de las entradas ha.
bid'as de los arUcUilos com¡preCld.jdoe
('n dicho,s val8.

Los Cuerpos, Centroe, Establecí
mi.rntos y De¡pendencilllS formularán
Inenosualm'ente, por cada abastecedor,
un certificado d,e los artículos entre
ga·dos ¡por los mism'os, cuyo certiñ.
~ado remi'tirá~ ,a la Pagadturfa y Ca
Ja Central M1hta.r o Parque divisiOr
nario de Int,endenda I'e:5tPectivo, se-
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~'" ¡
gún corre6pooda, ¡para que una vez
coIIltProbados con las hojas B del va
le expedido, formulen éstos los
oportunos pedidos d~ cantidades a li
brar, que cUr6arán a este MiniLSterio
a los efectos de expedición de los
mandamientos de? ¡pago.

Art. 34. En la segunda decena
del mes siguiente a .su fecha, los
aba6tecedores ¡presentarán en la Sub
secretaria die este Ministerio, con
unas facturas en triplicado ejemplar,
todos los val'eS (¡parte A) ¡pertene
cientes al m€6 anterior.

'Se formalizará por cada división
una factura, que ha de reunir los
requisitos que determina la vigtente
ley de Timbre del Estado.

En estas facturas 6e detallarán los
vales qU'e. !le acompañen clasificados
por Cuerpos.

.con las citadas facturas, ¡pedidos
de cantidad:t6 a librar y certificado
de entrada a que se refi-ere el artícu
lo anterior o con resúmenes de los
mismos, formalizados ¡por la Subse
cretaria doe eoste Mini6teriO', formula
rá ésta los corres¡pondic:ntes pedidos
de cantidades a libraT en firme a
favor de los abaste~ores, previo
informe de la Intervenci~n de Gue
rra. Al pasar estos document06 a in
forme de la Intervención de Guerra
se detal1arán las disposicioné'.6 que
autorizan los preci06 incluidos en las
factuTas.

Los pedidos de consi'gnación para
el. pago. d~ abasteced'ores se hl;'r~
por la Subsecretaría de eoste Mml6
terio a la Ordenación de Pagos del
mismo el día 20 de cada mocs, se
gún previene la ord~ circular d:e
27 de noviembre de 1931 (D. O. nú
mero 268).

Los 'Cu'er¡pos, Centros y Dependen.
cias de Canarias adquirirán por ges
tión directa la gasolina y lubrican.
tes que 'Pr~iSoeIl para las atenciones
de sus automóviles, mediant'e? vale
expedidO' ~ du¡plkada hoja, entre·
gando al abastecedor la ¡parte A y
la parte B la remitirán al Parque ¡:le
In-tendencia de Santa Cruz de Te
nerife.

El importe de los citados artículos
será ¡pagado a los abasteced'ores ¡por
el referido Parque d~ Intendlencia
de Santa Cruz de Tenoerife. a cuyo
fin, en vista de los datOtS que arro
jen los vaLes (¡parte B) que reciba
de 105 CUleir¡pOS mencionad1o'S anlle·
riormente, formulará el día 15 de
cada trimestre a la Subsecretaría de
e6te Ministocrio y a la Intendencia
reSiPectiva, el pedido 'de fond'os que
calálleprecisará para las atenciones
del m Í:4Imo, en armonía con lo pre
veni.d:o en la orden circular de 29
de julio de 19312 (D. O. núm. 182),

De las cantidades qu'c! se libr,en al
l'Iepetido ,Parque ¡para el pag-o de ga.
llOoJi,na y lubrican,tes, rendirá licuen.
tas de pag-o a justificarn, con arre.
glo a la oro'en circular dI; 25 de no
v,iembre de 1931 (D. O. n·úm. ~66).

Cuenta de artículo.

Art. 35. 'EIIl los' diez días siguien.
tes al final de cada semestre, 106
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CueI1P0s, Centros y De¡pendenc:as
remitirán a la Pagaduría y Caja
Central Militar o Parque divisiona
rio d'e Intendoencia reE¡¡>ectivo, según
corre5tP0nda, una cuenta doe artícu
los en dupEcado ejemplar, con el
detalle (modelo núm. 3) qUe? se meno
ciona.

Figurará en el cargo:
La -cxistenc:a de articulos al final

del .semestre anterior.
Los articulas recibidos de 106 abas.

ced~r.es durante el sem'e?stre, justifi
cad'!>' coo una relación de IOLS vales
ced'idOLS a los mismos durante dicho
período de tiempo (modelo núm. 4).

Constituirá la data:
al El total de lo consumido en

el &eme6tre; justificado con un deta
lle por coche y artículo, c()n arreglo
a los formularios números: S, para
gasolina, 6, para lubricante.. y 7, ;pa.
ra las gomas.

Se considerará consumida una go
ma, cuando deSiPués de recorridos le6
kilómetrOLS mínimos que señala 'c?l ar
tículo 16, se encuentre inútil ¡para
prestar servicio, y hasta este memen
to seguirá figurando en el cargo de
la cuenta de artículos, como existen
cia del mes anterior.

b) El total de lo consumido en
recorridos extraordinarios, con arre.
~Io a 106 artículos 17 y 19 d~ esta
distposición.

c) El total de lo coosum:do en
Ilservici06 aj.eaos al Cuerpo", con su.
jeci6n a los artículos 18 y 19 de eosta
disposici~n.

Tanto el consumo (extraordinario",
como el die IlSlervicios ajenOllll, se han
de detallar con otr!» formularios se.
mejantes a .Jos números 5 y 6 que
sean reeÚIDenles de los artículos con
suInidOl5 en dicho servicio; éstos se
Justificarán con una relación (formu
lario núm. 8) por cadia Cuerpo, Cen
tro o De¡pend,encia al que se hubiese
prestado el servicio, especüicandto ,en
ella los kilómetros recorridoS ¡por ca
da wd1ículo, matrícula y categoría
de éstos, artfcul06 consumidos en el
mismo, orden de la autoridad que lo
hubiese díiepuesto y la conofO'I'lIlidad
del Cuerpo, ,Centro ° De~dencia
usufructuario, relativa a haber reci
bido el servicio en cuestión, si. se tra.
ta de un servicio ajeno; requisitos osin
los cuales n'O será admitid'!>' el con
eumo reclamado como justificante de
data.

La casma de observaciones del for
mulario núm. 8 se doestinará a hacer
refe,rencia a cada' uno de los servi
cios que ;presten 106 coches cuando
en un mes sean variós los ~alizad06

a un mismo CueTipo.
Art. 36. Los Citados Parques de

In,tendencia y la P~gaduría y Caja
Oentral ,Militar, en ¡preoSoocia de las
referida¡; cuellltas de artículos, unirán
a las mismas la hoja B de los vales
que ,ohren en su ¡pod:er, y refundirán
{,iStas cU'~nt(\s en una sola, ajustán.
dose a las mismas normas, ¡para su
ex;tmrn ¡por los Interventores, los
que harán cOlllstar en ellas el exami
nllido y conforme, iSi procediese, y en
caso contrario, serán dlevu'eltas ¡paTa
que ole subsane:nlas. defici:encias que
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litar. cuya funci6n 6erá intervenida·
se obserftD. Dichas cuentas. ;en u~ por el Interventor de Guerra d1e la
ejemplar. serán cursadas a este MI- misma.
n:sterio. a 106 efectos procedent>es.

Pedidos de consignación Y de fondos
para el pago ~e grandes repara

CIones.

Art. 37. Los ¡Parque y E6t~ble
cimi'entos de Artillería e Ingemeros

cualesquiJera otros que se hallen
y c~~n formularán.los días 15ensu....,.... . dI
de cada mes. para 136 atenC1?nes . 'e
. . te ped:idos de Con6lgnaclónslgnlen ,

por el importe total de los ~resu-
U'CStos aq>robados que teng~ en 6U

;oder para efectuar repar~cIOnes o
adqui'5iciQnes para auto~6~le~. a la
Subsecretaría de este M~ni6teno y a
las Intendencias ;re:spectlvas. en ar
monía con lo ¡prevenido 'eI1 la orden
circular de 27 die novi~~ de 1931

(D. O. núm. 268). A~lsmO f~
mularán 106 corresp0!1d¡entes pedi
dos de cantidades a hbrar en firme

a justificar en la forma y fecha
~revenidas. en la orden cir,cu.lar die
25 del mismo mes (D. O. n'Um.. 2~).

La SubsecIletarla de este Mlnl'~te
rio formulará en igual f~a lPed'ido
de consignación ¡por el lm¡p()ll'te de
todos los presupue6tos ~t!r?bados pa·
ra reparaciones o adqUISICIOnes para
automóviles qu'e hayan de -efectuarse
en los tal1eres de los Cuupos o de
la industria particular. tanto en la
Península como en Marruecos, cuya
cuantía ¡por cada ¡pre6U¡pU'esto no ex·
ceda d'e 2.500 pesetas, dandC? cono
cimiento a la Pagaduría y Caja Cen
tral MiEtar ¡para qu~ ésta a .BU vez
y en la fecha preV'emda ante~lOrmC'Il

tI' formule el pedido ~e c.a.ntldades a
librar en firme y a Justl.f¡car en J::¡
forma dispu~sta en el párrafo ante·
rior. Para la ad:quisici6n d,e 1;\13 m:,,·
ter;as ¡prec:sM que forman parte de
10'; presupur-stos a,prohaclos 6e ten
drán en cuenta los prccc!ptc<5 del. ~e
gl;¡m~nto de contratación adm¡onls
tr:J.(iva de no de enero de 1C)3 1

(C. L. núm. 14), artículos ¡,S a 80,
r"pecialmellte, y 105 <lemás que se¡tn
(k a,plicaei61J.

Cargos por reparaciones

Art. 38. Por el ~~~oTte de 1M .re·
paraciones <O adqUISICIones (para au.
tom6vil'es, ef.ectuadas .el?- los t.allue-s
de Jos Cuer¡pos ° de la mdlllStna ¡par
ticular, cuya cuan~ía no exce~a de
2.5 00 p~seta5, pr·evla la fCrmaCIQn y

. a,probación d'e sus ¡presU¡puestos, la.s
o"'ltlcndencias que los ihan lIev~d.o a
cabo formularán un cargo ongmal
y una copia contra la P~lladurla Y
Caja Central Milita.r. justificado cO'n
el presupuellto a.probado y una co
pia del mismo, relación .de jornales
y factura1 eati&fechas ~or cuenta ~e
la obra 'e.jecutáda y copla de las mis·
matS, para IU abono -en metá'¡¡co IpOr
la eXlPr,eN.da Pagadu.ría.

EMOS car,go. IIIler4D CUrsadlOI dq.
nectamente a la Subsecretaría de es
te Minietuio ¡para que una vez exa
miaadot por ~sta, ordene su pago
a la Pagaduría y Caja Central Mi.

Cuenw de pagos a jusUficar

Art. 39. De las cantidadets que
se libren a justificar a los Parque6
y Establecimientos Y ~ .la Pagadu:
ría y Caja Central Mihtar .para el
pago de las grandes. reparaCIOnes de
autom6viles. se :rendirán (!cuentas de
pago a justifican" con arreglo a la
repetida orden circular de 25 de no
viembre de 1931.

El cargo de estas. cuentas lo COIl6

tituirá los mandamIentos de pago a
J'ustificar 'exclueivamente. y la data

) E- •los pagos que 6e el<:ctuen co~ cargo
a dichos mandamientos de pago.

Gastos ocuionados en IK'rvicios aje-
nos al Cuerpo

Ar.t. 40. La Subsecretaría, en pre
sencia de los datos a qu.e hace refe
;rencia el articulo 43. acalizar4 los
g86tos que corres¡ponden ser satisfe
chos con aplicación a 1~ créditos
consignados para el serVICI? de au
tomovilismo o men determinará los
que proceda ser satisrechos con car
go a otr06 créditos del presupuesto
de ,ga.os vigente. En este último
caso, la Subsecretaría sC>1icitará de
la Ordenaci6n de Pagos dil: este Mi
.nisterio, con el justificante y confor.
midad de los servicios ¡ptestad06.
qU'", se expida mandamiento de pago
en formalización ,por el importe d'e
dichos serviciOlS en armooía con lo
prevenido en la o,rden circular de
11 de 'enero de 1932 (D. O. núme
ro 9).
Asimi~mo. la Subsecretaría /pro

porcionará a ·!a Pagaduria Central
re1acioo valorada de los servicios
ajenos y extraord:inario5 que deban
ser sat:sh'chos por los Cuerpos, Cen
tros o Depe~dencias, previa l$U con
formidad. con objeto de que formu
fe cargos contra los mism06. cur
sán<1olos a la Caja Central para su
abono ",n metálico ¡por 6sta, con car
go a la cuenta corriente de los Cuer
pos a que afecte ei servido.

De Jos cargos que afecten a Cuer
pos o entidades que no ten'gan cuen·
ta corriente cOon la Caja Central,
g,estionará su cobro directamente de
los mi.smos. '

A medida que la Palgaduría Ceno
tral vaya haciendo efectivos )05 caro
gas po,r servicios aj.eMtS 'Y. extraordi
narir,s, procederá mensualmente'a r~·

integrar tSU im¡p·o·rte a la Hacienda
¡para restablec,er credito en los ca¡pí.
tulos y articul06 de Presupuesto de
,gastos vi$'entes que comrprendan los
dlel lferviclo de automovilismo, ooien
do relación de 101 car¡'08 que anlle·
gran la 'o,portuna carta de pago, en
cuya relación conetar' la d'rpenden
cia tontra la cual 5e formuló ~l caro
go y su importe, remitLemdo una ca.
pia de la refer,ida carta de ¡pago a
la Sub$ecretaría die este M,Lni$terio

Art. 41. Loa servicios ajena. al
Cuerpo han de .. reiI1tei'fadoe coa
lujoci6D. a '. oipientea tarifas:

Primera categorla, a 0,:35 pese
por kilómetro o fracción de kilÓDMtro
rtcOlITido. .

Segunda categoría, a 0.:35 'des
por idem íd.

Tercera categoria, a 0.35 Mem por
ídem íd.

Cuarta R categoria, a. 0,45 Idem
por ídem id.

Cuarta O categoria, a 0.50 Idea
por ídem M.

Quinta categoría, a 0,40 peseta
por idem id.

Sexta categoría. a 0,10 idem par
ídem íd. .

Séptima eategoria, a 0.90 ídem pec
Idem id.

üda.v.a A Qtegoria. • 2,20 ...
por ídem íd.

Octava B categoria, a $>30 'daa
por ídem id.

Octava C categoria, a 19.00 Iaea
por alem Id.

Marruecos

Primera eatecorfa., a ~35 peoo&u
por kil6laet~ • fracci6lt _ tilMa'&-
tro ACIOI'ri4••
~cat~a .... pe&etu por

kilómetro o fracción ele kilómetro de
recorrido.

Ten:era eategorla, a 0,45 ídem por
klem (do'

Cuarta ca~goria, a 0,60 idem por
(dem (d.

Quinta categoría, .. 0,50 ((}¡em por
.dem íd.

Sexta categooria, a 1,00 ídem por
(dem íd.

Séptima categoría, a 1.30 (dem por
ídem íd.

Oct:wa A categaría, a 2,20 (dcm
por lde.m íd. .

Octava B categoda, a 5.30 ídem
por ldem íd.

Octava C categoría. a 19,00 ídem
por ldem Id.

A e!JÍe eEeoto. los kilómetros re
cOIITi.<f,oS .. contarán desde la salida
del local en que se aloje el vehlculo
hasta su regreso al mismo.

La Subsecretaría. al p;v.;ar a la Pa
gaduría central la relación a que se
refiere el articulo 43, valorará los ki
16m-etros recorridos con arreglo a la
an~rior tarifa, cualqnÍJera que hu
bie&e _do ~ consumo rea.l. y con
arreglo a ella formulará los cargos
dicha Pagaduría. contra el Cuerpo,
Centro o Dependencia a los que hu
biese pJltstado el servido. y estando
exento 'del ducu·ento deL 1,;JO por 100
de paglll al E$'tado.

Estados meDlualee de recorrldM en
aervlclOl normalel, extraordlnartOl 1

ajenos al Cuerpo

Art. 42. Los Cuerpos, Oentros y
depend.encias remitirMi el d(¡¡pri.
mero de cada mM, al in~ector divi.
sionario d'e autom6vHel1 una I'61adÓD
ajustada al modelo numero,. 9 (ex.
preeicS.n de kilómetrOl ftlcollridoe en
IUI .rviciClO Dormüea, extraordiJla..
riCliI y ajenos al Cu~rpo), en el .cual
hadn conltar si alI'6D vehlculo hJa
lido baja para el lUlDinMltTO, apeci.
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ID8peCtONI dI.......OI de .u~
~l••

.d tri1Jwltlttl1.

Mt; 55. La 'inspecci6n de loe ser·
9k:W. de automov1liamo la ejen::ea.
Ice GeuraJe. de las divUriODeI 'po,r
el ill1ter1medio de la IIUIIpeCCi6n ·divt..
aiou.:aria de loe ee~h':iOl de automeS.

Art. So. Los conductores automo
vilistas que conducen coches, camio
nes o tractores desde la tercera a 1&
octava categoría, ambas inclus.ive,
percibir;(n una gratificación de :a,50
pesetas· 'ar dfa de trabajo y 1,50 pe
setas ler.; de coches y motocicletas
;>ertenecien.tes a la primera y segun
d1a categorías, considerándose para
dicho efecto CQIDO día de trabajo
aquel en que el servicio tenga 1lJ1&
duraci6n mínima de tres horas, e
bien sea de una tndole tal que ti
jefe del Cuerpo. Centro o dependen
cia a cuya inmediación se preste,
coD6Ídere me'recedor de este beneficio
al conductor.

En 1015 servicios de automóviles
que exijan el que el conductor y ayu
dante dell condlQlCtor, si lo tiene, teDo
gan que pernoctar fuera de su re
sidencia habitual, se aplicarán loe
beneficios del c/ISOCorro de man:hu
que establoece la orden de :n de
od'u~ de '1923 (D. O. nlim. 235).
Estoe socorros de marcha le cODSid6
rar'o. compatibles con la gratifica.
cron de cODductoree autOllDoyilist.
que COllDO tales 1. corr~onda.

Art. 51. Por fin de cadta mes, el
expresado jefe expedirá un certile:a
do npreaivo del nmnero de di.. C1M
el coDductor automoTilista ha traba
jado, el cua1 servir4 de base para la
reclamaci6n de 1&& a-ratificacionee.
'Art. 52. Los cODductores y ayu

dantes de cODdUlCltor aflectoe a la. co.
ches de Npresentaci6n o al .enicio
de a'Ultoridadles militar. por la ..
pedaftjdad de w .....ido eegu.iriu
percibiendo dunLDte todo ;a.. afio 1..
1l!"8It~cacion. de 2,50 y 1,50 pea-.
díariu que adulll1memle .frutall,
~vamente.

Art. 53. Las ~~ada& gratiñca
ciClllla eerb ab.olu.tameDte en lo&.
..~ sa1iálda.. lPQl' .a .-p....
tIoe e-tpoe -.rmado. de 118 eeexiOllell
rgpectivae, del Vlige!llte pren.puesto,
quedando con ello automáticamente
suprimidas 188 que venían aboaúdo.
se con cargo a los servicios qae rea
lizaban y serán siempre tambi~n re•
clamadas por 1015 Cuerpos que die.
ban reclamar sua baberM me4i_te
nota especial en el ~xtraeto de re
vista, y tSerá justi,ficada con el cer
tificado que se indica en el artfcu
lo SI.

Art. 54. Dicha.. ,gratificacioDle:S po
drán ler satisfecha. por mesea ven
cidos por el CUJeI'IPO, Catro o de-
pendencia en que loe conductores au
tomovilistaa presten servicio, reinte
gr4Ddoee d.e eU.. mecJiat4fe el cargo
que OIPortunamente puaroA al Cuero
po que les haga. la recllmld6n.

2·500 Gratiflcación a coDduc~ a1l&cllDOo
vilistaa.

de

Donativoe.

no

Art. 49. En el aoto en que \lID ve
hÍClal10 _ ~tatre en c:oadJdOD.
de prelunta ÚlutUddad ter' dado de
baia pan el .uminWtro aer4n ....
aUlca en el articulo 26. g.ta .. COo
mUlli.cari por el C~ aJ in~or
divwooa.T,{o, si 1Il0 ha .Ido 6Ite qu1eD
ha prop1Mlto dicha aituaci60.

No W1d..4n derecho a .umini.tn1
alrno 10. ve'llcuJo. que, a propu"
de Cuerpo o i.IIlIpec~r cSio'vWourio,
aocuenM lIa .uperioridad puetl a l.
aítuacicSn de reparaci6n o de p"
puesta por inu~

Art. 48. TodIoa los Cuoerpos, Cen·
tros o 'De<pendencías remiti!"áln en fin
•• cada mes, al i.upector diYiaionario
ele autOllll6YiJ. o CÍ%1C1mCripci6D NI
pediva, una lrelaci6n d6l alta y baja
que en el materia! autom6vil hubileilt
habido en el mes de rmeNDCia. (f.·
mulario IIlWn. 111')'

El ímpeetor dm.ióDario lila sen
mirA en un do eIitado, que ea1Úd a
la SuJ;Jeecmarla de .te MiD*erio•

Art. 47. Si..empre que alguna en
tidad o particnlu desee ha~ UD do
Dativo de material automóvil COIl
destino a algún organismo de! Ejér
cito, solicitará autorizaci6n ~ia de
eMe M.iDdterio, en 1& qu.e detallar4
las caracterfsticaa que poeee el ve
hículo ofrecido, si ha aido adquirido
con antelaci6n.

En este Mmilterio • ftJS01v~rá la
&utorizaeL6n eolicitad!l.l admitiendo o
no el vehlculo ~incado, en vista
de e. caracterltti.cu.

Si el donauvo es refJerente a ve
hículos no adquiridoe previameote,
ene Ministerio fijar' 1.. caracteÑo
ticu a que deba ajuetane la d ....
c:idD. auedando .el praunto dolUlllU
en libertad d-e aceptadas o de retirar
tu oferta.

Una y~ admitido el! vehículo d~
nado • entilende que esta donaci6D
tiene earKtel" definiti..o y que el ~
hlculo pasa a .er propi-edad del E..
lado. el que d~ondrá librementle de
su empt.o: ai bien, _ tanto que tal
neceaidada del lHlr.ricio lo permitan
podr4 quedar am:to .1 organismo ai
c- ha eido donado, • puede fOll1D&f
parte de 1& dotacicSa del~
autolll6ri1 afecto al ..-..no.

I}H.--:- .. i. ••

d) Rendir semestralmente cuen¡;¡
de articu!Q'S. En esta cuenta refun
dirá la de los Cuoet]>05 o Establee:·
mi.entos afect06 a la Admin-istración
Central, incluyendo en las mismas
los vales (parte B) <le los artículos
extraídos die las casas abastecedoras
que ge citan en el artículo 33 de es
ta orden.

e) Formular y gestionar el cobn>
de los cargos ¡POO" lServiciOlS ajenos y
extraordinarios y efectuar el reinte
gro a la Hacienda del ¡mporte de
los mismos. -

presupuestos

Art...... Los gastos de impresos y
documentaci6n de loe Coel1poe, 0-.
tro. y dtipendencias que _ ocui.
nen por- cauaa de eete eervicio, eerf.n
sufragadoe por 10tS~ CeDtroe
o dlependenciae que tene_ a c:ar.
10 dichos vehkulOl, justificando es
tOtS Kutoe con 1.. fACltWU COI'nlI
pondi_tes.

Art. 45. Los demás ,gastos dle im
pftJtSos, efectos de eaoritorio, corree
pondeocia, timbNlS Pa:ra la formaU.
zaci6n de Las cuentai ., 1015 gutOll
generales d'e admi'l1ietraeilm, tanto 101
que se refieran a persoul como a
ma.teria1 de oficinas, .erh cargado.
al servicio for la Pagaduda centra),
pudiendo e jefe de la misma 0Me
nu los gastoe ,. pago. menores de
150 pesetas.

Los i~tores divisionarios de au
tomóviles quedan facultados 'pua
gastar como máximo 40 pesetas
mensuales por impr.esos y objetos de
escritorio, cuya cantidad! l'elS será
sati~ha f.'?I' la P~adurla y Caja
Central Militar mediante cargo que
formularán men~ualmentle contra la
m'Í8Ina, en d'l1pllicad'o lejoemp1Jar,
aCOJUlI>añado doe sus comproban.te&.

Estos cangos se remitirán a la
Subsecretaría de este Ministerio pa
ra que ésta ordene su pllig¡o a la ex
¡>resadta Pagadurfa. .....

Pagaduria y Caja C.tral '
.- I

Art. 46. Sed miei6n de esta Pa~
gaduda:

a) Eflectuar ,loe pai'OS de JOII car
gos por re,paraciones O adquiai.cio.
Des para automóviles IPrllC'ticadaw en
101 talleres de los Cuerpos o & la
~ndu'stllia p8lrtícular, rimdlí;endo por
este concepto la o¡portuna cuenta. de
cc¡pagos a justifiClllrIl.

b) Satisfacer 10lS dJemú p8lios
con car;go al servicio que le OMl&ne
la Suibsea:etarfa. ,

.e) iFo.rmuLar pedidOis de fondos
¡para el ¡pago de reparacionea-, cUfos

ficando \13 causa y la situación en qut
queda.

Art. 43. Cuando el CUterpo haya
efectuado en el mes servicios ajenos
o extraordinarios, remitirá, también
en la. misma fecha, directamente a la
Subsecretaría de este Ministerio, du
plicada relación (fonnulario núme
ro 10) por cada CuerlPo, CentrQ o De
pendencia que haya recibido los ser
vicios con la cooformidad de los mis
mos, acompañando copia de la. orden
de la autoridad que 10 hubiese dis
puesto.

Los re<.urrl<1os que figuren en _011
estados, sean normales, extraoroina
. rios o ajenos, servirán de base a
los Cuerpos para justificar la mer
si6n de los devengos que les co
rIleSpOJlda. sin que posteriomente
puedan lSM modificadOlS, y debiendo,
por lo tanto, estwr de acuerdo con
los que figu·ren los Cu~ en 106 es
tad06 (modelos nÚIns. S, 6, 7 "J 8) a
que se r~ere el articulo 35.



viles, compuesta por un capitá.n de
ArtiUerfa. encargado del automovilis
mo pesado J' un capitán de Ingenie
rOlS para el automovilismo r~ido,
ejetciendo el cargo de jefe de la I'lIS
pecci6n el más antiguQ de ambos.

Los capitanes i.na!pectoteS de au
tomóviles tendrán, como personal au
xiliM de la In~ecci6n, un sargento
o suboficial, que les facilitarán los
Cuer.pos de Artillería o Ingenieros ~
la guarnici6n en que estas Inspecc1O
nes radiquen.

Son die la competencia de 1o.s j;ns.
pectoTes divisionarios de aut~6lv.iJ«:&
todo 10 relativo a los autom6vl1es mI
litare¡; y conceTDi.e~~ a revistas, es·
tadísticas reconOCImIento de mate
rial, defi;Uci6n de la situaci6n diel
mismo (articulo 26) Y cua·ntos otros
asuntos de esta índole le sean enco
mendados por la Subsecretari.a de .~
te Ministerm o por la autoridad ~
vi~aria de la que dependan.

Deberán .revistar semestralmente to
d'06 los vehiculos autom~ de la
división, dando cuenta a la Subsecre
taria de este Ministerio y a la auto
ridad divisiOlDaria. del resultado de la
misma' en su diotamen eepecifiClU'án
el e'llt~do de conse'TVaci6.n. en que
lit encuent-ran los coche. e informa.
ráln acerca de los puntOlS. siguientes :
.i el recorrido que marca el cuenta
ki1l6metros y el libro diario de o~
raciones de cada coche CMTespon·
den al indicado en los estados meDo
sua.les; si un coche debe daree de baja
o eufrir una yeparaci6Dotan importan.
te que aconseje sustituirle temporal.
mente el taller o parque en el q~
deban verificarse las Fandes cepa
raciOll1e5 de conformidad COll1 lo que
disponef{ los articulos 23 'J 24; in.
terv.enÍIT en los pedidos de piez..
Buevas de repuesto y en el movi·
miento de piezas procedentes de del
i'U8ces y distribuci6n de UJÍas y otral,
4le llCUeI'do COll1 lo que preceptúa¡¡
loe artículos 22 y 28, Y todo cuanto
ad.em's le sugiera su celo para. lo
wra'l" el mejor y más ec0ll16mico ler·
vicio, del material autom6vil.

MeI1sualme'Dte resumid en un es
tado el ·fonnulario lIl'úm. 9, Y lo lle
mi'lir' a elta Subsecretaria. pUB e(tco
&os administratiyoI. •

Art. 56. ,Lo5 Cu'eT¡pOs, ,Centros o
De,pendendas que en 'SU! cuentas d~

efectos tengan a careo el materia:!
8lUtom6vil o posean e'D ~rvicio v:a
nos Yehícu10s de tracci6n m~dnica,
nombrarán un oliclal para que den.
tro del Cuerpl) auxilde al i'll~ dio
visiOll1arlo en todo 10 relaciOInado Coll
dicho material, sirviendo de inter
merllario ultre aqu~l1os y ~.te.

,EIIl los CUe.TpOl de Artilleria e In
genieros, 118 relacionee entre el. ins
pector divisionario y el oIicial que
aqu61loa nombren se referirá úl1Ka 1
excluaivam·ente a los~. ~tadílt).
cos, de contabilidad y de recorrido
y COll.&umo, por limitarse a estos 'Ilo
Ins efectos la intel'Venci6n en el10lt
del ÍiDspeotor divi.ionario.

Normal de c...4cter general.

Art. 57. Todos los ¡gastos y' su
justificaci6n, lo mismo que los pago.
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y su comprobaci6n en cuentas) reta
clonados con los velúcu10s de trac
cl6n mecá.nica, cua!lquiera que sea
el capítulo y artículo que deba 1S1l
fragarlo, se ajustará en un todo a
c u a n t o dispone la preeente or
den, y, por tanto, queda terminan
temente prohibido qUt', por concepto
alguno, los Cuerpos, Centros y de
pendencii)3 adquieran los eÍlectos y
artículo.s o efectúen cualquier otro
gasto para el entretenimiento de los
vehiculoo de tracci6n inecánica, sin
sujeci6n a las normas que determi
na la presente disposici6n.

Art. 58. Los interventores de 1()6
Centros y ~endeI1'Ci<l6 no autori
zarán ![lago alguno que no se ajus
te a las ¡presentes normas, En cuan
to a los que realicell .los Cuerpos,
considlerando que sus comproban
te6 deben justificar las cuantas
que rinda la Pagaduría Central,
cuidarán de que los caiTgos que fOT
malicen estén necesariamente como
probado con las facturas originales,
en la inteligencia de que si fadlta
algún justificante necesario a las
cuentas, se deducirá eu importe del
OM"go y quedará aquS de cuenta del
acreedor, ínterin no satisfaga las de
bidas formalidades. La IntervenciÓll
de Guerra hará baja en las cuen
tas 6Om.etidas a su fiSoCalizaci6n de
las reclamaciones que contraven
ean la presente dispoeici6n, ex,i.
¡iendo la conrespondiente responsa
bilidad al i.nterventor, y dando cuen
ta a e&ste Ministerio d~ así haberlo
efectuado.

Art. 59. 'De todo ,gaSto que 1St
efectúe sin sujeci6n a las reglas que
determina esta disposici6n y eon el
que no/recaiga a.prolbaci6n de este Mi.
n~io, será relllPonnble el jefe del
Cue11l0 a que pertenezca el vehkulo.

Art. 60. Los :Parqu'e!S de Inten
dencia rechazarán toda documtell1ta
ci6n que '110 6e ajuste a 10 ordenado,
y exi.girán de los C1JJtl1lOS y de<pem.
dlendas -el ¡puntual eDVío de la mis
ma.

Art. 61. Los 'Cuerpos, Centros y
Dependencias que en el plazo die
otros diez díalS, a los que haoe re
ferencia el artÍ<:ulo 35, dejasen de
remitir a los Parques de IntendJen.
cía la cuenta, serán res¡ponsables
del im¡porte de todos los -efectos co~
sumidos

l
aunque hayan sido extraí

dos m'OOiante vale.
Art. 62. La subsecretaría die· este

Min~io, a ,la víslla de todoe 101~
tOoS 9ue obren en su. podeor t'Omará 2u
~oetdldae que. estime cOIlvenientes,
bIen sea eXIgiendo respon8llbiilidad
por n~gliill'enda en eIl servicio o di.
fere~lal en ·la. contabillidad) bien co
M'U'11lcando al Cuerpo IU sadlfl(lCi6n
cuando el elitado d'ea materid y la
economía dl&1 conllumo lo meI1eZCUl,
y dillpondrá la. vilitu de ine.pecci6n
que juzgue oportun.....

Escuela autombvUfIta \Y certlflcadol
militare. de conducclóa

A,rt. 63. La i.116trucci6n autOomo
vili.ta de las clases e in'dividuos die
todas las Armas y Cuerpos y la fa
cultad de expedir 108 certificadAA, co-
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r'n!sponde única y exclusivamente a
la Escuela de Automovilismo del
Ej6rcito.

Art. 64. A los efectos de los cer
tificados de condu.cci6n se ha de
entender .por automóvil -rápido to
do veMculo autom6vil diSl)uesto
especial y exc1tl6ivamente para trans
porte de peTSOlIla1, (alee como son los
coc:hés, ómn,ibus, ambulancias y algún
especiaIl calIlIiÍ6Il o camio.neta; y se
ha de entendoe-r ¡por autom6vil pe
6adO todo vehículo autom6vil des
tinado ordinariamente para trans¡por
tar material o r.emo1carlo, sea cUaJl
quiera su tonelaje.

Art. 65, La instrucción de conduc
tores de autom6viles rápidos y pesa
dos pertenecientes a las diversas Ar
mas y Cuerpos de las Fuerzas Mil1i
tares de Marruecos se puedereali
zar en Jos Grupos de Automovilis
mo de Ingeni-eros y en 1()6 ¡parques
de Artilleria de' cada circunscrip
ción.

En los exámenes finlllles se dará in
tervenci6n al respectivo capit'Ú1 ins
pector de antomovilismo rápido o pe·
.sado, el cuall, para estos efeatoe, se
considerará agregado a la Escu('la
autom.ovilista, a la que cursará las
relaciooes de 106 aprobadoe 81 fin de
que la Escuela extienda los titulos
que sean peatinentee.

Art. 66. Con objeto de simpliiicar
los trámites necesarios para a,lcanzar
el títudo de conductor millitar a las
clases e individuoI del Ejt§rcito que
posean el título civil de conductor o
..ue demuestren aptitud suficiente pa
ra la conducción de vehú:u'loll auto
m6villes, podrÚl unoi y otrae ser exa·
minados en las cabeceras de las divi
Monee militaree de la PenÍlUlulla e
lelas Balearu y Canarias poi los
capitanes in.pectores de autom6vil~s,

loS cuades, para estos efectos, funcio·
narán como oficiales de la escuela
automovilista, a la que siJemlpre co
rre9J)Onde extender los títulos o,por
tunos.

Efectuarán dichos eXÚIlenes uno u
Mro de los mencionado. iD$pectores,
HgI1n la clasificaci6n que ~ eHabIe·
ce en el artículo 64 de esta disposi
ci6n y. .iempre que no residan en l.
misma plaza en que radica la E ..
cuela automovilista. •

A la. clue. e individuoI que indu.
da~ente fueran considleradot en
elte examen aptos para cond~ir Y60
hículoe militares, puede

i
delJde ,luego,

lerile extend~do el títu o militar en
la escuela medIante acta luecrita por
el citado inspector. Lo. no aptol en
..te examen o que 'necesitaran pero
feccionar IU pr4ctica. pueden, como
.n el ,pretente, y de acuerdo con las
dilpollcione.t vigentes, concu.rrir a l.
cit&da escuela automovilista. •

La clue. e Individuo. que le, pre·
eenten a ~xamen en estas condicio
ne. han de tener m41 de dieciocho
ados (10 que le acreditará en el acto
del e:camen con. la copia de .la media
fiH.aC:16n del Interesado), obs-erva.r
conducta intachable (lo· que se acre
d~tará con una certHicacic5n exped'ida
pOr el comandante mayor oé su Cuer
po) y presentar cert,ificado facultati.,
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Men'sual

R8Iumen de la documentación que
le cita en elta dl.poslclón y fechu

de IU flllDdJclón

'De 106 Cuerpos, -Centros y de
¡pendendas :

Certificado d·e Ilos artfculos eIX
tra1d<Ol9 de los abasttec.eJores a los
Patque6 d1ivisionarios ~ Intendem.
cia :respiectiv<le (articulo 33)'

SA, e itl101uir4n a tal efectt.? en 1011
pedidos~ las ateDClOD6t de
este servicio para el mes siguiente
de aquel ea que -se fOtrinul1en loe
mencicna&os pedidos.

Art. 72. En todos los casos, el
wministro de gasou.na puede ~r exi.
gido, si así conviniera. en bldOCle5
de hierro prapi«1lad de ~a CAMPSA.
de 50 litros de cabida ·como mínimo,
para ladevoluci6n de 106 cu~es. en
el mism'O estado en' q'Ule han sIdo en-

Art. 6<). La gasolina corriente que tregados, se conoed.e un plazo máxi
se suministra al Ejército por la mo de noventa df:a6. tran!lCU1'ridos 106
CAMPSA será entregada por las de- cuales se ltiquidará su valor a los pre
legaciones, de¡p6sit06 o faMarlas de cios ofici&les vigentes. A este efec
esta última en los locales que ocu- too 106 CueI'pOO o dep«ldienc.iJas mi.
pen los CuerPos o dependencias mili- litares que reciban la gaaollna en
talres de la Peni1l$ula y Baleares,· li. vasada en los citados bidones lleva
bre de todo gasto, impuesto o arbitrio rán una eueuta corriellllle de bi~
municipal o provincial; o bien serb nes con el depósito o factorla abas
retirados por est06 últimos de aque- tecedoca, en la coaJ se re&je con
110s depósit06 o factorías, si asi lo tod-a exactitud el movimiento de es-
prefieren. tos envases. .

Art. 70. En 106 Cúer¡pos y De¡pen- Art. 73. Los Cuerpos y D~endcn-
dencias de Aldea la entrega de estos ciall mi1itares. tamrto de la P~fD41·
productos oem los locales que OCUpaD la como de Ama. no podráon, exigir
los mismos, sólo se fll~'Ilder' pa· el sUministro de gatlOlina. en l<a.tu
ra los que radiquen en la~ plaza!! de petroleras sin recargo por tal OOID
Ceuta, Tetuán, Melilla, Villa Alhu- cepto, pues esta fomna de en~se.

oem86 y Laraehe. eetá luj~ta a un .crecido ~obreprer~.o.
Ar!. 71. El suministro de gasoli- el c~al será satisfecho .slemprl'. por

.na y aceite lubricante a 101 Cuero el Cuerpo o dependenCia o··..e haya,
pos y d~per.:1denei88 del Ej"clto, a solicitado o admitido etta fOrma de.
los casOlS de los artículos Ó9 y 70 8umin~tro.
deede 101 dep6sitos o factoriaa de 1. L"
CAMPSA Y con destino a loe eervi- Arto 74· a gaso .tna especial ¡pa-
. d ra Aviaci6n ser~ e11ltrega(!a por la

ClOS e a'UtODlovilismo, se formaliza· CAMPSA. lil-A'e de todo gaéto, en ~_
rá JPOIl" medio de loe vales impreeOe u.r6drom~ de 1. Penfllsula y Afri
que le cltan en los articu.loe 31 a ca o en. otros puII!toe de la Penfneu•.
34. una v:ea; hecha eI\lbritca dle la 1 .
m.ercaucla. cuyo abono ee hará en eJ a qu.e Indique e1 ServiJcio de Ae-
Ministerio de la Guerra, de acuerdo rouáutica miAHtar dietmtos de los l!~
con ,lo preoeptUJ8ido. r6dromos de la DÚ8D1a.

Art. 75. Los aceites para engra-
Ea flUminwo d.e petr&leo para too lIf: que sean luminietradoe al Ejér.

dos los 11801 y el de i'asolina y acei- cito por la CAMPSA 10 eerin a en
tee ,Iubricantee a J.os Cuerpos y de. vase perdido en buriles de made
pen.cl.enciaa del EjércÍitO deede 101 ra o bidcmes !encil1os de tara lige.
dep6si¡toe o factocrlaa de la CAMP. ra, IÍltuadoll en los pum.toe d. con
SA, con d~tino a loe restallltee U40I lUma ik la Pen.fnsuta, libl'el de to
oficial~ que no MID de aUltoIlWYi- do g84'to e·~.
Usmo lIf:J:eckn formalizar por me- LOI aceiltes sum' ·....rad al .....j~dio de v _ ......;..._....... a .l~ de 101 • .' lnl.... ce J:.' ero..--,-._..... CIto de AfIlca ,lo eeráaJ, en la misma
modetoe DÚmero 1 y J bis, con las forma JAltletior, situados en las pla.
únicas diferencias de que han de ~ Z88 de Ceuta, Tetuán, MeliUa y La•
de. c:olor bLa.nco y de que no.e.e de rache. libres de todo g.aato.
elaXlgM'A en eUos el sellado pcevlO por Art. 76. Los iP'recios que haJ1l· de

C MPSA. ·~r para t'O«bI loe suministro, es-
'Eeto,s vales eer4n habiJitados por peClfioadOll se publke.r4n pleri6dica.

los JJ1II8moe CueIlpOl o d~denciu mente, por hallane lIUjetOl a la va.
que hayan de emp~U1los los cua!~ riad6n que en cada caso ee IllncÍQ
eerMl relllPOInsablee de ~,.abono a l. De POIJ' la autoridad c~
Oel~ga.ci6n o factoria. do~ hayan Ar!. 77. Todos los ¡pagos que 'por
IUrtido efeoto en un máXImo plazo Moe C011JClePtOl ee efech1en a la
de loe. treinta días post.erioree a la CAMPSA estarh w.jetos al du
fOl'lJJ1aI1zaci6n de la factura. cuento difIlI,30 /por lOO de pagos del

A ~ efecto, 101 nle. cedidOl EAtado.
POlI' loe CuerpOll o depenOeJlC,j,q du
ran.te cada mee se 1WU>IDidn /por ftD
del ~o en la oportuu faotura,
que aaU..áll 1... cajae de 1", es
tabl~en,tce pe~res u el pla.
zo máX1oJJ10 de treinta. dw.

Para ateade.r puJltU"1~te a e.
toe pqos, los parqU61 intertlladoe ha.
rb l.os pedidos de fondoe pan.. lu
!1«'l!IIidadell de la índole de qu.e se
trata). COIl anticipl'Ción suficiente que
permita el pago 'de loe .uminMroe
JD«liIU/dee efectuados por ·)q¡CAM·P.

en eJ cua.l han de ser examinados.
Los exámenes por los capitan~ UIa

pedores 5610 serlkl Uevadoe a cabo
para las categorías militares basta
comandante inclusive, ef-ectuándoee
106 exámenes de jefoe de categorla
superiores ¡preósamente en la Escue
la de Automovilismo.

en el que conlt~n la robustu,
llItitud6n y aptitud flaica para el
viCio de autom6vilesa'ml:s la visicSn
de 6& la normal al ojoe, •
I.do de miopfa Di d8l1tonismo, y res
éto al temperamento, que n.o exista
ildominio dd sistema nervioso.
i\rt. 67. Los jefes y oficiales y sus
imilados de los divers06 Cuetpos
Armas del Ejército. el personal de Forma de IU1Dfnistro de los produc-
;. Cuerpos SUbaJ.tern06, con igual tos de la CAMPSA.
tegoría o consideración) y los aJ.um.
IS de las diversd acadteúrias milita·
s que deseen obten« el oerti.ficado
~ 81Ptitud para la condu<:ci61l1 de ve
ículos automóvil~ expedido po.r la
:seuela de Automovilismo del Ejér
ito. lo solicitarán de la primera. Au
I)ridad de la divisi6n y se somete
án al siguieJ1!te ¡prog¡rama:

Primero. Certificado de la c<>nsti
uei6n y aptitudes físicas para la con
iucci6n de autom6viles, las cuaJles
lerin apreciadas mediante reconoci
lIIiento facultativo efectuado por ~

méd'i<:o deJ Cuerpo del interesado, o
en su defecto, por un m&iico de Sao
lidad Mi!litar, quien examina.rli con
preferencia la Visión. que ha de ser
lan~ en ambO. oios, sin gn&do aJ
guno de miopía ni deJtonu.mo; y ru
l)eCto aa tem¡peramento, no deb6r4
existir predominio d~1 sistema ner·

.tioso.
_ SeguBdo. Examen pr6ctico de con.
ducción; recorrido en carreteras, se·
fÚJ1 el itinerario que le detel1Jline:
recorrido en población con itinerario
en el que eXistan Hneaa de tranYfal
y calles de gran cial=ulaci6n prácti,
cas die vueltas y maniobras; peque.
ios recorridO! en mard1a atril.
T~o. Examen t.srico-prútko,

conocimiento de las averiae mú ~
rrientes de un coche y modo de re
P:1rarla.; conocimiento de la re~la
Clón práctica de la distribución aeo
plJaaúenJto de la 1IIqI1«O y a~
en el encendido; desmontaje del car
burador; montaje y deSlDotltaje de
ruedas.

En el certilicaao se hará constar
precisamente, la clase de Yehfcul~
para .el cual ·el Utulo concede 8I{>titud'., qúe corresponda en lal siguientes
tategodas en el reglamento de circu
lación aprobado por decreto de 16
de junio de J926; motocicletas, pri
mera categoría; coches ligeros se
l'\Iollda categon:a.; camiones y 6moi
blu. t~rceTa catea-orfa.

Art. ~8. Los exámenes de los je
fel, oficiales y alumnos, sus alimina.
dos y e.l personal de 101 Cuerpol I"b
a~ternos citados en el artículo ante
flor, pueden ser realizadol en tas
cabeceras de .1" re,ione. por 101 inl.
pectorel regionales de automovili.s
mo, con arreglo a las condiciones del
an.te;rior artlcu,Jo, funcionando como
ohclales de la escuela automovilista
actu~ndo uno u otro ..elg'l1n la clasi~
ficacl,6n del articulo 64 y si.e:tniP'1'1e
que no residan en la misma plaza
en q~ radica la escuela.

A ,la escuela automovilista co.
rresponded siempre el extender loe
oportunos tftv.los. Para efectuar ..tos
ell:'J!2enes es condición precil. q..
~os l}lteres.ados ¡lI'e8enten eJ' yehfculo



Partes doe recorrido al Inspector.
de automóviles, con ~lo a lo qUle
diell>OIle el artículo 42 (formulario
núm. 9). .

Partes de alta y baja al mismo
Inspector, de acuerdo COQl el artícu
lo 48 (formulario núm. Il).

Relación ¡por dlJillicado a la Sub
secretaría de este MinistJerio de los
5ervicios ajenos ° extraordinarios,
con arreglo a lo que dispone el ar
tícuJo 43 (formulario núm. 10).

De las InSipecciones di.visionarias:
Resúmen"s die estad06 de recorrido

con arreglo al artículo 55 (formu
lario núm.' 9) .

Semestral

DIe los Cuerpos, Centros y De
pendencias.

Cuentas de artículos en duplica
do ejemplar a los Parques d.i.visio-

,
26 de febrero de I9J03

nanos dtel Intenden<:lia, articulo 35
(formulario núm. 3)'

De las Parques de Intendencia:
CueJrta6 de artículos (un ejem

plar).

ArticulOs transitorios

Artículo ¡primero. Todos los ve
hículos mecánic06 que puedan exis
tir en Jos divernos Cuerpos, centros
o dependencias, procedentes de' do
nacione6 que expresamente y pGT

or<ben mi·nisterial no han sido au
torizados para prestar 5ervicios ex
clusivos en losactual~ Cnerpar¡ usu
fructuarioe, se entiende que quedan
alljetos a las normas señaladas en 61
artículo 47 y que, por tanto, se con
siderarán de propifldad del EStado,
si bien en tanto que las necesidades
del servicio lo permitan, quedarú

D. O. núm.

afectos al micmo Cuerpo siempre
est6n inclufdOll en su dotaei6n.

Art. 2.0 Queda modificado el
tkulo -segundo "J quinto de la o·
circuar de 30 die diciembre 61'
(D. O. núm. 309) ten el sentido
se oexpresa en tel artículo $3 ~
orden, cUtya parte dispositIva no
trará en vigor ha6ta el dfa p .
del próximo me6 de marzo.

Art. 3.0 Queda derogado cuanCo
oponga a lo dispuesto en esta
circ~lar.

1.0 comunico a V. ·E. para su;
nacimiento y cumplimiento, M
18 de febrero de 1933.

Señor...

Nota.-Las figuras que se
anteriormente se publicarán en
Colecci6n Legislativa.
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CAMPSA
Hoja A tio)a D ~

CA'MP8A 9SUMINISTROS AL EJEltCITO SUMINISTROS AL EJERCITO ::s
TfIlInuwio ."... ............ T1Il6ra 1UÚIt. •••••••••••• TalotuU'io "ú",. ............ Talón núm. ............ ~'

Vale por .......... ,........................................ litnle die gaeoJina. Vale ,por ................................................... litros die ga60lina. ~

Cuerpo o depeadencia ................................................................... Cuerpo o dtepImdlencía ...................................................................
Este taJ6n no sed vl.lido ~arado de su talonario y si no lleva loe Este ta.l6n no .erá válido 'SoelParado die su talonario y ~ :no lleva loe

sellos de la aCampsa» y del Cue.rpo o dependencia. sellos de la ccCampsall y del Curet)pO o dependencia. .
Esú 1IJl6ra 's túcica.""" "al,dno para sx",i"istros directos d,sde los Est, lIJló" 's úniCflMInt, 'Valedero para suministros directos desde los

,ze~,;sitos de ccCa"'lsall y NO /JOdrá sn ,..,,.ca .,tm.ado lara retirar gasoli- ~e1J6sitos d, llCam1san y no podrá ser nunca uüU.ado para retirar gasoli-
_ ú los SIIrlilor,s. JI4 d, los swtidor,s.

~o ................. Provincia de .................." ................ I>ep6sito ................. 'PTovincia de ..............................

Factorla ............~.•••• Faetorla ..................
.......................... de ................................. de 1......... .. ........................ die ................................. de 1.........

~
bIleniae: IntenolM:

El Jefe del DetaD. El oficial eIIC&l'Pdo. El Jefe del Detall. E! oficial encarlado. 8'
. Ir

1:1'..
(Color vede) (Color V'elde) MODELO núm. t bis "..o

CAMPSA
Hoja A Hoja B

8'CAMPSA
SUMINISTROS AL EJERCITO SUMINISTROS AL E].EiRiCITO ...

T alOJtfl1'io "... .. .......... Tal6ra ",;",. .. ." ....... TalotuU'io núm. ............ Tal6n núm. ............ ~

Vale por ....................................... kilogramos de aceite lubricante. Vale por ....................................... ki,logramos die aceite lubricante.

Cuerpo o depeDdencia ................................................................... Cuerpo o doepe:nde:ncía ................. ,.................................................
Este talón no .ent vl.lido ~arado die 6U talonario y si :no lleva 106 Este ta,16n no será válido setParado die su talonario y si no lleva 106

sellos de la llCampsa)) y del Cuerpo o dl!flendencia. sellos die la CI,Campsa)) y del Cuer¡po o de¡pendencia.
Este 1IJl6tl 's túcica.",," "al.ed,ropara sx",inistros directos desde los Este tal6" 's únicamente 'Valedero para suministros directos desde los

lq6sitos ~ ccCa",.psa» y "0 ~drá sn """Ca .,titi.ado para retirar aceites de'J6sitos d, ((Campsa)) :Y no podrá ser nunca utiligado para retirar aceites

ú los sxrtitlOf"s. d, los sxrtillor,s.

~o ................. Provincia de .............................. Doepó&ito ................ Provincia de ..............................

Faetorla .................. Factorfa ..................
.......................... die ................................. de l ....., ... .. ........................ die ................................. de l. ........

~: Intervine:
El Jefe del DdaII. El o6cia1 _rpdo, El Jefe del Detall, El oficial encargado. ~



Vale por (cinco o qumce) Litros de gasoliona.

C~ o dependencia ..

Automóvil núm .

Al servicio de .

Esre tal6n no será válido separado ~ su talonario y si DO neva lbs
sellos de la «Campsa» y del Cuerpo o dl!pendelleia.

Sólo podTá ser utili.atlo .pOT auto.ó'lJiles que ostenten fll4tTIcw1a _litar

'conducidos pOt' .ecmco _litaTes de UJlit",,,".

ProviDc:ia de ..

Tal6n u .

~
et

i

Taló" ..11.. . .

MODELO núm. t ter "\ I t
H

. B 5 Ó 15
oJa

CAM'PSA
su~nNISTROS AL EJER:CITO ,

Talou,io, "tI.. .. .

MODELO 118m. t ter (...paldo)

Hoja B.

V&1e.¡)Or .(ciAc:o o qu.iDce) titros de gasolilDa.
".............. '".600.._"'-'""_ o~..CUl ..

'AúfOllbl6vll nd.al. • .
~l ltervicilO de ..

(Color amarillo)

Este talón no será válido se¡parado ~ su talonario y si no lleva loe
I8UuS"1le .la.. '«eampsa" y-del -Cure.r¡po o d~ndencia.

S~ #Otlf4 SI" "tili.aao '1'" automó'lJiles que ostenten matTicula mililar' 8-
condllci4os por ".,elbtico·.itftares de unifor,,". ~

t

~
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Hoja A.

- Hoja A
CAMPSA

SUMINISTROS AL EJERCITO

Talo_io ,,11.. . .

(Color amarillo)

Surtidor núm.
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Firma de la persona que efectúa la atracciÓD.

.............................................................................................................
..... ~ .

Localidad y fecha.

TlIJ1Da de -la perl<>Da que ~t'l1a la extracciÓD.
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I

-I.ocali.dá4' '1'-*ha.
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~~J: :~::..::~~::::~~::::~:::::::::::.::::~.::::~::::~::::~:~:~: ......:...~.:~~: ..=::·:~~:~~~ ....···=·I!
por los efectos siguiente: 00

MATRIZ Nhl _........ Hoja A Nta. _

CllC~pO _.._._ _ _ __ . _ Cuc:¡lO .__ _ ..
~es d.: . Año dt .. Me:; de _ Alo ele _.._._•.•...._ .

Va:e a Vale a
por los efe·ct~s·~ig·~·¡en:~~~···· ···· ..· · ···· ..· ·................................... por los ef~~t~~··~¡g~i~~t~~;·..··· ·.._ __· ··_-_ ·..·· ..

Hoja B
MODELO nóm. I

Núm .
~

9

~ ,
!I CHI.,..

~

~

...
~

:rr

Pesetas

TOTAL

•••••••••7.'0

Precio
unilario

MODELO núm. I (rlllpaldo)

Hoja B.

Cl1bitrlas
IIEDIDA I o cAmuru

o banda]es

Importe Tolal. •.

PIEZAS

. I.ncluldo en la fa.etura 114m. ...... ...... fecha

'Importa es'te-vale las figuradas ~ =_ pl:sclas·1 ~
t de deI9

Intervine:
El Jere del Detall, El Oficial eaCar¡¡adO,

Conlorme:
El Contralisla,

Hoja A.

...........lnduido en la factura núm. ... ......... fed1a

Cable" I .... TOT-lL
MEDIDAS o e""'" ....... -PIEZAS

o budaju , ......

1m""" ,...,. ;.
lmporla esle vale las fiiUradii ~.... ;aetas.

__ de... • l'.__ _
lIIte"iae:

a)mdel Detall,

de ..__........~......... ....... ....... . .. de 19
BI Oflela¡ etI......do,

latt'lvilt'
El jale da: D<I...\I.

ICabiert;s I Pretlo TOTAL
MEDIDA o eamaru ..¡urio -PU:lAS I o bandajes : Pesetas

I

,

I

Importe Total•.••..

••••••••••••••••••"'rI"? ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••~••• • •••••••••••••••• I'1':B•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••Tr.II•

¡



CUENT ,le artículos que rinde D.
. .•....•• .... '. .. Oficial encar•.\

Regimiento, de los artículos COI sumidos por los mismos dllra ' ,., él citado

MODELO nÚID. 3

D. O. núm. 48

~------'-"---
.. Semestn:

los vehiculos de tracdó' "1

" mestre de la fecha.

2Ó de febrero de 1933

...... D'VISION ., .

Regimiento de •• • • •• .• .

450

CAROO
litros MilIts. t l',,· Milits.

Existencia del semestre anterior
Suministrada poplos contr tisla fdurante el semestr,

---_ - .•..••.........

OasolliJa • • .. • • DATA

Consumida durante el mes .•...•••••••

--_.._ ~ _._- _.- , _ .

4.__h_._. .. . , .

Existencia para el semestre siguiente.

I
···························-l. __ __~-- ,-'

..._ _._---_ .

. , .

CAROO
Kilo¡runol On. Kilogramos On.

1-

Aceite & e m i 
fluido ...•••

Existencia del ,emestre anterior• ..
Suminiltrado por os "ontrati!tas durante e' se·, estrl' ....

........................................ ,. . ..

_ _..__ __ . .

--_ .

DATA

.......................- _.-_....
........................... _--
. .

. .

. __.

._._ __ ~ .

Consumido durante e nles .
, .

__.a_.. .

Existencia para el semestre siguiente.. .. . ,. . -.

ARGO

Existencia del semulre anterior.... ..._...................... . __...
Suministradas pOr los cOntralistas durante el semntre.. . •. ..~
.__ __._ _ _/--- _._ .
.........._. .n h

_ _ _ •• _ •••• _ ••••-...................................... •• •• _.aa.....•••.•••••.a.··

I dem lemi.
paado~.•••

----_ _ _.._ .
DATA

~.~~:~.~.~~.~:.~~.~.~.~~e..~l..:.~.~..~ ~.:.: :.: :.:..~.:.: :.: :.:..~.:. . . . .. ,: ::: :::: ::: ::~ ::: :::::::~.:: ..::J _ ,'
_ ~ : = ( .

&i,tencia para elltmntre S/¡¡uiMte.. . .. . .._.._..................... .. , = '



D. O. núm. 48

Grasa consis
tente. .. ···· .

Valvulina.••••.

26 de febrero de 1933

CARGO

Exlsrencia del semestre anteritr

Sllministrada por los contratistas durante el semestre ...

¡·ATA

C.onsumida durante ti mes .

_._-_._._.-_ _- _ _-.._--_.._._ __.__ .

------_ _- _ _.- _.._---_._.__ __ _ _ .

Existellcia del ~lRestre siguiente-. ....

CARGO

Exist,ncia del ,emestre anteri""•..•...

Sumini'trada parlas contratistas durante el semestre....

._---_.....•_ _ _.-- _-_._---_._-_ .

-----_ _ _--_..•.._----_ _-_.-._..__..

DATA

Consumida durante el mes.. . .•.••.•.

-----_ _- ----_ _-_ _ -._ .

i;i;t;;;;l~-P~;;;¡;"'~ sÍgaleni;~-:·:·:-::·:·:··:

CARGO

451

MODELO núm. 3 (continuación)

Kilogramos Oramos Kilogramos Oramos

=::=~-~ =-=1 .
.. .-:.._---....... .._ ~

-----1---1.

_____1
.. ····---·1 '
. --.- ._--.- .

. .

. .

............................. _J
..=:-:=::==;-;¡~:::

Medida Ndm. Medlda NlIm.

Existencia del umestl'fl anterior..•...••. ....................._....-. _._..-..
Suministradas por los contratistas durante el semestre... •. . - -...... ..-.-_ .

.······.·_.·_······ ··.···.····60..•······.···_·..·· _ _...... . _ ._ .

-----------_. - _.._.•..._.-.- .
---- --_._--------_ -----_ _ _-- .

amaras ••••• DATA

Consumidas dúranle el mes •••••• .. It It " .. .. .. • .. .. .. ..••••••••••••••••__._ __ ...

--_ __ -_._ _ --
Extstellcia para .1 ,emestre SiguJ6DÑ. . ••••• : -..::::::::::::::::::::: _ ::~:~:::~~~::::::::::: = .

CARGO

Bxi,tencia dd ,emut,., anttrlor. •.• •. . •• ..._ _._ _

Sumlnistradcs por 101 contratistas durante el semestre _ _.__ _ .

Neumáticos....

------_ __ _..,_._ -----_ ..
.........._--_..--- - _..-.-.._...-.,. _ - __ . ................................ --

DATA

Consumidos durante el mes ••••••••••••.•••.••••.••• o ••

............................ _..-



26 de febrero de 1933

•

D. O. n6m. 48

MODELO nÚID. 3 (coacI1I11ÓD)

CARGO
Medlda Nl1JD. Medida Nl1JD.

-
Exl3tencla del srmestre antulor••• ••• ---_.__..-....--.--

Suministrado por los contratistas durante el semestre ..•. ----._-.

.-
- --

iBandaju••.• DATA
-

Coí:&mmido duraate el mes ............................ 0_-.-_-

o

l!.xistfnda para ti srmestre siga/mte.. --
.....__ _ __ _ :.de. de 19_
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D. O. n'6m. 48 26 de febrero de 1m

MODELO n6ID. 5

••••.•••••••.Se1ldm de 19••••

Rel.ción de la guoliaa para aatom6ñla consumida durante el preHllte semam por losvelúcalos'afectos a este Cuerpo

CLM2S
KILÓMtrR.OS -CAnoolW. MATRICULA

AlItortudol Recorrldoa ....terfzada eoasamllla
I

I I
••••••••de••••••••••••••de •••••

.,.... la cantidad--- _

fie CGI'f......,.. • la anapoa4iatc ca_te.
c:.. .............

1

~..•.......................

,
MODELO n\\lll.••

Relación de lubricantes coasamidol durante el presente lemeatre por 101 vehfculos de este Cuerpo•.
~- -l'M .._--- -..--'" -- - --

KILOMET~OS CANTI[)AD

f .. - .. .- ;;
CONSUIllDA

Matrfcula
....t.· ~eco- Auto· AC!ln

rlsUOf rrklGI rlIMa . .-
Orua Valft1lDa TOTAl

fluido Medio Delito Extra
dento ----_.

Suma la cantidad ...................................•....•.....•••••••.•••••••.••••••.•...............•...........•..••.••.•..•.••.................
que corre6¡poodle datarse en la respectiva CU'elDta.

Con mi conocimiento:

D " ...
......... de de 19

El o8cIaI _riado.
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MODELO DÚID. 7

Relación de las gomas consumidas durante el presente semestre por los yehfculos afecto. a elite cuerpo.

KILOMETROS REC.OIUUDOB POR LA OOIlA
:ategoria CLASe. MATRICULA CLASE DI! OOMA

Aaterlor al semestre ID el semestre TOTAL
-

.
.

~

'la .

1 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

......... de de 19 ..
11 o6cla1 _rpdo,

MODBLO nÚlD. •

"es de••••.••••.••••• de 19••••

Relación de loa artículos consumidos en el servido efectuado a ••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
~rante los días••••••..••.•••••••••••••..••••••••en virtud de orden de••••••••••••••••••••• que se acompafta, como
Ilmismo le une el certificado de haber sido realizado el Hnido.

1( 6m • CANTIDAD CONSUMIDA.
e Cate¡orla atrícala i -.' .

semlpe- 9blervaci.neanidos Cabl~ CAmaru 'sUdale SeJDUl6ldo lado Orua Vayo na Ouollna- -

,

•••• •••••••••••••• 1 ••• de ••••••••••••••de 19
V~

E\ Prl El COm..d.... Mayor,
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MODELO núm. 9

AUTOMOVIUSMO

Relación de recorrido verificad. el mes de la fecha por los vehfculos de este C.erpo.

I tN SERVICIOS

Cate&Qrfa KU6laetrol
- Normales I!xtraordlnarios Ajel104l al CQerpo f'echa- To&al

), - - - SItaac:l6n en que ha slde baja
Kms. I(ms. I(ms. para sllJIllnistro

I
~coche A.ne ••

~Moto B. ae •••I--c
.....

I
~

I'OTAL•••••

••••••de•••••••••••••••••• de 1•••••••

V.' B.'
~ CofOllel,

11 Otldal encarpde.

MODELO Dúm. tO

REGIMIEN1'O DE _ ·lotES DE DE 193-
o ,,¡AMf;r~ "

Rdacl6D de 101 automórilee de ate Cuerpo que CJai'aDte el pi'eIeDte _ bu prestado Hrrieioe (1) •.•••••••••••
a (2) .-.•••••••••••••••••••• en ?frtad. de CJrden de•••••••••••••••••••••••••••••" ~ CIOPia le &COIIl-
pda. .ieDdo el ÜIlIpOrte de Iet dIcorridoe COIl carRO a (3) -

AIltoa61'IIes
Kl16111etro. re·

Precio por kll6aetro TOTAL
Fecba ea que
H dectu'" el MOTIVO DEL SBIlVICIO corrld.. en el

'erYlclo HI'1'iclo
¡a",arla Matricula PtaI. CU. Pe.et•• Ct•.

-

•

V.- B.-
1:1., .

.. .. de de 19 ..
11 oIlcIaI -..pdo,

(4) Conforme con loa serviciol a qlUe se r~e la ;p1'lt!toente relación, cUIYO im¡porte de .
........ .. ......... . .. . 1'«4 con cargo a ..

......... de de 19 .
I

(r) ExtraordInario. o aJeIlOl.-<') Cuerpo que recibe el Jervi<:lo.-ú) Cuerpo o erl!dito que abona el Iervlcfo.-(4) Nota que au
toriza el joro de) Cuerpo que noclbi6 el Ierviclo.
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CARACTERISTICAS

MODELO núm. ti

h) M~to o batería.

(2) Si lo tiene, acetileno o eléctrico.

(3) Neumáticos o Macizos.

Anma. o Cuerpo................•........•.........-..:.... Destino .

Categoría :. Matricula NÚDlero .

Marca Modelo y serie .

NÚlDero del motor : Número de ciUndros ..

Diámetro mm. Carrera mm. Cilindrada cc.

Potencia fiscal CV. Númlll'o del bastidor .

.. EDce:ndido (1) ..•.. .••... .•.•.. lIlarca ..

¿A.r.ranque eléctrico? 'l Alumbrado? (2) .

Voltaje de la batería voltios. Capacidad amperios-hora.

Marca. del carbUIador Refrigeraci6n .

Engrase Distancia enl1'e ejes m.
Ancho de vía m. Peso del coche en vado kgs.

~o disponible para carrocería\ m.
LaI!go total del carruaje m. Ancho total m.

Forma de carrocería Clase de ruedas .

Bandájes (3) l Gemelas? l Dobles en tandem? .

Di.tnensiooes: Delanteras Traserll6 ..

Presión de inflado: Delanteras Traseras .

Carga 'máxima (si es ATM) ~.... kas.
:}Asientos: Dentro :. Fuera (sin el cond'lJctor) ..

.. Embrague NÚlnUO de velocidades adelante .

5i6tema de trans:má6ión .

Adquirido por O. de <!f.' de 19 (DQI1&-

tivo, si lo es) P:-e.cio en pesetas .

Dado de baja en de de 19 (D. O. nám )
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2
1
1
1
1
1
1
1
I
8
2 ,

15 4, ·2 ,
3 ,
1 ,
1 " ~1 , <.A

1 " .,¡

I

~ S':... >-'. S':...¡.. l:Il'. ...'.
C")

~

1
12
8

16•6
21 2

1
5
1

5

!I '1 8, 18
• 8

8
14
8
8

101
8

"

,
,
,
,
,
,
,
,
,
1
J
2
1
1

!"

~I§

" '.?

2
4
4

•4
4
3

I
1
1
I
I
I
I
I
I
I
2
I,
I
'2
1
1
1
I
I

.
1
I
1
I
I
1
1
1

71

..
!'"

Vehlculol en H"lcI.
~---p'or categorial

~ IW'. '" po 9• .• 0. .. .
t" .,.. O ~ > t:l
, • F' ...¡ po

~." .o :-J 111.
':
n t»

VehlculOI elll~lclo
__ por categorfal

" ;'1-i4I~I[
O

Total ..

Estado núm. S.-INGENIEROS

, I Regimiento de Zapadores Mlnadore ..
Batallón de Zapadorel Minadores núm. 1 ..
Idem núm. 2 ..
Idem núm. 3 ..
Idem núm. 4 • ..

, Ielem núrn. 5 .
, ldem núm. 6 ,

13 Idem núm. 7 .
13 ldem Dúm. 8 ..
18 Regimiento de Tran.ml.ione .
13 Centro de Transmlsione. y E.tudlo. Táctlcol.

Regimiento de Aero.taclón ..
Esr.uela de Aero.taci6n ..
Regimiento de Ferrocarrile

1Grupo de Alumbrado e I1Uminacl6n

1

TIatallón de Pontonero ..
Grupo mixto núm. 1 ..'1 Idem nÍlm. 2 14 Idem núm. 3 ..

, Idem núm. 4 1

.\

~i
:1
,1

21 3

:1 U, U
, 24

:1 2t
'1 1
" 1
l·
"1

ii
J 2

I

:'

"

:1
"

,
,¡

:1
'1
:1
"2.

il
2!

~ I O
9;

?
I
I

1
1
1,
,
,

~I

7
1
2

21 ,1 ,1 2
1
1
1

1
1

"(1) 1
1

1
1
1
1
1
1
l'
1
1
1
1
1
1
1
1
1
4
4
4
4
1
1
1
11
1,

:1
2\
2'

~I~I~
!" ~"

~ .,. o !" )-. . ... . po
:lO ' • ...¡ .
. O :-' l:IIl...'.C")

Vehlculos en servicio
por cste.i0rlas

Vehlculos eD servicio
por categ~rlas

E6tado Dám. 3.-CABAILERIA

Grupo mixto núm. 3 .
GruPO defenla contra uroaavea nÚDl 1 .
ld_ núm. 2 •

Gr:K:r. E:~~.I~ ••••~~f.~~~!.~~ ~ ::~.~~.~~
Grupo Información núm. 2 .'1 Idem Dúm. 3··....•••...... •..• • • • .

, E.cuela de Tiro de Campafia ..
Idem de Coita .
Laboratorio del Ejército ..
Taller de Preci.i6n .
Columna m6vll mUDicionamiento de la división

de Caballerla ..__1_1__1__1__ Ocho Cuarteles ¡enerale. de brl¡ada ..
TtMI 1I 12 6 2 7 ,Parque clivi.ionario núm. 1 ..

..............._..... [<!em núm. 2 .

(1) Al aerricio de la Jefatura. [dem n~m. 3 · · ..
Estad ám ARTILLERIA Idem numo 4· ..

() n . 4.- ldem núm. 5 " .
Idem núm. 6 ' ..
Idem núm. 7 " • .
Idem núm. 8 .

>
':
l:IIl
po

2
2

~I~I~ '". . . '.
~ t: O ~

• '" s:: ...¡

O ...'.

Vebfcalos en .emelo
por edetanas

~ I~I~ l". . . •
!".~ O po. . ... .

" '. ...¡
O ...'.

11(1) 1

3 11 21 6
3 I 1 4

1
1

1I 1• (1) 1

9-716114'-

s:
>...
. • Regimientos de CazadOf'es del I al 7 .,
:: ldeIIl nÚIII. 8 .
'. Id_ n6ma. 9 '1 ,10 .

_ . _ .. ,. !'l Grupo EacuadroDCI Autl»metraUadoru ca·
11 liones ,

. . Dep6sito Central de R_la '1 Compra ..
"ldem de Recria '1 Doma de Ecij .

Sección de C6rdoba. _ ..
, Dep6aito de Recria '1 Doma de Jerez. .
• Sección de Ubeda. _ ..
, Eac:uela de Equitación. .

Escolta Presidencial ..

Vehículo. en servlelo
por categorlas

PENINSULA

Estado núm. 2.-INFANTERIA

(1) Al Servicio de la Jefat1lrL

EstadonÚlD. l.-ESTABLECIMIENTOS DE IN8
TRUCCION

Recimiento Iiaero UÚIII. 1 _ ..
!'" I Idem nÚIII. 2 _ .
• Idem nÚIII. 3 .

le ::: i::::::::::::':::::::::::::::::::::"::::::::::::
Idem núrn. 7 .

C") Idem nÚIII. 8 :.

1
_..:....:-.:....;;..__:..-...:'~'- Idem núm. 9 •••••• •• •..•••..••••••••..•

I ldeIIl nÚIII. 10 .

Regimientos de Infanterla del 1 al 14 '1 16... 151 . , 15 • Idem nÚIII 11 -.•••••
Re~ento nÚDl. 15 _ _............ 1 , 1 2 • Idem nÚIII. 12 .
Regumento nÚIII. 17 _ 1 • 1 1 ,Idem núm. 13 • ••••••..••• • •• _·· ..
Reg\mieatoa del III al 39 ., _ 22 , , 22 ,Idem nÚDl. 14.. • • •••......• •.. •• ··_..•
Batallones de HOIltaDa del 1 al 8 , • • 8 • ldem núrn. 15 ••• ..•••••••••••• _.·· .
Rell!tn!ento Carros de Combate núm. 1 21 2 • 6 ,~~ . nÚIII. 16 :_ ..
Regmuento Carros de Combate nÚDI. :1 •••••• 2' • I I , I eglmlC~to pesado numo l. ..

Cuatro bata~es de A~................ 4 • (1) 1 4 • dem D1~m. 2 ..
Batall6n Ciclista _.__•••••••••••••••_... 12 , • 1~ • ldem m~m. 3 · .. · · · · · ·
Escuela de Tiro de IJIfanteria _....... 2 2! 2 'i 24 Idem numo 4 ..
Escuela Central de Gimnasia ••••••:;¡:........... • .'~ • ,Regimiento de COIla nÚDl. l .
Cuatro Media. brigada. de Xoa 4 • • • • Idem nÚIII. 2 _ ..

__ __ _ Idem, núm. 3 _ _ .
T _ ;... 65 4. 7 -73 24 Ide,!!. núrn. ll • •..•• •••• • • .I I RegImIento de Montafia núm. 1 ..

_________________:.:........;_....:.._..:..._:....._ ldem núm, 2 ..

Regimiento a Caballo .
Grupo mixto nÚIII. l .

(t) Para el tercer batallón en 'el Campamento Alvarez de Sotomayor. Idem 1IÚ111. 2 .

Eac:uela Superlar de Gaena:..-__._•••
Academia ele 1DfuIItria, CalaDaia • 1JdeD.!

deDcia ••••••••••••••••••_ ••••_•• •••••••_._
Ideal de Artilleria eI~•••••••••••_
Idem de Sanidad .
Eacuela de Aato-l Sección Pesados _

mOTiliamo _ Sección I4eroa _.
Eacuela Central de Tiro •••••_ ••••••• ~•••••••

T_..._ ....•..._ .....
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V hleulos e D servicio
I'or eatego..as

"····

l'

n
I

2 8' (2)' "1 31 1 "2 1 ·1, 2 1 ·
»1 3 1
l' '. 2, 2

: 1 :~ :1 1

'1 2

1

:» 2 1
• 2.

'1 1 " 1 •1 l~~ _.:. _~ _"

6 2 32 16 "

I
¡ .h,e 11 os en servicio

por estegorla

:: w ~ ~ ~

- O !'; >
::c O' ~ ':

lO :-' tIl
,- !"

T*' _ ..

Estado núm. 7.-SANIDAD

VehlCulo. en .ervlelo
por eatelZ"rfu

- ! l': ... !" l'". .. . ..,
~ ~ O .. >-..

s:: . ":;" ..¡
O :-' tIl.. ':

: .. r
SenicIoa de AYIacI6A......._•••_ .................. I~ 421 51 82 7

- - --
r.",..............._ •.•. 13 42

1
51 82 7

(1) Mixto de deainfecci6u.-.(tl) Furaooe. de de.lnfección.

I

Pri~. "","""••"'.-P"~ Gm,. , .....1
sión Caball.,ria (Madrid) .

Idem.-Segundo Grupo (Sevilla) I
Id.,m.-T.,rcer Grupo (Valladolid) ..
Idem.~uarto Grupo (Coruña) .
Segunda Comandanda.-Primer Grupo (Zara-

goza) ..
Idem...-..$egundo Grupo (Valencia) ..
Idem.-Tercer Grupo (Barcelona) : ..
Idem.~uarto Gmpo (Burgo.) ..
Compañía de Baleares _ ..
Idem de Canaria _ .
Hospital de Madrid _ .
Parque Central _ _ ..
Parque de Desinfeecl611. _ .

Estado nlÚD. 8.--AVIACION

- :\ ~ ;>' l':. .. .....,
O ? >.. !"

• i o- ..¡ ..;O) . ,.. tIl
i ? .. ...
i

' ..
; ('¡

I » » 1\ »
i

:\
,

» . 1 » »

i 1 » » »
11 » » ·
1 · 1 ·I · · ·1 · · ·¡ I · · · ·1 » » · ·I » · · ·1 · » 1 ·1 · · · ·1 , · · ·,

11
, 2 ·. 1 · , ,

, 1 , 2 ,
• , , , ,
, 21 , " "

IS 49 "
,

"2 1 1 2 1

' .."...,
(1) so, de los al del artleuJo terclrO ele la ,...... ....

cireular. (Se exceptúa el del 1efe SuDerior de la. lI'uua8 111·
JItares de M.rruecos.Ha) Loa de enti4adea '1~ ........
tad.. primero del articulo cuarto de la presente orden clrcalar.
<Se uceptt'lan lo. de la. bripda. de AJ'tIDerta. ID.... ...
neral del Ej~rclto .,. CircunacriDCI_ de~) IUI f4 ..
comiliones de lo. citados en el apartado~ cleI __ al'
tieulo y orden circWar¡ cm total 49 de la cu.rta c:a1qol'1a. Loa
J 5 de primera cateKOrla del ml.mo articulo .,. orden c1rc:u1ar.
(3) Cocbe. afecto. al .."lelo propio del Cuerpo.

Comandancia de Ferrocarro ·
Idem de Obras y Fortificaciones de la pn·

mera división ···• ······-·····················1
Idem de la seguoda. • ••••••••••••·•
l.cIaa. de la tercera -_•••_....... .
Comandao~ •~e Obra. .,. Fortificación tle la

cuarta diVlSl6n _ .
Idem de la quinta _ _ .
Idem de la sexta _ ••••- ••• ••
Idem de la séptima•• , •••:••••••••_ ..
Idem de la octava _·••
IdeJo de Baleares P _._ _ ••
ldem de Baleare. lol _ _ •••-
Idem de Canarias T _ - ..
Idem de Canarias P _-
Comandancia de Obras .,. Fortificacionea de

la Base Naval del Ferro! ..
Comandancia de Obraa .,. Fortificac:ionea de

la Ba.e Naval de C'dis ..
Idem de Cartacena ..
Grupo de Zapadores de la diTiaión de Caballerla.
Parque OeDtral ele Aa-l Clase A (1) .

.&-!1 Clase B (a) .
tomUTUea Clase e W

Maestranza de InceDieroa :::::::::: 1 " '1 1 "

T*' _ _ ..... -61 -Si 7 -;¡I-s

Estado IlWn. 6.-INTENDENCIA

h) Al Servicio de la Ordenacl6n de Pa,~. de Guerra.

Eatado D'" J.-INPANTUlA

4.' O, O." O,
5.',6.' T, 7.'

8.'
~.', 4," R

1I
Nnm.,ro de vebleulol
.,n I~rvlclo. por cate-

n I{~rf".

1
1 14., O, 6.' O,
,3·4."R S"6'T 7"I! ....
d

de Marruecos .,. lIm1te••¡; 2 2

TtIfIjj... I---;- ---2"
ComIai6A Geotrrifica

N'4m.ro d. vehlculol
"" ..rvleio, por cate"

iorl•••

Vebl¡:lllos en servlel°
por cateiorfu

":
,. ": ':.. ..,.. ~ el ~ >.. .
~

.. 00

"!l' ..¡ .... I:D

· ? ~ 1":· {'l

3 " 18
2 " 10
3 , 12
1 " 10
1 " 10
2 ,

" lO .'1 " " lO "'1 , " ' 7 "· 2 •, 2 "1 (1)1 1 "1 " •-- -- __o -- --16 92

Primera ComanCfancla. - Primer GruPO ,
divlli6n de Caballeria .

ldem.-Seaundo Grupo .
SepDda ComaDdaDcla.-Pn-- Grapo._ ..
IdlllD.-Seaundo Grupo _ :
Tercera Comaudancla.-pn-- Grapo ..
Idem.-Selfllndo Grupo ..
Cuarta Comandancla.-PrImer Grupo .
Idem.-Seaundo Grupo .
Compaftla de Bal..res ..
IcIem. de Canarw.•,.•••••••••••••••••••••••••••••••••••.
Eatah1ecimlento Central .
Parque Central .

,.IIeI •••••

Siete ballllllone. de Cazadorea ..
Plana. Ma)'ore. de media brlrada ..
Terclo.-Plana Ma70r .
Do. L~Jrione ..
CiDoo G'ruPO. de RelfllJare. .. .

7
2
1
2

lO

7

4
10

ToMI . 22 21
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....... D6m. :s.--eABALLERIA

- E...a. .... C.-ARTILLERIA

50

Nuero de yehlulol
lea aenlel;;o:r Clt~!),

..... 4..·0.:"·0,5.

...., ". R ".T•.,.'•••.I
Inspección de Inteadeacla ......__..._
Comandancia Tro- l

pas Intendeada. PriIIIer~~). 1 f
Cireunscrip· ~Waiiia (aIf). 2'
CoC::"~J:talT';;: l 1

pas Intendeada. PriIIIer Gnapo (~!- '.1 1
Circunscrip· ScauDdo"'~" 1 J

ción Occidental ... :---11----.-
TlIlllII.-..._.__~" l.

:'\ ..... . ,;~ ... ..,: i1!l2.lJlo~
l' t'll ;:-,'i ,:,,:;'l, l'dr C3.t~·

¡i '_=0:=:",=-'==

'1 ':.' O, 0."0,
3.·, 4.' l\. :5' o a T 7'

I ¡".,

CrIa Ca1iallar I--¡-I . I

T*'- · i,--¡-¡----¡-E.tabledmieato de

Xnr;~,j':' ~:,~ \chi.:ulos
en 5:':-· :C:\\ i'or cate-

f:JrH.;.

=~--~'--'0-. O I

.• ~ \. \. '! •
J .• 4. R. J.',6' T, 7.'[ s.

Coawac1aDcla lIIiDcIDal ele Ilarnecos ..
c..sadanda a. <::euta 1
Deatal:alDeDto d. Larache :'
ComSllcllnda de Jlell1la '11 ;
DeatacameDto del RIf 2
DeataeameDto de Tetllh 1 . I

T*'- I---1-'

6 4
~íI 4
11 4
1~

!
4

1; .
úS ¡ 16

~- ..... . - .. e "*-ero de "1IIn'_·
~II MnIdo...cake.·

rIM. --
".,c.••

c.·O, ..·e.
,.·..·T.'.. a:

Comandancia de Suldú .. t lWme .....- 1 38la CifCUll~6n0rleatIL Rlf ....._._ •
Idem de la IfCIIDICripd6a CeatlIaT........ I 38OcddeDta1 ..........._._ I.-.._ • -

r ........................_. a 10

'",
.......... ~GENIEROS E...a. .... e-&HI........

---_.~.

••• ••

Madrid, 18 de febrero de 1933;:::;Xzalla.

'WI ~""ll l··.. · _:

una mano de mloio· y _ de pillttlr2
a los do. 6rdenel de vieotol , • b
torre porta-antena de la utlCi6D rac1w.
toIet'1'áfica de )leima, a.r50 peIetae.

.Mad·dd, ~ de ftbrero de .rQ53-Aaiia

NÚlero de fthfcaIoa "laemdo. por cateprla, .

;. 0:-: "~l ~.....
~

: O : ..
\ :. : '. ~ ..

"
• a_ ::t :

Servicio de AYIacl6D de AfrIoa .....-.....- l! 13 -~í-~,......_................. 13 13 as;.
I

N.._d•••III....·
~""'rt:l por catea-·.., ..~.
~s,c.'.

c.. O, ..• O.
" ..... T, 7.'

lnspecci6n Central SerricIoe ....................... 1 •
r-r.-................· I •

IlELACroN QUE S& CITA

l'rl··apuntll para la s\lIStitución de 48
diag<lJJ;¡ks dc arriostramiento y 36
I11S. dc <·,calera y enderezamiento de
la il1d:JJ:¡ción <:xistentc en la torre-an
tena d~ la cstación radiotelegráfica de
MeJilla, 1.950 peseta.s.

PrCSl¡pUesto para ¡picar, lijar y dar

AZAlA.
SdÍlJ:- (;<:11<: r<1J dc la primera divi.i6n

org:l·l1i,·;1.

(1) Uao, Geaeral lefe Superior de las Fuerzas Militare. de
Ka~¡ ~. CIrcwiIcrIpclonea de Marruecos; dos, Plana Ma.
~. De ComlúcIIl..: cuatro ~ la lefatúra Superior de las Fuer.
... Kilkuea ., dIea para !lis CircwílCl"lpciones de Marruecos•

• ~IJ "1~$ "",."" .o)'"t. iVIOI DE INGENIEROS
Exuno. Sr.: Examinaldo. lo. presu- micllto y cun¡plimiento. Madrid, 21 de

P\IeItOI que a cootinuaci60 le ·relado- íebr<:ro de 1')33·
Dan por 118 canüdadea que también se
indican, fonntaladoa por el Centro de
TranamÍllIooet ., EatuctiOl ~ticos de
INGElIUERlQS, elte Ministerio ha re
auelto aprobarlos, efectuándose el ler- Sdíorn Ordellador de Pagos e lnter·
vicio por patión directa, como COIl1i- V<:l1kr ""l1lral de Guerra.
prendidos en el pirrafo primero del al'
tSeulo 56 die la vigente ley de Adminis
tTllci6n y Contabilidad de la Ha<:fenda
p6blica, .iendo CIfRO lIlliS iq)orte-s al ca
pitillo aéptimo, articulo tercero de la
sección '114 "\Material! del Cuerpo de
I~ero. '1 Suvicioe del mismo", del
~nte presupaea'to.

Lo CXlIJIU,tlico a V. E. para su conoci-

I NUI¡]¡'! ,J de vehículOS
'-.:n SCf ...·lclO, por tatego·

I=:;-_ ,rt3.~.

I '¡'(ló'OIr." 4.· l( . . ,.
'
8.•

.
5.' 6,' T, 7"'

1.'t.. . . I
~ KeIIIIa.RIf' --~. 5 '~
_taU6a de lDPaleroe e..ta.TetllhoLarache.11 . 10
." o T' .. PIaaa .... Ceata. !

111••"" _ DeHpd6D ele Ceata '1 l'l

l
·PIaDaD~...~ ~.~::::)! (I)l~' ti

<Rm::: p~~...~...~ ~~~~~.~:: 21 hO 10
• SquDda compallla' ele Aut_ój ,

Campalla B~~..::::.::::::.::::::::::::¡ __ ;1' 7~__ ~
2' ~ 4ó J73 J6

¡
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•

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Dclpa.rtamento 1P0r el
AyuMalrDiento de Villalba del Alcor
(Hudva), soHcita11ldo el abono doe su
mimatt06eHctuados a ganado de la
Guanlia. Civil durante los meses de
octuMe' de 1931 a junio de 1932', in
clusive; este Ministerio ha resuelto
que, .por 10 que,afflQta a los suminis
tros del afio 1931, ten1endo presente
que por decreto de 14 de septiembre
anterior (ID. O. núm. 222), articulo
10, ha cesado la intervención de Gue
rra en la p"rte administrativa del
mencionado InMitIJtto, encargándose
de ella el MJnisterio de la Goberna
ción, por dicllo Depa.rtamento Minis
terial serán abonados< los citados su
miniSltr09, tan pronoto sea incoado el
oportuno expediente de concesión de
crédito.
R~Q a 10 que se refiere al año

1932, ~á satisfedho por este Minis
terio de la Guerra, cuando el de Go
bemaciótlll .po1liia a: dillPOSición dd
milllno eol"crédito necesario pa-ra. ello,
y cuyo crécUto tiene .solicitado- del
Ministerio. de Hacicmda.

Lo-'contlIftico. a V. E. pan su co
nocimiento y ctmYplimien-to. Madrid,
~51de febrero de 1933.

SeAor. C..aLele la segunda división
orgánica.

~6Dr InterV1entor Central de Guerra..

CUR.'SlO DE FI;~ftATQLOGIA

~ I ,-
cnei;' Central de Gimnasia ocfIo plazas tará a los programas ~robados, y
de ~argentos instructores, con arreglo I el personal militar que a él concu
a las siguientes bas.es: Primera.-Po- rra no tendrá derecho a dietas, indem
seer el titulo de instructor d& Gimna- nizlaciones ni emollJlllento extraordina
sia. Segunda.-Concurso de méritos en rio alguno.
esta cs.pe-ciali.dad. Tercera.-La edad iLo comunico a V. E. para su co
máxima admitida será la de 35 años y, nocimieI1lto y CUlIiPlimiento. Madrid,
Cuarta.-EI director de la Escuela, 25 de febrero, de 1933.
dentro de los seis primeros meses y a
los dos años de destino, previo exa-
mln, certificará su a.J:)titud o prO(>on-
drá su baja. Las instancias serán remi- Sefior•••
tidas a la Escue1a a'Compañadas de cer
tiEcados de méritos, cqpia de la filia
ción, hoja de castigos y certificado
mooico de estar en condiciones físicas
de soportar el esfuerzo consiguiente, y m'18itYBNC-I.....-C&NTRAL DE
la referida ESlCue-1a será la que propon- GUERRA
ga a la Superioridad los que considere
aptos para des~eñar este c~et)do.

'Lo comunico a V. E. para su
conocimiento "i cumtPlimiento. Ma
drid, Z2 de febrero de 1933.

Sefior•••

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio soe ha resuelto s.e celebre
en. el Hospitall MlIitar de M.a<lrid
(CaraJbanche1), un Curso teórico
práctic,\ de Ftmat<>logía general, que
dará prIllJCipio en 13 de marro y ter
minará en 12 d·e 31bril. Podrán asis
tir los mé-dicos militares. de la guar
nición de Madrid que lo soliciten por
medio de il1J5ltanci31S que s.e dirigirán
~I Gel1lCral de la primera división,
quien, teniendo en cuen-ta las nece
sidades del soervicio, y de modo de
que és>te no se resienta, propondrá a
este Ministe,rio (Sección de Perso
nal-;Sani<lad) 108 que deban asistir.
Los médicos civiles podrán también
tomar ,par~ en este Curso 'hasta
comlpletar el número de 25, dirigien
do és>tos sus illlSta11lCias am Jefe de la
Sección de Fim3Jt>ología del HOllPi
tal Militar. Todo soli~itall1te admitido
s.erá a<visado oportunamente, debielll
do presentarse en el Hospital de Ca
rabanche1 el db. 13 de marzo, a. la
llueve y media de, 13 maliana. Se ajue~

üON1CUR.50S

',lClO, deseen asistir a las carreras de
c'<i IXI" us qll~ se celebrariul en el Hipó
ur\CIlW de Aran;uez, durante los días. 26
de marzo, 2, 9, 16, 23 Y 30 de abrn'; 7,
11, q; ll:;, 21, 25 Y ~ de mayo; 1,' 4,
b. 11, 15. lO, 22, 25 Y 29 de juIriO y
2 d.e ju:iv, sin derecho durante esta
(vUl."ión a dietas ni pluses y efecluan
O:J el viaje de ida y regreso por
cuema del Estado, &Ujetándose para la
celebración de estas en' l'Os demás ex
tremos, a lo que detemuna el r.egla
mento de 13 de octubre de 1931
(c. L. núm. 34), debiendo ser áadas
las gracias y comunicada esta autori
zación por el &..cmo. Sr. General de
la primera división orgánica, al seiior
Pres;dente de la mencionada Sociedad.

Lo c'omunico a V. E. para su conoci
m:ento y cumplimiento. 'Madrid, 22 de
¡,~brero de 1933.

Señor...

Circular. Excmo, Sr.: Para pro
veocr uno. vacante de ca.pitán existen
te en el Cel1ltro de Tranemisiones y
,Eshldios Tácticos de ~Dgenieros, se
anuncia el correspondiente concurso.
Los del referido CItTI!\>\eo y Arma que
de&een toma1' parte en él, promove.
rán sus instancias en el plazo de
lIuince dlas, en la fonna que diSIPone
·la orden circular de S de octubre de
1<)31 (D. O. núm. 226), observándo
6e, además, lo que previene la de 24
<le a-gasto último (D. O. núm. 2(4).

Lo comunico a V. E. para S1J co
nodmiento y cumplimiento. Madrid.
:24 de febrero de 1933.

Señor.. .'

Circular. Exom·o. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha rewelto convocar un
concurso entre los sargen~os de IN
FAN'1'ERJIA, para cubrir en la Es-
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Caja recluta nÍlm. 27... ... '"

Regimiento Infantería núm. 1 d~i:x:
diciembre de 1932. '

ldem núm. 14, debe diciembre de 1932.
Idem núm. 29, debe diciembre de 19.32.
Icem núm. 38, debe diciembre de 1932.
Batallón montaüa núm. 4, debe ve-

tubre, n~vierobre y diciembre de 1932.
Centro Movilización núm. 3. debe dI

ciembre de 1932.
Regulal'es Laradhe, debe diciembre

de 1932-
Intervenciones Melilla, debe ;;c oc-

tubre a diciembre de 1932. .
Academia de Infanteria, debe diciem

bre de 19,32..
Pagaduría Haberes primera división.

debe noviembre de 1932.
Idem de la cuarta división, dcbe úi

ciembre de 1932.
Idem de la quinta división, debe di

cicmb~e de 1932.
ldem de la sexta división, debe mar

zo y abril de 1932.
ldem de la octava dí'Visión, debe no

viembre y diciembre de 1932.
Idcm de Santa Cruz de Tenfriic.

lkbc ~e¡>ticmhre de 1932.
Habilitación de Me1illa, de1>c noviem

bre de 1932.
)'!<-hal-Ia del Rif, debe enero de 1932.
Avi,:<:ión Militar (tercera Escua'1.a).

dcbe enero. febrero y marro de' 1932.
Parque Cuer¡¡yJo de Ejército núm. 2.

'dcbc abril, mayo, junio y julio de 1932.
Itkm núm. 3. debe deSlde enero a julio

de 1933-
IIdcm núm. 5. debe desde enero a ju

lio y de s~1>tiembre a diciembre de 1932.
Pagaduría Haheres primera división,

dehe septiembre y octubre de 11)31.
Aviación Militar (tercera Escuadi'.l).

debe "gasto, noviembre y diciembre de
1931.

Idem (cuanta Escuadra), debe dicil'm
bre de 1931.
. 'Madrid, 14 de febrero de 1933.-El

auxiliar, Marcelillo Pére:.~l cajero,
SimólI Jaráiz.-iEI interventor, Malllul
Cortés.-N.o B.O: El Coronel, Jim';'I!'::.

.Yotll:-Los CI/erpos, Crlltros y lJ,PCIl
(~e~lcl<1s '1I1C a cOlltilluación se expresa):,
aCOClI los I/lrus quc ta//lbiéll se indicall

5.00

2,00

MADRID.-hIPRY-NTA y TAI.LF.RF.S DEL MI'
38,50 HISTERIO DE LA GVERRA

,5.no
19./. 15
32 .CO
2i.(XJ
3/).50

5i'SO
61,55
29,75
28.75
lO,&¡
28,;:.0

21i.00
238,00

70,00
24i,(¡0
1Ú7.00
~O,()()

137·()()
12i,OO
144.80

500
Si):{¡5

2,00

55,ÚO
I 72.to

18,00

14·00

.....

J¡{rs dc cncro dc 1933

M rs dI' lIoviembre de 1932'

.na. 7iSe).,ií'R·~'

Caja recluta ní"ll. 27... 8.00
Idem núm. 2l:\.... ... lO.&>
Idem núm. 30... 02,45
Id<:m núm. 33... 5,~5

Idem núm. 34·.. 24,7$
Idem núm. 35... 4,85
Idem núm. 40... 7,85
Idem núm. 46... 0,05
Idero núro. 47.,. 16,GO
Idem núm. 48... 3tl,l'0
Idero núm. 49... 8.00
Idero núm. 53·.. 7,85
Idero núm. 60... 10,00
Regulares de Tetuán... ... ... 172,00
Idero de ~IeUla... 105,60
Intervenciones del Rif... 18,00
Idero de Xauen ... '" ... 7,00
Compañía Disciplinaria... 16.00
Colegio Huérianos de Guerra. 1Ú.OQ
Grupo Infantería de! Ministerio. 60.co
Pagaduría Haberes primera di-

visión _ .
Idem segunda división... ...
Idem tercera división '" .. ,
!dem sexta división... ... ..,
Idem Santa Cruz de T\:nerife. ..
Idem de Marruecos ,
Aviación MiJitar (segunda Es-

cuadra) '" .. ,
Parque Cuerpo de Ejército nú-

mero 2 '" ..
Habilitación Haberes ~Ielilla ..
Mehal-la de Gomara-Xauen
Idero d(! Meli11a ..
¡dero dcl Rif. .

Regimiento Infantería núm. IjI.

Idero núm. 20 .
ldem núm. 23... ..,
ldem núm. 34... ..,
Batallón montaña nÚIn.2
Idcm Ametralladoras núm. 4...
Idero Cazadores Africa núm. 1.

.ldem núm. 2... ... ... ... oo.

Centro Movilización núm. 6
100m r.~. 10 , ..
Caja recluta núm. 16 .
Idero núm. 2'5... .., oo. .

ldem nÚ4n. 3'8 .
Regulares Alhucemas núm. 5...
Co~añía Disciplinaria... ...
EsCuela Superior de Guerra
A'Viación Militar (Fuerzas. de

Africa)...... oo ....... oo.

210.00
32'),00
.278,00
27U)1
255,60
3"7,00
260,00

39.80
380.10
308,00
J.;IZ,oo
344,00
268,00
282,00
362,00
114,00
124,00
120,00
120.00
183.00

99,00
18,00

:,)58.00
135,00
134,00
12,4,00
192,00
113.00
82,00

19z.48
14,80
51,00
JO,Ro
32,00
12,00
9,00
8,00

79,50
7,85 '

26,60 Centro Movilización l1Iúm. 3

Mes de diciembre de 19.}2

PARTE NO OFICIAL

En cumplimiento a lo dispuesto .en
el artículo I2 del reglamento por el
que se rige esta Sociedad, se publica
a .continuación los Cuerpos, Centros
y Dependencias que han remitido las
cuotas correspondientes a los ,meses

que se indican.

SOCIEDAD DE SCXXJIRJWS MU
TUOS DEL CUERPO DE SUBOFI
CIALES, SARGEN'IOS y ASIMI
LADOS DEL AR1MIA DE INFA..N-

TERIA

Regimiento Infantería núm. 2...
Id«n nÚIn. 8 '" '"
Idero núm. 15 ..
Idem núm. 16 .
Idem mim. 21. ..
Idem núm. 24...
1dem núro. 2\:l. ••
Idem nÚU1. 26 .
Idem núm. 218 .
Idem oúrn. 30 .
1dem n1Ím. 32 .
Iciem núrn. 33 .
ldem núm. 3ó .
ldero núm. 39.~.
Idero de Carros núm. l. ..
Batallón montaña núm. I. ..
ldem núm. 3 "
Idem núm. 6 , ..... ,
Iclem núm. 7 '" .. ,
Idem Ametralladoras núm. 1 .
ldero núm. 3 , ..
Idem Cazadores Afríca núm. á
ldem núm. 3 .
Idem núm. 4 .
Idem núm. 5 .
Idem núm. 7 .
Idem núm. 8 .
Centro Movilización nÚln. 4
Idem núm. 7 ..
Idem núm. 9 ..
Idero núm. ·1'1 .
Idem núm. 12 .
Idero núm. 13 .
lclem núm. 15 .
Úi;a recluta núm. 5 .
Idem núm. 8 oo ..

Idero núm. 9 '" ..
Idem núm. 1'4... .••..
Idem I1JÚm. 16 .
Idem núm. ~ .
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En 10$ :,e:::L' ¿e :\'"gisladOo,
tanto de D;,·,;c!ü~ : ~:'rcrALES co
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mee e. JnaJ.. _ 41e diltintos ,aliOl. en buen uso, a 10 pt~
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